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1.  C}bjeto de' Seguro

Aripamr los périumi" pammoáide%*mpaúimonia'es irduyendo los peú ücos "ales y d"da emdaciü y e"mro ceünte úw ffiust a bÍ®ms d asegwadojon mo!im
de la responsabilidad c¡w'l en que ,rmría o le sea ¡mputsbie de acuercb con la Ley co'cmb¡ana  .  duían,e g  giro m,rma' de sus actwldad®

2`  Tipo dePóliza                                       ,

la Entidad ha venüo contiataiido. baJo la ma]8ldsd de txurmncia. pÓI¥5 de itsponsab¡lidad civ¡l de§de hacé más de c¡nco años.

3.  Modalidad deCobenura

Ocuríem¡a. So cubren tod?s los peíjiJüos que so generen d urante 'a vige" dd segm §¡n tener en considemción 'a fechs en ia ciHl sean íec'amados poí los terceilos.

4.  Jurisdicción

Colombiana

5`  L¡mite Territorial

Mundia' -Ap'¡ca leg¡s'acjón Colomb¡ana.

6, Tomadoí yA6egumdo

MUMC!PlO DE SANTLAGO  DE CAL!

7.  Benefic¡ario

Teíceros aft>ctados y/o Empleados  Wo famil¡8res de emp'eados

8.  Lirmte aseguradoEvento/V¡gema

$5 000 000_000

9.  CoberluI-a

La compañia # obm a indem"zar, los perJucios pahm"ü q " cause el asegi,rado con motlw cle la respDnsabilldad civ]l extracomractual en que imm de acueído con la ley
co,ombt@nal  por hecms  hputsP'es.al a§egu,mdo. que causen la mtierte. lesión  o.mToscam en la  salid de las  persmas  (dafiDs personales)  y/o el deteÍIoío o destrucción de
b,enes  (daños  matenales)  y penuic,tS e"omH:o§,  induye"b  lucro cesante y periuicio§  extraPatrimoniales,  camo conSecuenc,a  direcü de tales  daños  persoriales  y,o daños
mater,ales,

Ad,c¡ona!mente 'a compañ¡a seíá iespo"sab'e por:

A. Todos los gasto5 y expensas judicja'es decíe'ado$ 8 flvDr de cua!qi,ier nmamante cohm e' asegurado

B  Todos los h"ffi" de abogado. 9astos y expensas Judiciales en que liaya incvmdo el Aseguracb` tanb para 'a etapa de conc¡i,ación extraJud¡cial como pam el proceso Jud,ciai
con el consentimierito e.scrito'de la cDmpahi'o pars oponew'se a cualqu¡er reclamo

C ' As¡stencja jun'dica en proceso pena' } civil

Pfed¡-os. laboi'es y operac®nes (PLO)

A¢vidades ck cargiie. dt"argue ytranspoíte de b¡enes, incluyendD eventualmente 'Ds az®osos e inflamab'es.

Acti`Ád6de§ depoÍ'ivas. cultu,ales ¥ soc,aleS   .

AvisoS.  vallas ytetieros den!ro y'uéra de píedios   '.                                                                       I

Contamnac¡ón scc,deÍ,tal. súbita e ¡mpnemsta.  Sub¡imite del  10% del l¡m,H3 asegurado

Conúa,tstas y subcontrat,stas ,ridbpendientes tnciuyendo tíabajos de man!eíiimrenb. réparacloms y mod,ficaciones de píedios   Sublirnle $3 25O OOO OoO por evento o peÍ'som   y
$3.500.000.ooo por v,genc¡a

®

Per,u,cios causados por d`rect]vos, repíesentantes y erhpleados del asegurado` en d des®mpeño d'e sus hJnciones y déntro de ias actMdades dd a3egL,Íado. dentro y Om de
Colomb¡a,  ,'ncluyendo en  viaje§_  Emluye  F¡C  Profe=io,iiai  y D&O

ESTE Dcx3 "-NTo EauvnE ^ L" FACTum ": C"ofmO~ Cm El ^RT ¡ DE¢RETO , ,e"

MAPfRE §ECl'RO9 OE"ERALES EN: COLOMB'A
TOMADOR
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Oahos y hurto de vehículos Po acceSorios en pTb: del asegu,Bdo. paÍQL,eaderos de su propiedad o sobe los cuaLes q€rza t€n®nc¡a o contíol,e' escguíado. Sub'im¡"
S4SO.00O,OOO po, evento. y s900.00o_OOO por vüencJa,

No apl¡cacíón de ga,ant¡as.

Megiante la píesente clausda queda entendüo. convenido y acep"o qu¢ m"bstame lo que se esta"ezca on ias condiciancs sene®ies y padhAares de la póliza. la CompaA¡8
no impTdú al asegiJ,ado e' ci,mplimknto de aete,minoda 9@isni¡a n¡ a cmfI¡, aetcrm¡nada  exigcrüa  y que en cambb ia Compsflia scopü 'as combb"£ de p,otéco6n,
mantcn,m¡ento. ccmservación y comío, que et ssegu,ado de a Sus bénes.

Evenbs sociales argan¡zados po, €i sseouTsdo, desaÍÍoliadcs d®ntío y 'ue,® de suS p,ed¡os. 'nc®ndjo ó ,ayo y exdOSi6A.
l

Par'lclpación del 3segi,rado en te áas y exposic¡ones nsciona'es.

PoSesün. uso y-mam!nimiento de depóSitos. tanques y bber¡8s o redeS.

RespoÍ`sab¡l¡dst  civ"  c"zAda,  Queda  entend¡do  y convenuo qtJe La  píescm! cobe"Ía  w e,A¡ende  a  ampamr '®s  redamac¡cmeS p,esentadas enüe  s, pg cada  u", do 'os
coritratistas que des®ríolleÍ, s¡multáneam®Ítü proyectos rdscionadÉB con l®  misión y ol]jeto deI  MuNK:,PIO DE SANTLAGO DE  CAll. en la miSm® 'cma en qüe se oplicaria ¿ a
cada uno de elloS se hub,'eía e"dido una póliza po, sepa,ado, SÜblim¡te AsegJmdo: S'.OOO.00O.OOO

USo d¢  8TmaS  de  íuego  y eírt*es de  pun`eíia.  índuye empleados coíttíatadoS poT la entidad y conbasstas  pa»  'oboíes de ü¡LBnc¡a  o  personal de Seouri'dad y uso de  pe,,os
guardlan¢s.

F}Gspons®b¡i¡dad ci-v¡l.se"c¡o de vigiI®ncú. Subl¡mfte S' .000.000.OOO evento/v¡8enc¡a. Ope,a m exceso d® 'es póiizas del ccm'ag {k! v¡giI®ncia

Resfmsab¡lidad ci"' pabnal en exceso de la 5eguridad soc¡al. SuBl¡m¡te de S 3OO.000.000 evento peísona y S7SO.OOO.OOO  por ú9encb.

RestsimnteS y ca'eterías. c®mpm deportrvos. c'ubeg y casinos,

Uso d¢ ascenst". elevado,es, esca,eías aütomáticas. gnJaS. monücaJBas. c®brias. ceímt85, cemo¢ plata'ormas  y equ¡pos de hb€jo y transpme demro cle poed¡os`

Ftesp"&bi¡idad Civ,' P,aduc{os . Subi ¡mite pcr e`ento y egíegado ®Íu8, $2.000,000 ,OOO se exduyen E,cportacimes s Es,adoS unidos y Caiiedá .

Resp"sab¡iüd c¡vii Maqulnaíis y Equipos (Pa,a cubí¡r la r¢sponsab,'iidad q`,e se ori8,'ne en la maquiÍ`aria y equipos ampamdos en ,e póliza de maquir,aria y equ¡po),    Sublim¡le
$1.OOO,OOO,OOO eventoG2.000 000.OOO vüeÍ`cía. el cuai ope,a en exceso de la póI¡za de Todo Rbüo Equ¡po y u{IauinorI®

Oaños moi'ales hasta e' iOO% del límile BsegJrado

Luc,o cesante haSta el 50% de' ¡¡mjie ®seg-urado

O, Clóusu,as ,o concliciones adicbnalcs

Paía sque'bs cláusuiaS y/o condicjoíts sdicioítale3 paq bs qu¢ no se ¡rN)¡qüe sut]¡m¡t€ s¢ enendeú que tBtas ope'4n al ' 00",

Ciáus`da de aplkación de cond¡c¡ol,es  padicu'8Íü. Queda expíes®men,® aco,dado y conven¡ao. qüe ta Comp®h¡a ®cep¢a 'as condicianes bás,-cas técn¡ca3 csbüecidas en este
enexo  en  'os  'émjnos  señeladoS  en  el  m¡smo:  po, k,  tmto.  en  co3o d®  ex¡st¡Í dí¢cfiepancia entíe  ios  oírecimieÍ,tos  comenídos  en  la9  CDNOk;X)NES  BAS'CAS  TÉCNICAS
OBIK3ATOR'AS 'Íenle a la  propueSta.  'ü  texft» de 'os 4tmoloíes de las póIÍzas,  cm-'icados.  8neios  o cualQttie, otío documenO:  p,eú'eceíá  la  in'omacJón  y oond¡ciones
enuncédas on 'aS CONDM=KJNES BAS,CAS TÉCNiCAS  DBLK;ATORÜa,S establftidas.

ActoS dc si,toridad compe`ente. emeF,to po, AM'T y TstTohsmo.  La pólLz¡ c`Jb,e ios daños o p?Ídidas mste,ifiles c®us®dog a teíce,os d¡,ectameTtte poí lo aocióo de ia suioíidad
lega'men,e conStAu¡da, e)-orciaa sobíe bs jmeteses ®el MUN,CIPIO DE SANTiAGD DE CAu

Ampaío aiJtomótk;o paía nue`os píedios y/o ope,acio"!s: con o`Á9o de 60 düs.  E, O'erenie deb comempl®Í la e#ens¡ón de l® cobeTtum ou'omá'ica de' seou'¿. €n 'os m¡smoS
{émlnos  y  l¡mÍOciones  estBb'eddos  en  estB  póliü,   pa`Ía  ampa,ar  le  resfpnsat*»dad  ®xt,acontrac,iJa]  por  ni€vas  ope,8cioncs  y/o  e'  uso.  posesíón  y  d®más  a€t¡v,dades
desaíro''adas en r,uews píed¡os q`m edquieía el É,"L,qdo o sob,e los cuates obtenga el domííiio o contío'.

AmplLad'Ón del dazo paía avlso d¢ si"±stro a 6O diss. Ei AsesL,rdo nomcará bdos ios s¡rüstíos pq vla mefón¡ca. o po, mensoj® do eleíox  o e -ma] lo máS pícmlo pOsiüe y cOn
no mas de sgen{8 (60) dias poslt#Óes 8, ccmocim¡emo de l® iec,amacióo judüal o e,mjLx]¡cial e'eEtuada poí la(s) víctlma(s) q ue pueda teneÍ Íelac¡¿,n con este seguro.

Anticipo de ¡ndemn¡zac¡ón del 5O9b Ei oíemnte debe con,emp!a, bajo esta cíáusuia qtm €n caso de sinéest,o y a pelic¡ón escr¡ta del üegÜÍado, ®n6eipará pagos pa,c¡a'es del v3oÍ
de' ieciomo. con l]ase er, ei valo, de le estimación pmjmina, de La pérd¡da (No ge oc®pta el íequerirréenú qe nin8ún ,equis¡to adq=ional par8 Íea,'zaí el anftipo).   En caso de quc el
antN]f»  o  Sume  de  antic¡pos  que  'a  compeñia  ade'ame  ai  aseguíado  lieüo  ®  ¢xcede,  la  sume  ,t*a'  lnóemrtizable  s  que  tGT,ga  de,echo.  e3te  se  cOmpíomete  a  d¢vOWeí
ln med,at8Ínente e, exceso paoado,

SoluCión de confl'K:tog o con!ro`p,sias.  Los confl¡cto® que suftn duran[e la ejeci,ción del oP¡eto contfaaual. se so,i,C¡onarár, pre'eribl¢mente mediari'e los mecan¡smoS de 8,Íeo'o
direc{o. 8m®able tmpostióÍ`. lrorBacc¡ón y conc¡liación. como lo estBblece el ®ricu,o 6C de 'a ley OO de ' 993.

Conoc¡mj€nto de los pred,-os y® actjvídstes  po, parle del ascgu,ador.  Lo Asüu,adom mar,ifiesta que conoce e,  he6oo y que parse"]o de esta`base  h®  hecho '8 L3Saclóo y ha
estat)ecldo 'os térmmos y ccmd¡clones pm i® con{,atac¡ón de esta cober¡ur8, poÍ ¢on®¡ouiente dq¡zi constanci® de, eonocimiemo y aceplación de ios rieüos. 'as clrcunsüncaDs y
condicónes de los m¡smos.

Costos de cuslqu¡e, c'ase de caucl'ón jud¢ia1. Subl¡miC S5O OOO.00O po, "!Íi`oMser,cl®

-ow x ccxArr scx,c- --fx, ¢Or"mrtorn - ne*`J=iOii ao, ÉE ®ai-lt- mm ~TE tCi" fn nA n-~ i`nt" T qJoq , *oln, -LcLtf7a', I,- E|JtJIO)l ¢ S"
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la compañ',a reembolsará al
costo e  ínteíeses  de  moía  acLmuladtB a  caÍ9o del  Asegurado.  desde cuando la  sentenCia  Se dedare en  fime hasü  cuándo la 'compañ¡a t`aya  íeembolsado  al  Asegurado o

Asegurado los gasios que se geneíen con oeas¡Ón de  'a

cons©nado en nombre de este en el juzgado, su parüc¡pacíón en ta'es gas'os.

No co"=u,rencia de deduc¡bles.  De píeséntsrse un even'o ¡ndemn¡zable bajo La póliza.  en cualqulera de sus secc,ones o por cualquiera de  los rieSgos cubíertos por la  misma oiJe
aflgcte dos o más articu,os o bienes amparados y s¡ en loS m¡smo3 f¡guÍ8n deducibles d¡ferentes, para los e'ectos de la liqu¡dm¡óii del s¡niesüo se ap!,cará úm=amente eí deduc,ble
cuya cobertura se aféctó  por e' or¡gen del s¡Í,iesu-o y m la suíyiatoria de e¡los

Designació¢  de ajustadones   QL"a emenddo, 'conven¡db  y  aceplado qiJe,  en  caso de s,iiies'ros amparados  por la  presente póliza  qm n3qu¡eran  la  a§€nac¡ón  cle un  peíito
aJustador, la Aseguradora efectuará Su cmtratac¡ón pre\Áo acuetdo y aprobac¡ón del Asegurado

Del,miúcjón Temp?r.aÍ   Se  anula  toda  del¡mi,ación  t.emporal  respecto  al  alcance de  la cobeítura  (exceplo  por  prescr¡pc¡ón).  que  se esübíezca en  las  cond¡ciones generales  ó
pahlcula,es ge_ 'a pol iza.

Deflm=ión de Terceros,  Se cleja constanc¡a que 'os conce,a'es, e§tud¡antes y el peísonal al sewic¡o del  Mun¡cipio de Santlago de Cal¡ bajo cualqujer denom¡nüión. los contratistas`
si,bconmtistas,  y en  geneía¡  cualqu¡eí  per§cma  natural  o juíic'ica qt€ 'ffiga  Lina  relaCün Con  esta  em¡dad.  se considerarán teÍ¢eros  para  efectos  de cualquier reclamación  qi,e
deban tormi,larle, peío excep'uando la íesponsabil¡dad qLie se der¡ve de la ejecución decontrstos.

Se  consideran  ti}"ros  las  en¢dades  o  per§cmas  qLie  se  enciJentran  en  pned¡Os  del  MuniCipio  de  Sant¡ago  de  Cali   y  qLie  desa,rollan  sus  pfi,üas  actividades  de  maneÍ8
indepcnd¡ente a las ejecutadas por el  mun¡c¡p,o.

Condlc®nes tecn€as y económicas ckE seguro y fieaseguro.  Los ote,en'es dobeíán cx)nseívaÍ 8us Reasegumdates durar,¢ el  pen'odo de adjudicación y no podíán camb,aÍ1cS salvo
fL,eíza Tap, o csusa j¥s6ficsda  En caso de seí necesano cambiarios ó que el reasegurador se retIÍe volIJntariamente, fl (ó los) Íeaseguracbr(es) qp lo sustftuya(n) deberá(n) ser
de la misma categor¡a o tener la misma calificacjón deI (os) que se reemplaza (n).

Duíante el per¡odo de ad,ud¡cac¡ón loS t*erenes no podrán camb,ar las Condricmes lécnicas y e¢onóm,cas ofnec¡das sBlm aquellas qi,e sean éwrables al aseguíado. Ias cua'es
det-rán ¡ncorporarse automáücamente a 'as Pól¡zas,

Eríores,  om¡siones  e  ¡ne",¡tudes  no  intenc¡onales.  El  tomadoÍ 6tá  obl¡gado  a  declat-ar smceíamen'e  los  t`echos  y  ürcunstánc¡as  que  determ¡nen  ei  estado  de,  riesgo   La
iÍ`exac,¡,ud sobíe hechos o ciícur'süncias que. cmc,cidas por la compañ¡a. la hubieíen íetía¡dO de celebrar el cor,tíalo o incluc¡clo a estpular cor,d,ctones más onerosasi  p,oduce ia
r`u,rdad  íe,ativa del  seguro.  Sin embargo.  s¡ se ¡ncIJriere ®n erroíes, omi's¡ones e inexactitudes 'mputaBes al lomadoí o al asegmado.  e¡ conmto  no será nulo nl  habrá lugar a  la
apl,cac¡ón del mciso tirceío del articu'o 1058 del Código de Comeíc¡o §obíe reducciófi porcentL,a' de la píeslac¡ón asegiJrada.  En este caso se debeíá pagar la prma adeciJada al
veídadero t£tado del riesgo,

Extensión del sitk, ó sitios donde se asegiiía el riesgo.

Se ccmvH9ne en amp?Íaí en todas §ils partes la Rffiponssb¡lidad Civil del Asegurado. deíivada de los periu¡cios patrmonia!es y extrapatr¡mon¡ales, cai,sados a b,enes de terceros.
Iestónes peísonales o muerte a ti!rceíos. poT empleados.  personal a  su servicK],  du,ante e'  desempeño de sus fLmcioJts en el  g,ro normsl de  sus "3gcx=ios y en  cualqu¡er sitio o
s8,-osr donde se hallen desenipeñando las mismas.   .

Los pasajero6 que se mov,'»cen en wmcu'os que prestan el seÍ\Áao cle lranspor'e, de proptedacl del  MUNICIPID,  ürán cons¡derados como erceíos

Gastos méd,ctE, hospitalaÍ¡os y {raslado de vict¡mas  Subl¡mlte hasta el 6% de' l¡mite asegurado  poí peísona y 22% del lim¡q3 aSegurado  por v¡gett¡a  La compañ¡-a  íeembolsara al
asegLirado dentro  de los térm¡nosi  con sujeciófi a 'aS cond,c,or€s de e3ú  §eguío los gaStD§  razonaues que se  causen  por ccmcepto de  pÍ¡meíos  auxi¡ios  inmedíatos,  serv,cios'
méd¡cos.  qiJ¡rúrgicos,  de ambulan¢¡a,  de  t"sprta'.  de enfermedades  y drogas  como  coíi§ecuencla de lesiomgs corpoíales  píoducidas  a terceíos m  desarrolio de  las.actividades
esp#lt"menti5 amparadas b@io las condk:iones particulams de l@ píesenle pó',za  El ampato que medianti3 esb sección se oloI9ables independiefi® del de ResponsabiI¡dad y por
constgu¡ente, los ppgos qile po, dicho concepm §e realizaÍ,` en n¡i`gun caso pueden ser inteípretados coit`o aceptacün tácita de íe§ponsab,lidad.  Se ac,ara qI# para esa cobertura
no se acepü la ap(Icac¡ón de deduc,b'e§.

indetm,zacibn por cl" cwdericia de responsabilidad sln que exl'§ü p"io 'a'lo jud¡c¡al. hbdianl[ esü cláiJsula el Dferer,le debe contemplar que en caso de sírwsto la -pañi @
indemnizaíá  los daños  caüados  por el  as®guíado a  iJn  üícero  sin  que  ex]sta  píev'o  ta''o ,udicía',  siempre  y cuando las  c¡rcunstanc¡as  en  qile  cH=uírió  e,  evenlo  den  lugaí  a
coíisider8Í la íesponsabi¡dad o cu'pa del asegurado,

Modirw:ac¡ón de  condkicmes.  Los  fropcmefiti,s d®ben cóntemplar bajo esta cláusula,  qLie lo§  cambbs o  modíficac¡ones a las ccmd,cbnes de  la  presente póliza.  seíán  acordados
mLI,uamente entíe ls canpañia y el aseguíado`  El cetfflk:gido,  documenb o comunicaaones que se exp¡dan para foma'izarbs debe §eí firmado,  en  seña, de acepmión.  por un
Íepresentan® lega' de' asegurado o íuncionario autorizado,  píeva'ec€Ík]o sobre las condic,ortes de esta póI¡za`

Mod,Íicación del estado gd  Í¡esgo,  No obstante lo est¡p.utado en las condipiones  genera'es de la pól¡za y sus anexos,  se establece iina ,imitación a la ob',gacün qLie ei  Astgurado
notiíique los htH=hos o crcIJnstancias que agram el "=sgo durante la  vigencia  del  contíatDi  en el  sentido,  que la aseguíadora  solo puede m~Í'a  cuando exJsta  re'ac,ón de
causalidad enfte la agíavac¡ón y el sin¡eStro. Se ampaíarán aLimá{icamente bs r,ego5 cu¢ agravación se infoíme, hasta el píonur,   amjen(o del aseguíadoí en contrar,o

Mod¡ÍicacK]nes a favor del  a5egursdo.  S,  duÍ8nte  la  vige"=ia de  la  pól¡za  se  `p,esentin  modificac,ones  a 'a§ condic.ioi"s  de la  pól¡za  que  represemen  un  beneíicb  a  favoí  dei
aseguíado. s¡n q-ue imüiquen un aumcnto a la prim orig¡Íialmente pac'ada, tales modir¢acioneS se cons,deían sutomsticamente  i"=oípcwadas a la pól¡za.

No subr.qgac¡ón ccmtía em'Besdos del asegumdo.  En v¡riud  ck:l p@go de ls mdemn¡zac,ón` la Compañía se silbroga poí m¡n¡sterio de la ley y hasta e' vnlor de su  mporte en tDdos
ios dermhos dei Asegurado contía las peísonas íespcmsables del 5¡niesúo. E' Aseguíado no podíá íenunci8Í en nirüún momento a sus deíechos contía terceíos íesponsab!es de¡
sm¡es,o.  Tal  ,enuncia  le  acarresrá  'a  pó,dida  del  deíecho  a  l£  tndetTin'zación.  La  compañia  íenuncia  expresammte  a  ¢eíc3r sus  derechos de subrogación  conlra   Cualqu¡eÍ
peísona o enüdad qi€ sea un Asegurado bajo la m}!¡zn. Cualquier f¡lial , subsidiaria y operadoía deI Aseguíado. Cualquieí socio. miembro de juntB directwa o cualquü empleado o
deptmd ente de' Asegur@do, sat\o el caso en ciue los daños hayan sido causados inúncianal mente por e( los.

Pago de  indernnizac¡ones.  No obstanle lo qi,e se est,pule ®n e]  respect¡vo p'esente Contrato.  se  conv]ene  emre 'as  par(es, que  el  pBgo de  la ,¡nderflnizacébn o la  aubrización de
iieparar e, b¡en afectado por la íea¡iz#ón de un r,esgo amparado. se hará a qu¡en des¡gne el Aseguíado, pícvia ¡nformacün escnta a la Aseguíado,a y con la f,rma de 'a sol,citud de
indemn¡zac¡ón corrSpondiente. todo` enier,do I=n cuer,ta los contro'es admir,¡s"¡vos qiJe posee ¡a Empnesa asegi,rada
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Propietar,osi arrendataÍ,os o FÜseedoíes. Sub,¡mrte hasta e' 20% de, r,mite sseoursdo por evento y 40% del limi'e asegu,ado por v,gencia. Se  deberá e,¢ende, a cubm todos los
gastos que el asegurado este 'egaJmente ob,I9ado a pagar por c.ualqu¡er per)uicio qi€ sulja en su calidad de píop,etario, ar,endatario.arrendador o poseedor de cua!qul er ¡nmueble.
aun   c,uando   estos   no  se   hallen`  específicamente  descr,ta6  en  la  pól¡za.   Queda  ciibieíta  ,gualmente  la   responsab¡l¡dad  cwil   extracomíactual   del  asegurado  en  caso  de
modiÍ,cacl'ones  o  constíucc¡ones  de  lc6  mismffi  lnmueblesi  Se  deber¿  cubr,r 'a  responsabil¡dad  c¡vil  de  la  persona  o  personas  encargadas  Por  conl,ato de  mantenirn¡enb  del
inmueble y u m=amentig c.L,ando se enciJen'ren e n ei ercicn de las funcK]nes qu e dicho c,cntía'o ffitipule.

F`esponsabll¡dad cMl  derivada del  tíansporte de  mÉ7cancías,  úmcamffiie st tiBne  que  mr con ls ac¢ridad deI  ssegurado (,ncluyendo ma¢enales aza,csos  y  combustlbles)   EstB
amparo  se  limita  a  cubrír  lo5  daFms  qIJe  se  cause  a  terceros  durante  ol  transporte.  queda  excluido  cualqiiier  daFx,  a  ls  mBrcanc¡a  man¡pulada  y/o  transportada  y  a¡  vehiculo
transportador   lncluye actwidades de cargue y descaígue  Sublim¡te ü0.0Ó0.000

Responsab¡l¡dad clv,l  derwada  del  maneio de  matenas  primas  y  procluctas   Qiieda  aclaraóo  y cónvemdo  qiie ls  pól-iza  ampara  la  responsab¡l¡'dad  c.Ml,  como  consecuencia  del
manejo por par'e del aseguradoi ccmtratlsta y subcontrat,sta de materias pr,mas y productos de cualquér naturaleza,  entend¡éndose qtJB toda esta opeí8ción  puede ser eJecutada
d¡,ectamente por el  MU MCiP'O  DE  SANTIAGO DE  CALl ó cmnl,atada.

Respcmsab,í¡dad  cJv,l  derlvada  de]  uSo  de  vehículos  prop,os  y  r,o  prop,os.  En  exceso  de  ia  cobertura  de  automóviles.  indu¡dos  los vehiculü  de  íuncéomrios  en  deSaríollo  de
actividades para el  MUNICIP[O  DE SANTIAGO DE CALI  SIJblírm516% del 'im,te asegurado pqr ewn®. 27% del l¡m¡te asegIJrado en el agregado aíiual`

Am'pliación del Plazo Revocac¡ón o no renovxlón de la pól¡za tQn av]so antlc¡pado a, ASegurado de sesenta (60) d¡as, El Oferente debe cc,ntemplar baJo esta clái'sula que la poliza
podrá  ser revocada  unila[eraímente por la  compañia,  medlante notic¡a  escnta ceTfficada enviada al  asegurado a su últ,ma direoc¡ón  registrada, con una ant¡c¡pación no menor de
sesenta (90) dias  Los días de anticJpación del av,so serán cor,tados en juntffi casos a parttr de la íecha ü íecepcün por partB del Aségurado de la Í`otNJ,a escrita cert¡ficada

En e¡ caso de que la  aseguradora dec,da no otorgaÍ Íe"Dvac¡ón o píórroga(s) del comrato de sesuío,  queda entendidÓ, conven¡do y ac€ptado qúe la Aseguraclora debeíá dar awSO
de el(o al asegurado con no menos de sesenta (60} dias de antelación a [8 'echa de venclmíento de la páI,za` en csso contrario se dará por entendido que 'a Aseguraa)Ta acqpü 1a
reíiovac'ón  o  proTroga(s),  previa  autoíjzac,on  de  'a  Entidad,  hasta  d  I¡mitE  legal  establecido  en  la  Ley 80 de  1993`  para  la  adicón de loe  cantra'os  y  manter`iendo  las  niJsmas
condicicmes oíertadas en este prcx3eso. s,empre y cuando ,a sln¡estral,dad incumda de la rÉ,fenaa vigencia no supeíe el 40%

F{evocación  por  par'e  del  asegu,ado  sin  per,aiizac¡Ón`  EI  Oferente  debe  contemplar  bajo  esta  cláusula  que  la  p}liza  podíá  se,  rewcada  unllaüi'almentB  por  el  Asegurado  en
cualquíer momento de la vigenc,ia  del  seguro,  mediante  iiot¡c¡a escrita env¡ada  a su dir®cc¡ón comeíclal o a su última clirecc,ón reg¡strada.  La  prima  de segi,Ío Í`o devengada será
¡iquidada a prorrsta

SeJación de  profesimales  para  la  defensa:  Los  profes,ona¡es e"Jargados  de 'a clefensa`  corresponderá  al  MuNICIPlO  DE  SANT¡AGO  DE  CALl.  o  a ¡os  fimc¡cmar¡os  que esta
designe, qu¡e"=s  pars su aprobac¡on písentarán a la Aseguradoía la propuesta correspondiente.  La Aseguradoía podrá previo común acuercID con el MUNICIPIC>  DE  SAN"AGD
DE CALl asum,Í la deíensa de c,ualquieí l,t,g¡o o procedimien,o legal a nombre del aseguradoi a `ravés de abogados elBgklos por esteL

Variaclones del riesgo.  La compañ¡a debe autoÍ,zaí al asegurado para efectuar 'as modmcacíones den,Ío del  nesgo. que juzgue  r,eceSanas para el ÍLJncionsm¡en'o de la ¡ridustr¡a o
negocio.

Cuando tales modfficaciones  varl'en sustancial, obje,wa  y ma[eÍ,almente lcÉ "3Sgos conocidos y aGeptados por la compañia, el  asegurado estará obligado a arisar de ellas por
esc'i'o a  la compama der,tío de los no\enta (9O) dias camunes contados  a partir del i":,o de estas modifiica[ior`e§. si'  estos cons6tuyen agravac¡Ón de 'os riesgos.

1 1.  Gastos Adicionales

Se amparan los s¡guientes Gastos en  que F¡AZONABLEMENTE se ,ncurra, los cua]es s€ encuentran  caitenídos en el lím¡ú máx]mo de  ¡ndemnizac¡ón pactado y S¡n ap',cación dé
deducib1é:

La póllza §e ex{,er`de a amparar los s¡guíerites gastos en que íazonablemente ¡ncurra el Mu NICIPIO DE SANTIAGO DE CALl y para los mismos no aplK:an deducib(es.

CostÉ,s lesales y hor`orarios de abogadc,5`  Los cuales el aseguíado debe asum¡r er, la defensa de gus mtereses, como cansecuentia de una demanda,  por la v¡ct¡m8. de a]guna
pet¡c¡ón` judícíal o extra]udicial, aún cuar,do dicha demanda fuere ¡n,urK!ada. falga o fíaudulent8. Sub,¡m¡ü3 por e`ento $25. 000`000 / V¡ge":¡a $100.000.OOo,  e' cual operará den'Ío
del lh¡te asegurado

Gastos para la demostíac,Ón del slnies'm`  Subl¡mite $100_000.000 jnc'u¡do dentro del I¡m¡te aseguÍ8do`

No  obstante  lo  que  se  diga  en  cor,traíjo  en  las  condiciones  genetsles  y  pamc.ulares  de  la  póliza.  la  Aseguradora  se  oblúa  a  indemnizar  los  gastos  en  qL,e  necesaria  y
razoriablemenle lncurra e¡ éEegurada con el íh de demosirar la üurrenc.,a del siniesO-o y la cuant¡a ü la pérd¡da.

Otros gas'os en que haya  tncurrida el Asegurado en íelación con iJn sinl'estro ampaíado,  Subl¡m¡te stO,000.000.  ¡ncluido dentro del lim¡te sseguíado.

12.  F¡iesgQsexEluidos

En matena de riesgos e,a:lu¡dos eI  Munic¡pio de Sant¡ago de Ca'i acapta únicamÉ]n,e los expíesamenk menci'onadas como e,dus¡ones abso'utas de cober'ura las que f,gL,ran en el
texb del cond¡clonado geíieral deposítado por 'a Aseguíadora eri la SuperJntendencia Flrianciera cm anter¡or¡dad m ¡nfer¡or a quhce (15) dias hábi'les al cjer,e del  proceso_  Setán
vál¡das  'as exclusjones re'a,Ivas conSÍg r`ada`s en  las menc,onados cond¡c¡onados g®Í]erales solo cuando  no contíadHgan  las condiciones óécnicas básicas  hab¡l¡tantes del  preeme
procesO. e n cuyo casa pre-valeceíán l Bs condic'¡ones técn¡cas básicas hab¡l¡tarltEs .
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CORREDOR                                                    1901CORREDOR1016

61913003394751

60,00

ADD:ERTp:AVc::T;AoDMNEDNETLoRiEsGo                    O¡v:u:B2CLEÍNRoANR:T%BE#LriiTCoAA7Oo cAM p i6                                                                                                                                                   lllmlCIUDAO`CALl`(4i5)77o72

"ii[iii;i89180029(8020) il[#mo315789548 m56(39 ll(((00)10 ffllffll17205479(96)

'l,                ll2O230301.

COBERTu RAS
PREDIOS IABORES Y OPE+RAClONES

Responsabll¡dad Cwll   patíonaI

Gas`os medicos y hospi'abnos

Responsabmdad Civ" parqueade,os

Responsabi'idad  Civi' para  contía'istas y subcontra`,stas

Responsabil,dad Ctv,, Vehiculo6 prc,p,os y  no propio6

Responsabil,dad  Cwil   p,odiictos

Responsabi lidad Civ,' cruzad8

SE ANEXAN Condicion®s G®noral®§

®®®{®t®®®®

y Part'cular®s:

5.00O.00O.OOO,OO

2.10O.000.00O,00

500.000.000 ,00

2.00O.OOO.000,OO

5 _00O.OOO .00O ,OO

2.50O.000.OOO,OO

3.5OO.000.OOO,00

5.00O.OOO.OOO ,00

®®®t®®t®®®

Ob§e rvac¡ones :
LAs pARTEs AcuERDAN oiiE EL ToMADoR pAGARA LA pR"A DE LA pREsENTE poiün, A Ms TARDAR DENTRo DEL MEs sK3u iENTE
y DARA DEREcHo A MApFRE sEGuRos GENERALEs oE coLoMBM sA  A Exlcm EL pAco DE M pR,w DE LoS cAsTOS cAusADoS

ASECu RADO
5.000.00O.000,OO

3.500.OOO.000,00

2_500.00O.000,OO

3.OOO.00O.000,OO

5.ooo.ooo.ooo,oo

2.5OOiOOO.OOO,00

3.5OO.OOO.000,00

5.OOO.00O_000,00

DENTRO DEL MEs sK;u 'ENTE coNTAJp A pART R DE iA ,N K:nc,oN DE iA viGENcA DE iA Ms" L^ hmfu EN  EL PAGO
' ^r ' ^C c^ eT^e r:AL ,`ADOS POR LA EXPED,CON DEI CONTRATO Y SUS CERl'1":AOOS Y ANEXOS

5 % PEF`D Min  2 (SMMllV)

NO APLICA

5 % PERD  Min  2 (SMMLV)

5 %  PERD  M¡n 2 (SMtulLV)

5 %  PERO  Min 2 (SMMW)

5%  PERD Min  2 (SMMLV)

5 % PERD Mm  2  (SMMLV)

DE  LA PRWM.  PRODUC'RA IA TERMINACON  DE  LA POLIZA

N'T 891.70O.O3'-9  Cm. " No. " -"  PBX: 65O3300  fim: 65O34OO   ~.i"pfro.com.co -cli,nto|.map'ro.com.®  A.A.. 28525  Bogoti. D.C.. Co'ombia

SN"D"LNVoSDAE#RASDMdNMOS LEGALES VIGENTES             VptRRD   VvAALLOoRRApSEERGDTD¥DO DELARTICuLO                      VvmiAVAlvOARLoASREAGsUE:uB;EB:EELAPR::cDj:oA:::i;"

Estimsdo cliente. pm ci]nocer   'os condlclomdo3 del producto contmtado y  uiia ampli- inbriTioción cobm nuaSuoc producto3 y "~icioi puode ®"" l@ p¢Ina web ~.map're.com.®
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ASEGURADO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI

BENEF'CIARIO:  DISTRITO DE SANTIAGO DE CAL'

NIT.  890.399.011-3

Hoja2   de6

lNICIACION
ORIGINAL

V'GENCIA:   desde las OO:00 horas del O1/03/2023 hasta las OO horas deI  16/11/2023

1. Objeto del Seguro

Amparar los m"  patr,moniales  y eri"  patr,monlales  ,ncluyendo  los  perjulc,os  mora'es  y de  vida  en  relacion  y e' lucm  cesante,  que  cause a  terceros  ei asegurado,  con
motm de la responsabllidad civ" en que inc" o 'e sea imputable de acuerdo con la Ley colombiana, durante el giro nomal de sus actMdades

2. "po de Pól¡za

La Entidad ha venido contratando, baJo la modalidad de ocurrencia, pólizas de responsabllidad civ,l desde hace más de clnco años

3. Modalidad de Cobertura

Ocurre"  Se cúm todos los perJuicios q" se generen durante la vigencia del seguroi sin tener en consideración la fecha en la cual sean reclamados por ,os terceros

4. Jurisdicc¡Ón Colomb¡ana

5,  Li'm¡te Terri'torial

Cobstm Mundial se suscribe a los viaJes de funcionanos, partlcipación en fenas exposlciones y eventos en representación de la ent,dad -Aplica legislación co,omb,ana

6. Tomador y Asegurado

DISTRITO DE SANTIAGO  DE CALl

+ NÓmina promedjo mensua' (2022)-$34.758.432.684

* Número de funcíonarios (2022).'  10.059

* Presupuesto anual de funcionamiento (2022): $827.176.246.782

7.  Benef,c¡ario

Terceros afectado§, v¡ctimas o sus causahab¡entes y/o Empleados y/o famil¡ares de empleados

8. Ljmi'e asegurado opera por Evento o Wgencl'a $5.000.000.000

9. Cobertura

La  compañía  se  obl,ga  a  ¡ndemnizar,  los  periu,cios  patnmon,ales  y  extra  patrimo"ales     hasta  eI   100OÁo  del  valor  asegurado,   que  cause  el  asegurado  con  motivo  de  ,a
responsabilldad  cM  extracontractual m  q"  Incurra  de  acuerdo  con  la  ley colombiana,  por hechos  imputables  al  a§egurado,  que caiJsen  la  muertel  lesión  o  menoscabo  en  la
salud  de  las  personas  (daños  personales)  y/o  el  dete"m  o  destrucción  de  b¡enes  (daños  materlales)  y  perJu,cios  económicos,  incluyendo  lucro  cesante  y  perJu,clos  extra
patrimoniales, como consec"" directa de tales daños per§onale§ y/o daños matenales  Se extlende la presente cobertura a los per]ulcios patnmon,ales y extra patnmoniales
causados a tercerps,  qm  le sean  ¡mputable§ al  DISTRITO de  Santiago de  Ca"  y que se denven  de  la§  actlvidades desarrolladas por lo§  Teatros  Municlpal  y Jorge  lsaac,  y que
s" l,deradas y eJecutadas por Contrat,stas o Tercenos. Se extlende a cubm la Respansabilidad Civ" Extracontractual por el uso de Biclcletas

Adlcionalmente la compañía será responsable hasta el límite asegurado en 'a póliza por.'

A. Todos los gastos y expensas jud¡c¡ales decretado§ a favor de cualquier reclamante contra el asegurado.

B   Todos  los  honoranos  de abogado,  gastos  y expensas ,udiclales en  que  ha»  incumdo  el Asegurado,  tan"  para  la  etapa  de  concil,ación  extrajudic,al  como  para  ei  proceso
jud¡c¡al, con el consent¡m¡ento escrito de la compañ,-a para oponerse a cualquier reclamo.

C.Asis'encía jurídica en proceso penal y cjvil.

D. Se aclara que 'a compañía NO será re§ponsable por multas y §ancione§ de la Administracjón.

Pred¡os,  labore§ y operac¡ones (PLO)

Actjv¡dades de cargue descargue y transporie de b¡enes, incluyendo eventualmente los azarosos e ínflamables.

Se excluye daños al vehI-culo transportador y daño§ a 'a carga.

Actividades deponivas, culturales y socjales.

REG'MEN COMuN  SOMOS GRANDES CONTRW3UYENTES. _ --¡¡¡iii-
:s   REsoLi,cmN 25og oE DH=iEMBRE 3m3  AGENTE RETENEOOR DEL NA   SOMOS AuToRRETENEDoREs sEcÚN
ESTE  DOCUMENTO  EQUWAIEA UM FACTURA DE   CONFOR"IDAD CON  ELART  5 0ECRETO  11O5/96 RESOLUC'ÓN 5O98  DE  JUNIO 21  0E 2013

MAPFRE SEGUFtOS GENERALES DE COLOMBIA
TOMADOR

Nm 89H""  Cm.14 l,o. 06 -3'  PBX: 6®3"  hJi: 6503"   ~.m-ph.com.ca -clion',s.mapft.cDm.~  A.A.: 2852§  Bogotá. D.C., Co,omi,¡a

:MDriNvosDAE#i&sDMo"os LEGALEs vIGENTEs             vpAE,RFD.  yÁ:gRApsEERGDrDTDo DELARTicuLo                      vAp  vALoRAsEGuRABLE DELpRED,oAFEcTADo

Estim®do c" " conoceÍ   [os coi`d¡c,oi,dm d®l producto c®ntr,tado y  " ompll-,nbrm-c," sobm nues'ros productos y q"~ pude consum h pág,m m ~ mapfte com.co.VAA.  . VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA
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Avisos, vallas y letreros (instalados por el

POLIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Aseg u rado y/o por contratistas del Asegurado) dentro y fuera de predios
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Contaminación accidental, súbita e imprev¡sta. Subl,'mite del  10% del li'm¡te aseguíado por Evento / 20yo del límite a§egurado por vlgencia

Contratistas y subcontratistas independientes lncluyendo trabajos de mantenimiento,  reparaciones y modif¡caciones de pred¡os. Sublímite $7.000.000.000 por evento o persona, y
$5.000.00O.000 por v¡gencia. las cuales operarán en exceso de las polizas de los contrat¡stas y subcontratistas encargados de la(s) obra(s).

Perluicios causados por directivos,  representantes   y empleados del asegurado,  en el desempeño de sus func¡ones y dentm de las actividades del asegurado,  dentro y fuem de
Co'omb¡a, ,ncluyendo en viajes. Excluye RC Profes¡onal y D&O

Daños y huno de vehículos y/o accesor¡os or¡ginales en predios del asegurado, parqueaderos de su prop¡edad o sobre los cuales ejerza tenencia o control el asegurado. SubIÍmite
$2.000.000.OOO por evento, y $3.000.ooO.00o   por vigencia.

No  aplicación  de  garanti'as.  Med,ante  la  presente  cláusula  queda  entendido,  conven¡do  y  aceptado  que  n?  obstante  lo  que  se  establezca.  en  las  condiciones  generales_,y
particulares  de  la  póliza,  la  Compañía  no  impondrá  al  asegurado  e'  cumplimiento  de  determ¡nada  garantía  ni  a  cump'ir  determinada  ex,gencla  y  que  en  camb¡o  la  Compania
acepta las condiciones de protección, manten¡mientol conservación y control que el asegurado de a sus b¡enes.

Eventos sociales organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.

lncend¡o ó rayo y explos¡ón.

Partic¡pac¡Ón del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilldad  civ"  cruzada   Queda  entendido  y  convenido  que  la  presente  cobehura  se  extiende  a  amparar  las  reclamaciones  pre§entadas  entre  si  por  cada  uno  de  los
contratistas que desarro'Ien slmultáneamente proyectos relac¡onados con la m¡sión y objeto del  DISTRITO  DE  SANTmGO  DE CALl,  en  la  m¡sma forma en que se aplicar''a  si  a
cada uno de elk,s se hubiera expedido una  póliza por separado.  Sublímite Asegurado:  $5iOOO.000.000

Uso  de  armas de fuego y errores  de  punteríaI  ¡ncluye  emp'eados  contratados  por la  entidad  y contratistas  para  labores  de v¡g¡lancia  o  personal  de  seguridad  y uso  de  perros
guardlanes   Para empleados de firmas especializadas en vigllanc,a opera en exceso de sus proplas pólizas, para los demás empleados opera al 10O% en el ampam basico

Responsabilldad civ" servicio de vig¡Iancia. Sublím¡te $2.100.000.000 evento/vigencia. Opera en exceso de las pólizas del contrato de vigilancia

Responsabi'idad  civ"  patrona'  en  exceso  de  ,a  segurldad  socia,    Sub,Ímite  de  $  2.100 000 000  evento  persona  y  $3 500 000.000  pü  vigenc¡a.  Opem  en  exceso  de  las
prestaciones legales económicas de la segurldad s¢ial derlvadas de los eventos ATEPi cualquier otro segum obligatorio que haya sido contratado o debido contratar para tal fin y
de acuerdo con lo establecido en el Art. 216 del CST.

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y caslnos.

Uso de ascensores, elevadores, escaleras automáticas, grúas, montacargas, cabrias, carretasl carros p'ataformas y equipos de trabajo y transporte dentro de predios.

Responsab¡lidad Civil Productos. Subli'm¡te por evento y agregado anual $3.500.000.OOO se excluyen  Exportaciones a  Estados Un¡dos y Canadá.

Responsab,l,dad civll  Maqu,narla y Equipos (Pam cubrir la respon§abilidad que se ongine en  la  maquinaria y equipos amparados m  la  pÓI,za de maquinaria y equipo).  Sublimite
$2,OOO,00O,00O evento/$4,000.000.000 vigencia, el cual opera en exceso de la póliza de Todo R¡esgo Equ¡po y Maquinana

Daño emergente hasta el  10O% del límite asegurado

Lucro cesante hasta el  100% del lím,te asegurado

Daños exti'a patnmoniales ¡ncluyendo los perju¡cios morales y de v¡da en  relac¡ón hasta el  100% del IÍmite asegurado

Otras Prop¡edades Adyacentes.   Subli'mite asegurado: $ 3,500iOOO,000. Por EventoMgencia.

10. Cláusulas y/o condiciones adicionales

Para aquellas cláusulas y/o condiciones ad¡c¡onales para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al  100%.

Cláusula de apllcaclón de condiciones part,culares  Queda expresamente acordado y convenldo,  qiie la Compañia acepta  las condiciones básicas técnica§ estableclda,s en este
anexo  en  los  térmlnos  seña'ados  en  el  mlsmo,  por  lo  tanto,  en  caso  de  exls,Ir  discrepancia  entile  los  ofrecim,entos  conten,dos  en  las  CONDICIONES  BASICAS  TECNICAS
OBLIGATORIAS  frente  a  la  propuesta,  los  textos  de  los  eJemplares  de  las  pólizas,  cenificados,  anexos  o  cua'qu,er otro  documentoi  prevak5cerá  'a  información  y  condiciones
enunciadas en las CONDICIONES BASICAS TÉCN'CAS OBuGATORLAS e§tab'ec¡das.

Amparo automático para nuevos pred,os y/o operaciones,  con av,so de 60 días   La cpompañia aseguradora contempla la extensión de la coberim automática del seguro,  en los
mismos temiinos y limltaciones establecldos en  esta  póliza,  para amparar la  responsab,I,dad extracontractual  por nuevas  operaciones y/o el  uso,  poses,Ón y demás  actividades
desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre 'os cuales ob'enga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de slniestro a 60 días   EI A§egurado notif¡cará todos  'os siniestros por vi'a telefón,ca,  o por mensap de telefax   o e -ma"  Io más pronb pos,ble y
con no más de sesenta (60) días posteriores al conoc¡miento de la reclamac¡ón judic¡al o extrajud¡cial efectuada por la(s) víct¡ma(s) qu® pueda tener relación con este seguro.

Ant,cipo de indemnizac¡ón del 50% se contempla bajo esta cláusula que en caso de siniestro y a petición escrita
del asegurado, anticipará pagos parclales del valor del reclamo,

2509 0E OK: lEMSRE  3®3. AGENTE RETENEDOR OEL WA. SC)l®S AUTORRETENEDORESREGIMEN COMUN SOMOS Gfu"DES CONTRIBUYENTES' RESOIUCION 2509 0E uK-l"t!Hl Ú/tiÚ-"" I E hi l iiiLi/vn -Li li--.-'''_-' '-    _  __ __   _    __
ESTE DOCUMENTO EQU WAIE A UNA F^CTURA DE   CONFORMOAD CON  EI ART. 5 OECRETO  t'8@96
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MAPFRE SEGuROS GENERALES DE COLOMBLA
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TOMADOR
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

con base en e.l való-r de la estimacióh prelimiñar d-é la pérdida (No se aceptá-eliéiJerimientó-ñiTñ*ñ
suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total  indemn¡zable a que te
exÍ`e_cin  nanar'^   Fn  nín^,'m  ^^É`^  i^  ;_,`,^__:___:£_  _ _ J _É
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En
eXCeSO PagadOi En 'n¡ngún ca;o la ¡ndemzac¡ón podrá ser mayor ai ioo% del valor de ia pérd¡da demo§üada.                                                                                                       l--~--''-'-'r' `'

_  ___ _ ..., _. _vy¥_I_.v li_¥cllc a c^wuc,  id ""  ioH]I  inciemn'zaDle a que tenga derecho,  éste se comprom-eté a crevolver ¡nm_adiatamente el

Soluc,ón de conflictos o controversias. Los conflictos q,ue surJan durante la eJecuclón del obJeto contractual, se solucionarán pleferlblemente mediante lo§  mecamsmos de arreglo
directo, amígable compo§Ic¡ón, tran§acción y conciliacion, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de  1993.

Conoc,miento de los pred,os y/o actividades por pahe del asegurador  La Aseguradora manrf,esta   que conoce el riesgo y que paniendo de esta  base ha  hecho  la tasación y ha
establecldo los téminos y condlc,ones pam la contilataclón de e§ta cobehura,  por con§,guiente deJa constancia del conocimiento y aceptación de  los Í,esga§,  las circunstanclas y
condiciones de los mismos.

Costos de cualquier c'ase de caución jud¡c¡al. Subl,'mite $10O.000.000 por evento/v¡gencia

Costos e mtereses de mora.  En adic,ón a 'as  indemnizac,ones a que  haya  lugar,  la  compañía reembolsará aI Asegurado  los gastos que se generen con ocasIÓn de   la  Condena
en  costo e  intereses de  mora acumulados a cargo deI Asegurado,  de§de cuando la sentencla se declare en f¡rme  hasta cuando  la compañl'a  haya  reembolsado  al Asegurado  o
consignado en nombre de éste en el juzgado, su pa"jc¡pac¡Ón en tales gastos.

No concurrencia de deducibles. De presentarse un evento ,ndemnizabb baJo la póIlza, en cualqu,era de sus secclones o por cualquiem de los r,esgos cublertos por la misma que
afecte dos o más anículos o bienes amparados y sl en los mlsmos figuran deducibles diferentes, para los efectos de la liquldación del sln¡estro se aplicará únicamente el deduclble
cuya cobenura se afectó por el or,gen de' s¡niestro y no la sumator¡a de ellos.

caso de que el

Designación  de  ajiistadores   Queda  entendido,  convenido  y aceptado  que,  en  caso  de  siniestros  amparados  por  la  presente  pÓIiza  que  requieran  la  asignac,Ón  de  un  perlto
aJustador,  la Aseguradora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobac¡Ón del Asegurado.

Dellmltación  Temp.o.ral.  Se anula toda  del,m¡tac¡ón temporal  respecto al alcance  de  la  cobertura  (excepb  por prescripción),  que  se  establezca  en  las  condiclones  generales  Ó
particulares de  'a  poliza.

Definición  de  Terceros.    Se  deja  constancia  que  los  concejales,  e§tudiantes  y  e'  personal  al  serv¡cío  del  DISTRITO  de  Santiago  de  Ca"  bajo  cualquier  clenom¡nacióni  los
contrat,stas,  subcontratistas,  y  en  general  cualquier  persona  natural  o  Jurídica  que  tenga  una  relación  con  esta  entidadl  se  conslderarán  terceros  pam  efectos  de  cualquler
reclamac¡Ón que deban formularle, pero exceptuando la responsabilidad que se derive de la eJecuc¡ón de contratos.

Se  consideran  terceros  las  ent¡dades  o  personas  que  se  encuentían  en  predios  del  DISTRITO  de  Santiago  de  Cali  y  que  desamollan  sus  propias  actividades  de  manera
independiente a las eJecutadas por el DISTRITO.

Condi'c¡ones técnicas y económicas de seguro y reasegurp. La compañia deberá conservar §us Reaseguradores durante el período de adjudicac¡ón y no podrán cambiarios saivQ
fuerza  mayor o causa justificada.  En caso de ser necesa"  cambiar'os ó que el  reasegurador se  retlre voluntariamente,  él  (Ó  Ios)  reaseguíador(es) que  lo sust,tuya(n) deberá(n)
ser de la misma categoría ó tener la m,sma calif,cación del (os) que se reemplaza (n).

Durante e, peri'odo de adjudicac¡Ón los ofe,ente§ no podrán cambiar las condiciones técnicas y económicas ofrecidas salvo aquellas que sean favorables al aseguradol  las cuales
deberán íncorporarse automáticamente a las Pól¡zas.

Errores,  omisiones  e  inexactitude§  no  intencionales.  El  tomador está  obl¡gado  a  declarar  sinceramente  lo§  hecho§  y  circunstancias  que  determinen  el  estado  del  riesgo.  La
¡nexati" sobre hechos o c¡rcunstancias qlug eonoc¡das por la compañÍ.a,  Ia hub¡eren retra,'do de celebrar el contrato o inducido a estipular cond¡ciones más onerosas,  produce ia
nul,dad relativa deI §eguro.  Sln embargo, si §e incurriere en errores. omisiones e  ln?xactitude§  ¡mputables al tomador o al asegurado,  el contrato no será nub ni  habrá  lugar a  la
aplicac¡ón del inc¡so tercero del artículo  1058 del CÓdigo de Comercio sobíe reduccion porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se deberá pagar la prima adecuada aI
vercladero estado del riesgo.

Extens¡ón del sitio ó sitios donde se asegura el riesgo.

Se  conv¡en.e  en  amparar  en  todas  sus  partes  la  ResponsabiI¡dad  Civ"  deI  A§egurado,  derivada  de  lo§  perjuic¡os  patrimon¡ales  y  extra  patr¡mon¡ales,  causados  a  b¡enes  de
terceros,  lesione§ personales ó muene a terceros, por empleados, per§onal a su §ervlcio, durante el desempeño de sus funciones en el glro normal de sus negoc,os y en cualquier
sit¡o o sitios, donde se hallen desempeñando las mismas.

Los  pasajeros  que  se  movilicen en veh,'culos que  prestan  el  servicio de transporte,   de  prop¡edad  del  DISTRITO,  serán  considerados como tercero§,  Sublímite  $2.000.00o.00o
evento / vigencia

Gastos  médicos,  hosp,talarios  y  tra§Iado  de  víctlmas.  Sublímlte  ha§ú  eI  20%  de'  li'mlte  asogiirado  por  persona  y  50O/o  del  límite  asegurado     por  vlgencia    La  compañía

reembolsará  a'  asegurado  dentro  de  los  términos,  con  sujeción  a  las  condiciones  de  este  seguro  los  gastos  razonables  que  se  causen  por  concepto  de  primeros  auxiI¡oslnmediatos, serv¡cios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfemedades y drogas. €omo consecuencia de  lesiones corporale§ produc¡das a terceíos en desarrollo
de las act¡v,dades especi'ficam.ente amparadas bajo las condiciones part¡culares de la  pre?ente pollza.  El amparo que  mediante esta  sección se otorgables  lndepend¡ente del de
Responsabilidad y por cons¡guiente,  los pagos que por d¡cho concepto se realizan, en nlngun caso pueden ser ¡nterpretados como aceptación tác¡ta de responsab¡l¡dad,   Se ac'ara
que para esa cobertura no se acepta la aplicac¡Ón de deduc¡bles,

IndemTización por clara evidenc¡a de responsabilldad sm que exisü prev,o fallo Judlclal   Med,ante esú cláusula el Oferente debe contemplar que en caso de slniestro la compañl'a
ndemnizará  ,os  daños  causados  por el  asegurado  a  un  tercero  sin  que  ex,§ta  prevlo  fallo Judlcial,  slempre  y  cuando  las  circunstanclas  en  que  ocurrió  el  evento  den  lugar  a
considerar la responsabilidad o culpa del a§egurado.

Mod¡f,cación de cond¡c¡ones.  Los proponentes deben conlemplar bajo e§ta cláusula,  que los cambios o modificac,ones a  las condiciones de  la  pre§ente pól¡za,  serán acordados
mutuamonte entre la compañía y el asegurado.  El cerlificado,  documento o comunicaciones que se oxpidan  para fomializarlo§ debe ser f¡mado,  en señal de aceptac¡ón,  por un
representante 'egal del asegurado o funcionano autorizado, prevalec¡endo sobre las condiciones de esta póliza.

Mod¡ficación del estado del r,e§go. No obstante, lo es(¡pulado en las condiciones generale§ de 'a póliza y sus anexos, §e establece

RE6lMEN  COMUN  SOMOS CRANDE§  CONTRBUYENTES,  RESOluCION 25OO  DE DH=lEMBRE  3fl3.

una  l¡m¡tación a  'a obligacjón que el Asegurado
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MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA
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TOMADOR

m 891.70O.O37a  Cm.14 No. 9a -34  PBX: 65O33OO  fax. 65O34OO   ~.mapfm.com.co -cI¡an'o-.mapfro.com.co  A.A.: 28§2§  Bogotá, l).C., Colombia

3rDTLNvásDAEE:g;sDMo'NMos LEGALEs v'GENTEs              vÉAEIRRb:. vvAA:8RRApsEERGDrD¥oo DELARTicuLo                       vAp: vALoR AsEGuFLABLE DEL pREDio AFEcTADo

VAA.  : VALOR ASEGURABIE ARTICULO POuZAEs,lmado c,¡ente, pm conocer   los condlc¡onados del píoducto cor,'rstsdo y  una ampI¡a información sobre nL,®s'ros productos y serv¡cioe puede consultar la págim web www.map,re.com.co.
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invocarla  cuando  existael  sentido,  que  la  aseguradora solo  puede
causálidad entre la agravac¡ón y el sin¡éstro.-Se ampararán-automát¡camen-te los riesgos cuya agravacÍÓn se ¡nforme, hasta el pronunciam¡ento del asegurador en contrar,o

Modif'cac¡ones a  favor del  asegurado.  S¡  durante  la  vigencia  de  la  póliza  se  presentan  modificac¡ones  a  las  cond¡ciones  de  la  póliza  que  representen  un  beneficio  a  favor del
asegurado, s¡n que impliquen un aumento a la pr¡ma originalmente pactada, tales modificac¡ones se cons¡deran automát¡camente ¡ncorporadas a la pó'iza.

No subrogac¡Ón contra empleados del asegurado.  En virtiid del pago de la indemn¡zac¡ón, la Compañia se subroga por m¡nisterio de la ley y hasta el valor de su importe en toclos
los derechos del Asegurado contra las personas responsables del s¡niestro. EI Asegurado no podrá renunciar en n¡ngún momento a sus derechos contra terceros responsables del
siniestro.  Tal  íenuncia  le  acarreará  la  pérd¡da  del  derecho  a  la  indemn¡zación.  La  compañía  íenunc¡a  expresamente  a  ejercer  su§  derechos  de  subrogac¡ón  contra:  Cualqu'er
persona o entidad que sea un Asegurado bajo la póliza. Cualqu¡er fil¡al, subs¡diaria y operadora del Asegurado.  Cualquier socio, m¡embro de junta directiva o cualquier empleado o
dependiente del Asegurado, sa'vo el caso en que los daños hayan sido causados intencionalmente por ellos.

Pago de indemnizaciones.  No obstante,  lo que se estipule en el  respect¡vo presente Contra,o,  se conviene entre  las partes, que el pago de la  indemnizacíón o la autor¡zac¡Ón  de
reparar el bien afectado por la real¡zación de un riesgo amparado,  se hará a qu¡én designe el Asegurado,  previa ¡nfomación escrita a la Aseguradora y con  la f¡ma de 'a solicitud
de lndemnización correspond¡ente, todo, teniendo en cuenta los controles adm¡n¡§trativos que posee EL DISTRITO

notifique  los  hechos  o  circunstancias  que  agraven  el  riesgo  durante  la  vigenc¡a  del  contrato,  en

Propietarlos, arrendatarios o poseedores.  Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por evento y 40OÁo del  límite asegurado por v¡gencia. Se deberá extender a cubrir todos  los
gastos  qiie  el  asegurado  este  legalmente  obl¡gado  a  pagar  por  cualqu¡er  perju¡cio  que  surja  en  su  cal¡dad  de  propietario,  arrendatario,  arrendador  o  poseedor  de  cualqu,er
inmueble,  aun  cuando estos  no se  hal'en,  especi'ficamente  descritos en  la  póliza.  Queda  cubier,a  igualmente  la  responsab¡l¡dad  civ¡l  extíacontractual  del  asegurado :n  caso  de
modificac'ones  o  construcciones  de  los  m¡smos  mmuebles.  Se  deberá  cubrir  la  responsab¡l¡dad  c¡vil  de  la  persona  o  personas  encargadas  por contrato  de  mantenimiento  del
inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las func¡ones que dicho contrato estipule.

Responsabil¡dad  civil  derivada  de  montajes,  construcciones  y obras  civiles  para  el  manten¡miento  o  ampliac¡Ón  de  predios.    Subll'mite  $3.000.000.000  evento/  $5.500.000.000
vigencia. (¡ndependiente de la póliza que ampara los diferentes contrato§ celebrados por la Entldad)

Responsabilidad  civil  derivada del  manejo  de  matenas  primas y  productos.  Queda aclarado y convenido que  la  póliza  ampara  la  responsab¡lidad  c¡vil,  como  consecuenc¡a  del
manejo por parte del aseguradoi contratista y subcontratista de materias pnmas y productos de cualquier natura'eza, entendiéndose que toda esta operac¡ón puede ser eJ?cutada
directamente por el DISTRITO DE SANTIAGO  DE CALl ó contratada. Ampara  ,a responsabil,dad civil que sea ¡mputable al asegurado como consecuenc¡a de daños o lesiones a
terceros ocasionados únicamente por los productos suministrados por el Distrito de Santiago de Cali

Responsabilidad  cMl  derivada  del  uso  de  vehículos  propios  y  no  prop¡os.  En  exceso  de  la  cobertura  de  automóv¡les,  inclu¡dos  los  vehi'cuk,s  de funcionarios  en  desarrollo  de
activ¡dades para el DISTRITO DE SANTIAGO DE CAL'. Sublím¡te 50% del límite a§egurado por evento y/o en el agregado anua'.

Ampliación del  Plazo  Revocación o no  renovación  de  la  póliza  con  av¡so ant¡c¡pado  a, Asegurado de  sesenta  (60) días.  EI  Oferen'e  debe  contemplar bajo esta  cláusiila  q.i,e  la
pól¡za  podrá  §er  revocada  un¡lateralmente  por la  compañía,  mediante  noticia  escrita  certificada  enviada  al  asegurado  a  su  última  direcc¡ón  registrada,  con  una  ant¡c¡paclon  no
menor de  sesenta  (60)  días.  Los  días  de  anticipación  del  aviso  serán  contados  en ,untos  casos  a  partir de  la  fecha  de  recepción  por pane  del Asegurado  de  la  notic¡a  escrita
certificada.

En  el  caso  de  que  la  aseguradora  decida  no  otorgar renovación  o prórroga(s)  del  contrato  de  seguro,  queda  entend¡do,  convenido y aceptado  que  la Aseguradora  deberá  dar
aviso de ello al asegurado con  no  menos de sesenta  (60) días de antelación a  la fecha de venc¡miento de la pÓIiza.  en caso contrario se dará por entend¡do que  la Aseguradora
acep'a  la  renovación  o  prorroga(s),  previa  autor¡zación de  la  Entidadl  hasta  el  límite  legal  establecido en  la  Ley sO  de  1993,  para  la  ad¡c¡ón de  lo§  contratos y manteniendo  las
mismas cond,c¡ones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida v¡genc¡a no supere el 60%

Revocación  por  parte  del  asegurado  sin  penal¡zación.  EI  Oferente  debe  contemplar  bajo  esta  cláusula  qiie  la  pól¡za  podrá  ser revocada  unilateralmente  por el Asegurado  e?
cualquier momento de la vigencia del seguro,  med¡ante notic¡a escrita enviada a su d¡recc¡Ón comerc¡al o a su última dirección  reg¡strada. La prima de seguro no devengada sera
l¡quidada a prorrata.

Se'ección  de  profesionales  para  la  defensa:  Los  profesionales  encargados de  la defensa,  corresponderá  a'  DISTRITO  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  o  a  los  funcionar¡os  que ésta
designe,  qu¡enes para su aprobación presentarán a la Aseguradora la propuesta correspondiente. La Aseguradc,ra podrá prev¡o común acuerdo con el  DISTRITO  DE  SANTIAGO
DE CALl, asum¡r la defensa de cualqu¡er l¡t¡gio o proced¡miento legal a nombre del aseguradoi a través de abogados eleg¡dos por éste.

Var¡aciones del riesgo.  La compañía debe autor,zar al asegurado para efectuar las modfficac¡ones dentro del  riesgo, que juzgue nec?9arias para el funcionamiento de la industria
o negocio.  Cuando tales modif,cac¡ones varíen  su§tancial,  objetiva y mater¡almente los riesgos conocidos y aceptados por la companla,  el asegurado estará obl¡gado a avisar de
ellas pc,r escrito a la compañía dentro de los noventa (90) dias comunes contados a panir del inicio de estas modiflcaciones, sl' éstos const¡tuyen agravación de los riesgos.

11.  Gastos Adicionales

Se amparan los sigu¡entes gastos en que RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encuentran conten¡dos en el lím¡te máx¡mo de indemnizac¡ón pactado y  sin aplicac¡ón de
deducible:

La pÓIiza se extiende a amparar los sigu¡entes gastos en que razonablemente incurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALl y para los mismos no aplican dediic¡bles.

Costas  legales y honoranos de abogados.  Los cuales el asegurado debe asumir en  la defensa de sus intereses,  como consecuenc¡a de una demanda.  por la víctima,  de alguna
pet¡ción,  judic¡al  o  extrajud¡cial,  aun  cuando  d¡cha  demanda  fuere  ¡nfundada,  falsa  o  fraudulenta,  Sublímite  por  evento  $200.OOO.000  /  Vigencia  $400.000.OOOl  el  cual  operará
dentro del límite asegurado

Gastos para  la demostración del sin¡estro. Sublím¡te $100.000.000 Ínclu¡do dentro de' límite asegiirado.

No  obstante,  'o  que  se  diga  en  contrano  en  las  condiciones  generales  y  particulares  de  ,a  póliza,  la  Aseguradora  se  obliga  a  indemn¡zar  los  gastos  en  que  necesana  y
razonablemente incurra el asegurado con el fin de demostrar la ocurrenc¡a del sin¡estro y la cuantía de la pérd¡da.

Otros gastos en que haya incurrido el Asegurado en relación con un s¡niestro amparado. Sublímite $50.000.000, incluido dentro del l,'mite asegurado

MOS  GRANDES  CONTRIBuYENTES.  RESOLUCK)N 2509  DE  DK:H:MBRE 3©3. AGENTE  RETENEOOR DEL WA. SOMC)S AUTORRETENEDORE§ SEGuN  RESOIUC,'ÓN  5O9®
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Sl"LV:  SALARIOS  M'NMOS  LEGALES VIGENTES                V.A.R..   VALOR ASEGuRADO DELARTICULO                           VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
N.D..  NO  DECLARADO                                                                                    PERD.: VALOR  PERDIDA

VAA,  . VALORASEGURABLE ARTICULO  POL'ZA
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lnforme de S¡nlestral¡dad:  LA aseguradora se obliga a sum¡nistrar el ¡nforme de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la s¡guiel-n-te ,nfdm+a:ión'  Fecha de
ocurrenc¡a del siniestío, amparo afectado Vigencia desde - hastal descr¡pción, valor reclamado, valor indemnizado, valoí reserva, fecha de pago y estado.

12.  Riesgos exclu¡dos

En niater¡a de riesgos exclu¡dos eI DISTRITO de Santiago de Cali acepta únicamente los expresamente menc,onados como exclus¡ones absolutas de cobertura las que figuran en
el texto.del cond¡c¡onado general deposftado por le Aseguradora en la .Superintendencia F¡ranc,era con anter¡oridad no ínfer¡or a quince (15) días hábiles al cierre del proceso y la
Exclusion por COVIDu19. Serán vál¡das la§ excluslones relativas conslgnaclas en  los  menclonados cond¡cionados generales solo cuando no contradigan las condic¡ones técnicas
básicas habil¡tantes del presente píoceso, en cuyo caso prevalecerán las condiciones técnicas bás¡cas habilitantes.

DEDUCIBLES:

TODA Y CADA PERDIDA:  5%  DE  LA PERDIDA MINIMO 2 SMMLV

GASTOS MED'COS:  S'N  DEDUCIBLE

-FIN l)E LA SECCION  -

\ ESTE  DOCUMENTO  EQUWALE A l'NA FACTURA DE   CONFORMl
R DEL  NA. SOMOS AuTORRETENEDORES  §EGÚN  RESOLUClÓNDADCONELART.5DECRETO1'85/96
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MAPFRE SEGUROS GENERALES  DE COLOMBu\ TOMADOR

NiT O91.70O.037-O   Cm.14 No. gG  -34   PBX: 65O33OO  fax:  C50340O    `^n",.maph.com.co  -cI¡®nt®®.mai,fm.com.co  A.A.:  28525   Bogoti,  D.C.,  Calomb¡a

SMMLV:  SAIARIOS M'NMOS  LEGALES VIGENTES                V.A.R.  -VALOR ASEGURADO  DELARTICULO                           VAP: VALOR ASECURABLE  DEL PREDIO AFECTADO
N,D.:  NO  DEcLAFmDO                                                                                PERD.: vALOR pERDIDA

VJIA.  : VALOR ASEGURABLE ARTICULO  POL'ZA
Estlmado cl[ont®, pm conocer    los condk;¡on®dos dol producto contíatado y  uha ampli' ¡nformlción sobre nuestros productos y seiv¡c¡o, pued® consuhlr la pá9¡m web www.mapfre.com.co.
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INFORMACION DE LA POLIZA

FECHA DE  EXPEDIC'ONDIAMESAÑO25112022 VIG ENCIA POLIZA VICENCLA CEF`TDLA1 lFICADO

iN'cu\cmNTERMINACION

HORA DIA MES AÑo No.  DLAS

lNIC'ACIONTERMINAC H]N

HORA00:OO MES12 AÑo2022 No.  DIAS

l            OO:OOloo.oo 1 12 2022
42 -- 42

00:00 12 1 2023
12                1                   1 2023

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODuCTOR CLASE CLAVE TELEFONO6191300 yo PARTIC H]ACl40,00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUF(OS SA CORREDOR 1901

lTAU  CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDC)R 1016 3394751 60,00

ACTIV' DADD'RECCION  DEL RIESGODEPARTAMENTO OFICINA PUBLICA OGUBERNAMENl-AAV2NORTE#1O-70CAM  P  16VALLE

m mmiiim llm m m iiimi« iim i iiiiii  ¡iñ

CO B ERTU RAS
P.L.O.   PREDIOS  LABORES Y OPERAC'ONES

Responsabmdad C¡vl'   patronaI

Gastos med,cos y hospl,alanos

Respon§abmdad C,v ,' parQueaderos

Responsab, ',dad  Clvil  para contratis,as y subcontratistas

Responsabil,dad Cwi' Vet`¡culos propios y  no  prop¡os

Responsab¡lidad  CMl cruzada

$                     7.OOO.OOO.OOO.00

$                   2.1 OO.000.000,OO

$                   1.400.000.OOO, 00

$                     1 _OOO,000.00O,OO

$                  4 000.00O.OOO,00

$                   3.500.000.OOO,OO

$                 4.000.OOO.000,00

VALOR ASECuluDO
7.00O.000.000,OO

3.50O .OOO .000 , 00

3.500.OOO.000,00

2.000.OOO.00O,00

4.OOO.OOO.000,00

3.500.OOO.000,OO

4 .OOO .000 .OOO ,00

DEDUCIBLE
5aÁ,  PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No  ln'ono, a 3 SMMLV

5%  PERD Min 3 (SMMLV)   VAP  No  mfenor a 3 SMMLV

NO APLI CA

5 o/o  pERD M,n 3 (SMMLV)

5O/o PERD Mir` 3 (SMMLV)  VAP  No  ,n'o,,cm a 3 SMMLV

5%  PERD M,n 3 (SMMLV)   VAP No  ln'eno, a 3 SMMLV

5% PERO Mm 3 (SMMIV)   VAP  No  lnfericm a 3  SMMLV

SE ANEXAN Cond¡clones G®neraleS y Particulams:
Obsowac¡onos:  RENOVAC,ON DEL RIESGO
LA§ PApTES ACuERDAN OUE Ei ToMAOoR pAGARA iA pRiMA DE m pREsENTE pc,Lm, ^ Ms TARoAR DENTRo DEL MEs sIGuiENTE coNT^Do A pARm DE iA "ciAcioN DE LA vK3ENcn DE  LA Mlsm i^ MoRA EN  Ei pAGO DE iA PRM  PRODuCIRA LA TERMiNACKJN  OE LA POL,ZA
y DARA OEREcHO A MApFRE SEcuRos GEN EFLALEs DE coLoMBLA SA  A ExiG,R Ei pAGo DE LA pR,M y DE Lc,s cAsTos cAusADos poR LA ExpED,cK)N DEL coNTFuTo y SuS cERTiFmDOS y ANEXOS

PARTICIPACION DE COASEGuRADORAS

NOMBRE COMPAÑLA COASEGURADORA T'PO  DE COASEGURO 9WARTICIPACDN S PRIMAPESOCOlOMBu\NOS FIRMA

AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALESASEGURADORASOLIDARIADECOLOM CEDIDO 20,00% $                           36.890.958,80

CEDIDOCEDIDO 22,00% $                          40.580.054,68

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA 28,00% $                           51.647.342,32$55.336.438,20

MAPFRE SEGUROS GENEFuLES  DE CO CEDIDO 30 ,00%

lNFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO

370               730.00

PO LIZA

1507222001226

OFICNA MAPFRE

2.CALl

DIRECC ION

CARRERA 80 # 6-71  BRR CAPRl

ANEXOS

POR  MEDIO  DEL PRESENTE ANEXO SE  REALIZAPRORROGA POR EL TERMINO DE 42  DIAS A PARTIR  DE  LAS  OO:00  EL OI  DE  DICIEMBRE  DEL 2022  HASTA LAS  OO:00
HORAS  DEL 12 DE  ENERO DEL 2023.

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES  CONTINUAN  SIN  MODIF'CACIÓN
-F'NDELASECCION-

N'T sg1.7OO.O37-O   C,a.14 No. 96  -34   PBX.' 65O330O  fax:  65034OO    `^m,w.mapfm.com.co  -c,i®nte®.mapfte.oom.c®  A.A.:  28525  Baoo    , D.C.,  Cobmb,a

SMMLV:  SALARIOS M'NMOS  LEGALES VIGENTES                 V.A.R.     VALOR ASEGuRADO DELARTICULO                            VAP:  VALOR ASEGURABLE  DEL PREDIO AFECTADO
N.D.   NO  DECLARADO                                                                                    PERD.:  VALOR PERDIDA

V.AJ\.  -VALORASEGURABLE ARTICULO  POLIZA

Estim®do cliente, pm conocer   los condicioI`ados del prodL,c,o contrmdo y  L,na ampli, ¡nfom,ción sobre nuest,o, productos y servicios pu¢d® coi`3ult-r '® póg¡nl web Ww.m,plre.COm.CO.
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POLIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Hojal   de2

MOD IF ICAC IO N
ORIGINAL

lNFORMACION DE IA POLIZA

FECHA DE EXPEDICIONDIAMESAÑO122023 VH5ENCIA POLIZA VIGENCu\ CERTIFICADO

lN IC IAC IONTERM'NACION

HOF" DIA MES AÑo No.  DLAS

lN ICIACIONTERMINAC ION

HOFu DIA MES ANO NO.  DIAS

00 :OO 12 1 2023 l             48 00 OO l               12 I                    1 l         2023
l              4800:00 1 3 2023 00 00 1 3 2023

F'ARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOF{ CLASE CLAVE TELEFONO Yo PARTIC W]ACIO N

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 6191300 40,00

'TAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 3394751 60 ,00

COBERTUluS VALOR ASECURADO DEDUCIBLE

P.L.O.'  PREDIOS  LABORES Y OPERACIONES $                 7.000.000.000.OO $                                                                   7.OOO.000.OOO,OO 5% PERD Min 3 (SMMW)   VAP  No  lnferior a 3 SMMLV

Responsab¡l,dad  Civ,I   patronal $                   2 _100.000.OOO,00 $                                                           3.500.000.000.OO 5%  PERD  Min  3 (SMMLV)   VAP Na  ln'enoí a  3 SMMLV

Gsstos m edlcDs y hosp,ta'arios $                  1.400.000.000,OO $                                                              3.500.00O.000,OO NO APLICA

Responsabilldad  Civi' parquead®ros S                 i.ooo.ooo.ooO ,00 $                                                       2.ooo.ooo.ooo ,oo 5 yo PERD Min  3  (SMMW)

Responsab,Ildad  C,vil  para contrat,s'as y subcontrat¡stas $                  4_00O.OOO.000,00 $                                                           4.OOO.000.000,00 5i'/o PERO Min 3 (SMMLV)   VAP  No  lnfonor a 3 SMMLV

Responsabll,dad  C,v,l Vehlcu,os prop,oe y  no  prop,o8 $                  3.50O.OOO.000,00 $                                                          3.500.00O-000,00 5O¿  PERD M¡n  3 (SMMLV)   VAP No  lr`Íenor a  3 SMMLV

Responsabl ,,dsd C,v l l cíuzada $                   4.000.OOO.OOO,00 $                                                              4.000 -000.OOO ,00 5%  PERD Mln 3 (SMMLV)   VAP No  lnfenor a 3 SMMLV

TOTAL A PAGAR
EN PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION
PESOS COLOMBIANOS

SuBTOTAL EN
PESOS COLOMBLANOS

lMPUESTO A LAS
PESOS COLONBIANOS

TOTAL PRIMA NETA
PESOS COLOMB'ANOS

$   210.805.480,00 $   210.805.480,00 $   40.053.041,00 $   250.858.521,00

PARTICIPAC'ON DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑlA COASECuRADORA TIPO DE COASEGuRO ®Á+ARTICIPAC X)N S  PRIMAPESOCOLOMBLANOS FIF{MA

A'G COLOMBIA SEGUROS GENERALES CEDIDO 20,00% $                             42.161.096,00

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM CEDIDO 22,OO% $                          46.377.205,60

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA CEDIDO 28.OO% $                          59.025.534 ,40
MAPFRE SEGUROS GENEFuLES DE CO CEDIDO 30 ,OO% $                           63.241.644,00

RAMO / PRODUCTO POLun OPERACION OFH:m MApFRE D'RECC ION CluDAD

370              730,00 1507222001226 201-3 3.CALl CARREFu 80 # 6-71  BRFI CAPRl CALl

ANEXOS

POR  MEDIO  DEL PRESENTE ANEXO  SE  REALIZA PRORROGA A PARTIR  DE  LAS  OO:00  EL  12  DE  ENERO  DEL 2023  HASTA LAS  OO:00  HORAS  DEL OI  DE  MAf¥O  DEL
2023.

DEMAS TERMINOS Y COND'CIONES CONTINUAN  SIN  MOD'FICACIÓN.
-FIN DE LJ\ SECCION -

DEL r/A  soh,os AuToRRETENEDoREs sEGÚN REsoLuclÓN 5O98
ESTE

\,-:.J

MAPFRE SEGUROS GE N ERALES DE COLOMBIA TOMADOR

NrT 891.70O.037-9   Cra.14 No. 96 -3'   PBX: e5O33OO  fax:  65O34®O    i"rw.map'r®.com,co -cli®n,p.map'r®.com,co  A.A.: 2e525   Bogotá.  D.Cv  Colomb¡a

SMMLV:  SALARIOS MINMOS  LEGALES V'GENTES                 V.A.R.  -VALOR ASEGURADO  DELARTICULO                            VAP:  VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO

N.D.`  NO  DECLARADO                                                                                     PERD..  VALOR PERDlOA

V.^A.  . VALOR ASEGURABLE ARTICULO  POuZA
Estimado clien'é, par® conocer   los condic¡onados del prodL,c(o con,rotldo y  un® ®mi,ll, lnform,ción €obre riu®stros productos y servlcios pu®de consult®r '® póglna web wvw.mapf".com.CO.
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272               73O

POL"
15072230OO670

TOW'ADOR                                MUNICIPIO DE  SANTIAGO  DE  CALI

DIRECCION                             AV 2 N  10 70 DE CEN

ASEGURADO                         MUN'CIPK)  DE SANTIAGO  DE  CALI

DIRECCION                              AV 2  N  10  7O  DE CEN

ASEGURADO                          NiD.

D iREccmN                           N.D.

PO LIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

lNFORMAC'ON GENERAL

OFICINA MAPFRE

CAL l

C luDAD                     CAL'

CluDAD                       CALI

Clu DAO                       N.D.

DIRECC'ON

CARRERA SO # 6-71  BRR CAPR'

HoJal   de2

MODI FICACION
ORIGINAL

Cll'DAD

CALl

NIT / C.C.                                 890399O113

TELEFONO                             68OO810

NIT / C.C.                                890399O113

TELEFONO                            6800810

NIT / C.C.                                   N.D.

TELEFONO

:ERNEEcFctiou`NRm                   :UDALQu'ERTERCEROAFECTADO                                                         ciuDAD                   ND                                                                                                               TNEnL/ECF¿CNo                      N:

lNFORMACION DE LA POLIZA

Di,:ECIA DMEiEoEsXTl:!2o3

VIGE NCIA pOLm VIGENC'A CERTIFICADO

IN'CIAC'ON

HORA           I           DIA          I         MES         I           AÑO           I       NO.DWS l  lN"lACIONTERMINACION
HOfu DIA MES                   ANO No. DIAS

o'oo           i             i6           I            ii           I           2o23          l
l           oo-oo           i            i6           i            ii           i           2o23         iiillliii- I     . " "

TERM"ACION           l           OO:OO           l            18          1             1           I          2O24PARTIClf]ACIOND E 'NTERMEDIARK)S                                                                                                                                                    CIPACION

NOMBRE DEL PRODuCTORARTHURJGALLAGHERCORREDORESDE SEGuF`OS SA'TAUCORREDORDESEGUROSCOLOMBIASA CIASECORREDORCORREDOR CLAVE19011016 TELEFONO                                               %PARTl619130040,00339475160,00

AC,TIVIDADD'RECCION  DEL RIESGO

;Gx:::cL::NRoANR:T¥E#LNfoA:7oo cAw iG                                                                                                                                       ml  ñ ml ñlllñ] lmllm lll¡

ll                 líjll •       ,lll!         l

CIUDAD                                                                CAL'                                                                                                                                                                                                                                          -(415)7 7O728g180029(8020)031629465399(3900 X)246476712(96 )20231116+

COBERTURAS VALOFt ASEGURADO DEDuCIBLE25%PERDMin2(SMMLV)

P,L.C).   PF`EDIOS LABORES Y C)PERAC®NESRsablüadCwllpatrona' $                           5.000_OOO.000.00$2100_OOO.000.OO $                                                                               5-OOO-000.000.OO$3500-00O.OOO,OO
25%  PERD  M,n 2  (§MMLV)

$                               5000OO_00O,OO$2J)OO.000000,OO$500OOOOOOO,00$2500.OOO-00O,OO$3500.OOOOOO,00$5.OOOOOO.000,00 $                                                                            2.5oo.ooo.ooo.oo$3-OOO-00O-000,OO$5.OOOOOO.OOO,0025oooooooooo
NO APLICA25%PERDMin2(SMMLV)25%PERDMin2(SMMIV)25%PERDMln2(SMMLV)

SE ANEXAN Cond¡cionos Conorabs y Particularos:

Ob§ervac¡ones:  PRORROGA DE V'GENCu\ DE PÉLIZA SGO 8335629
lAS  PARTES  ACUERDAN   QuE   EL  TOMADOR   PAGAm  u  pRiMA  OE  u  pREsENTE  pum   ^  MAs  TARoAR   DENTRo   DEi  m  sKiu£NTE  cot,TAoo  A  pARTIR   m   u  iNCIAc"   DE  u  vK3€Ncn  O€  u  M"    u  ~  "  Éi  P^GO   OE  W  PRm   PROOUCIM  u  TER"NAC"   DE   u  POL&
Y OARA oERECHO A MAPFRE SEGuROs GENERALES DE  COLoMBn SA   A ExM=,R  EL f"GO  DE LA pRwA y oE LO§  GA9TOS cAusADOS F"  LJ\ ÉxpEDH:iON DEL CONTFuTO Y SLIS CERTFX"OS Y ANEXOS

l  ApHca el Cond,c,onado Genera' Coólgo   15/04/2021 -1326-PO6®OOOOVTE390TOTALPR"ANETA
ABFü 1 J»OlGASTOS  DE EXPEDICIONMBIANOS

SUBTOTAL ENPESOSCOLOMBIANOS VALOR IMPuESTO A LAS VENTASPESOSCOLOMBIANOS TOIAL A PAGARENPESOSCOLOMBLANOS

)                                            PESOS COLOMBtANOS$207.123_288.00 PESOS COLO$0,00
$ 207.123.288,OO $ 39.353.424,00 $ 246,476.712,OO

PARTICIPACION  DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑLA COASEGuRADORA

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

TIPO DE COASEGURO %PARTICIPACION S  PRIMA
PESO COLOIJ'BLANOS

$ 45.567.123,36

$ 57.994.520,84

$ 62.136.986,40

NrT ®91.7OO.O37®  PBX: €5O33OO  hx: e5O®4OO    ww.m.pfno.com.co -clbnbl.m,ph.t»mc®  ^^: 2O525  Boootl, t}.C. Cobmbl-

SWIJIW:  SALARIOS M'NMOS  LEGALES VIGENTES                                 VA.R.     VALOR ASEGURADO  DELART'CULO                                            V^P: VALOR ASEGuRMLE DEI PRED'OAFECTADO

NJ).   NO  DECLARADO                                                                                                   PERD.  VALOR PERDIDA
VJ\A. : VALOF` ASEGURABLE ARTICULO PC'LZA

E3tim" clmt®, p-r® con"r   bs cmdlclonldos d®l producto con,mdo y  um impü lnbrmwün sobr® i,u®stTo® F,roductos y s®rvW;k,S pÜ-d- con®ubr l- plgl" vri wwJm,pft com.co



:::. xAPFRE               -_ POLIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

MED'ANTE   EL   PRESENTE   ANEXO,   SE   REALIZA   LA   PRORROGA   DE
OO:00  HORAS  DEL 18  DE ENERO DE 2024.

DEDUCIBLES:

VIGENCIA   DE   LA   PÓLIZA   DESDE   LAS   OO:00   HORAS   DEL    16

TODA Y CADA PEF¡DIDA DEL 25%  OEL VALOR DE LA PERDIDA,  MÍNIMO 2 SMMLV.

PRIMA NETA  $ 2O7.123.288.

lVA            $ 39.353.425.

TOTAL         $ 246.476.712.

TODOS  LOS  DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES,  CONTINÚAN VIGENTES.

-FIN DE LASECCION  -

HoJa2   de2

MODIFICACION
OF`lG 'NAL

DE    NOVIEMBRE    DE   2O23   HASTA   LAS

N,T 8®1.70O.O"  Pl": O5OS"  hx: ®SO34OO   `mni,.mapfm.com.co -c'hnt®,.mipfr,.comm  A.A: 2®§Z€¡  Bogoti, D.C., Co'oml,,i

:MDTLNV¿ ¡ggLAO=DM:NMOS LEGALES VIGENTES                             V;^E'RR;'.  VvTLOoRR ApSEERGD:DT)O DEL AR"lO                                      VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDK) AFECTADO

VAA. '  VALOR ASEGURABLE ARTK:ULO POuZAEsth"do cbrm, pr, c®r-r   b, c®ndk*n,doe d€' producto -n"do y  un® amp'h hbmplón dre nl'®strao pmdusto® y 3-wk:bs pu®d, pnsubr I- pbln- ", "w.mipfi-.com.co.
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POLIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

HoJal   de1

lNICIAC ION
COPIA

J-                                                                                                                                                                 lNFORMACION GENEFuL

RAMO / PRODUCTO

272              730
POLtiL\

1507224000519

OFK=[NA MAPFRE

CALl

imEcc,oN
CARRERA 80 # 6-71  BRR CAPRl

CIUDAD

CALl

ToMADoR                               MuN,CipiO DE SANTLAGO DE CALi                                                                                                                                                                                                                                             Nn-/ c.c.                               89039gO113

DIRECCION                              AV 2  N  10  70  DE CEN                                                                                                    CluDAD                       CALI                                                                                                                                TELEFONO                             68OO810

ASEGUluDO                        MUNICIP'O DE SANT'AGO  DE CALI

DIRECCION                             AV 2 N  10  70  DE  CEN

ASEGURADO                          N. D.

D iF`EccmN                             N.D.

Clu DAD                       CALI

CluDAD                        N.D.

Nn' / C.C.                                89O3990113

TELEFONO                             680081 O

NIT / C.C.                                    N.D.

TELEFONO

8ENEFICIARIO                      CUALQu lER TERCERO AFECTADO                                                                                                                                                                                                                                                  NIT / C.C.                               N.D.

D'RECCION                               N.D `                                                                                                                                                  CIUDAD                        N.D. TELEFONO                           N. D.

INFORMACION DE LA POLIZA

FECliA DE EXPEDICION VIGENCIA CE'RTIFICADO

lNICu\CION
TERM INACION

"ICIACION
TER"lNACION

PART'CIPACION  DE INTERMEDIARIOS

NOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA

ITAU  CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A

A::R:EAWc:cDT;o:NEDNETLoRiEsGo                          ;X5LíLE!NROANR¥EBE#LJ1:OAA7:CAMP 16                                                                                                                                                           Il"  l"ffl

miimm"m" mi""miiimil im
.(415)7707289180O29(8020)031662219208(390O) 149g726027(96)20240229`

COBERTuFuS VALOF` ASECu FtADO DEDUCIBLE

$                                                0,00 $                                                                                5.OOO_000.000.OO 5%  PERD  Mm2  (SMMLV)

Responsab,üad Crvll  patra"]' $                        2100_000 000.00 $                                                                            3 ,5OO_000 _000,00 5 %  PERD  M,n  2 (SMMLV)

Gastos medicos y hosp,'alanos $                              1  _OOO_000  00O,OO $                                                                                      2i5Oo.OOO.OOO,Oo NO APLICA

Regponsab,HÓad C,v,'  parqi,oadoro8 $                            2_OOO  OOO_000,00 $                                                                          3.000_00O.000,00 5 %  PERO  M,n 2 (SMMLV)

Responsabiñdad  Cwl'  pa,a con'ratiBtas y  subcontra`,s,as $                                                0,00 $                                                                             5.000.000-OOO.00 5 %  PERD  M,n  2 (SMMLV)

t   \ Responsabi'k]ad CM Vehicubs propios y Í`o propm $                          2 _000_000.000,OO $                                                                 3 ooo.ooo.ooo,oo 5 % PERD Mln  2 (SMMLV)

F¡esponsab,flad C,ivil   produc,oe $                                                     0.00 $                                                                               3.500.00O.OOO.00 5%  PERD Min 2  (SMMW)  VAP No 'nÍ®noí a 2  SMMIV

Responsab,ñdsd C,v,l cruzada $                                                   0.00 $                                                                   5-000 000.000,00 5  %  PERD  Mln 2 (SMMLV)

SE ANEXAN Condicion®s Gon®ral¢s y Partict,laro®:

Observacione§: SUPLEMENTO DE EM'SION GENERADO AL SGO 8585241
uS   PARTES   ACUERDAN   QUE   EL   TOMADOR   pAGARA   iA   f'RmA   DE   LA   pREsENTE+   pOuz^   A   wA§   TARDAR   DENTRo   DEL   wEs   sK3i,ENTE   coNTADo  A   Fy`F¡T,R   oE   LA   "icncioN   DE   LA  vK3ENciA   DE   LA   MuSMA.   lA   wORA   EN   EL   PAGa   DE   u   Pf"A,    PROOl/C'RA   LA   TERMMCKJN   OE   LA   POLLZ
y DARA OERECHO A MAPFRE SEGuROS GENERAiÉS  DE COLOMBn aA   A ExiGiR EL FAGO DE iA PRl^^ y DE Lo§ GAsTOS cAuSADOS POR i^ ExpEDic,oN DEL CONTRATO Y SuS CER":CAIX)S Y ANEXOS

Aplca e' Corúic,onaclo General C,odigo   15/04/2021 -1326-PJ)8J)OOOOVTE39OABR21 DOOl

TOTAL PRIMA NETA CAS1-OS  DE  EXPEDICION SUBTOTAL EN VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS TOTAL A PAGAR

PESOS COLONB LANOS PESOS COLOMBIANOS PESOS COLOMBLANOS PESOS COLONBIANOS EN PESOS COLOMBIANOS

$  1.260.273,973,00 $ 0,00 $  1.260.273.973.OO $  239.452.054,OO $  1.499.726.027.00

PARTIC'PAC'ON DE COASEGURADORAS

NOMBRE CONPAÑIA COASEGuRADORA TIPO DE COASEGURO %PARTIC'PACION S  PRIMA
PESO COLOMBIANOS

ASEGURADORA SOLIDARIA DE  COLOM $ 277.260.274,06

CHUBB SEGUROS COLOMBIA SA $  151.232.876,76

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO $ 516.712.328,93

SBS SEGUROS COLOMBIA SA $ 315.068.493.25

UTORF'ET ENEDORES S
ECRETO  1 165"

\'    ,,•¡`{;

MAPFRE S EGuROS GENERALES DE COLOMBLA TONADOR

vTE-322"ovm5 NIT '®1.7OO.O'7®  F'BX; e5O'3OO  '-x: 65O34OO    `In",.mll,h.com.co -cü®nt®,.m]ph.comco  A.A.: 2"25  Booou, D.C., Colomb'|

SMMIV:  SALARlOS  MINMOS  LEGALES VIGENTES                                  VJ`.R.     VALOR ASEGURADO  DELARTK;ULO                                             VAP: VALORASEGURABLE OEL PRED'OAFECTADO

N.D.: NO  DECLARADO                                                                                                       PERD.   VALOR  PERD'DA

VJ\A. . VALOR ASEGuRABLE ARTICULO POLIZA

Esttmado clent®, I,ar, conocor   bs condklonidos O®I producto conm-do y  un. .mpll. lnbm-ck,n ]obro nu®s,ros p,oductos y s®ryk;Ios pmd-con®ubr ', p'9ln, w®b v~.mipfr, com.co.
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DISTR'TO  DE SANTIAGO  DE CALI

PÓL'ZA RESPONSAB'uDAD  CIVIL EXTRACONTRACTUAL

PROCESO  LICITATORIO  NO. 4181.010.26.1.725-2023"

TOMADOR: D¡strito de Sant¡ago de Cali

ASEGURADO'.  Distrito de Santiago de Cal'i

BENEF'CIARIO: Cualqu¡er tercero afectado

NIT:  890.399.011-3

Vigencia'. desde  29 de febrero de 2024 a  las OO:00 horas hasta 6 de octubre de 2024 a las OO:00 horas

1.  OBJETO  DEL SEGURO

Amparar los  perjuic¡os patrlmoniales y extn patr,monlales incluyendo los perju¡c¡os morales y de vida m relac¡ón y el  lucro cesante, que cause a terceros el asegurado, con motivo de la

responsab¡lidad civ" en que incurra  o  le sea  imputable de acuerdo con   la  Ley colomb¡ana, durante el g¡ro normal de sus actividades,I

2. TIPO DE  PÓLIZA

La  Ent,dad  ha venido contratando, bajo la  modalidad de ocurrenc¡a, pólizas de  responsab¡I¡dad civ¡l desde  hace más de cinco años.

3. MODALIDAD I)E COBERTuRA

Ocurrencia: Se cub,en todos los  perju'ic¡os que se generen durante la vigenc¡a del seguro, sin tener en cansiderac¡ón 'a fecha  en la cual sean reclamados por los tei'cerosI

4. JURISDICClÓN

Colombiana

5.  LÍMITE TERRITORIAL

Cobertura  Mundial se suscr¡be a los viajes de func¡onarios,  participac¡ón en ferias expos¡ciones y eventos en representación de la ent¡dad  -Aplica  legislación Colombiana.

6. TOMADOR Y ASEGuRADO

"DISTRITO  DE  SANTIAGO  DE  CALl

*  NÓmina  promedio mensual (2023): $34.7S8.432.684

*  Número de funcionarios (2023): 9.919

*  Presupuesto anual  de func¡onamiento (2023): $827.176.246.782"

7.  BENEFICIAR'O

Terceros afectados, vict,mas o sus causahab'ientes y/o  Empleados y/o fam¡l¡ares de empleados

8. LIMITE ASEGURADO OPERA POR EVENTO O V'GENCIA

$ 5.000.000.000

9. COBERTURA

La  compañ,'a  se  obllga  a  indemnlzar,  los  perJu,clos  patrimon,a'es  y  extra  patrlmonlales    hasta  e'  100%  del  valor  asegurado,  que  cai,se  el  asegurado  cm  mstM  de  la  responsabilldad  c¡vil

extíacontractual  en  que  incurra  de acuerdo con  la  ley co'ombiana,  por hechos  imputables al asegurado, que causen  la  muerte,  lesión o  Tenoscabo  en la  salud  de 'as  personas (daños  personales)

y/o el  deterioro o destrucción de blenes (daños materiales) y perjuiclos económlcos, Incluyendo lucro cesante y perJuiclos extra  patrimoniales, como consecuenc,a directa de tales daños personales
y/o  daños  materia'es. Se extiende la  presente cobertura a  los perJu¡cios patrimoniales y extra patrlmoniaies causados a terceros, que le sean  lmputables aI DISTR'TO de Santiago de Ca" y que se

N  D   NO  DECIARADO
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d"m  de  las  actwidades  desarrolladü  pw  l%  Teatros  Municipa'  y Jorge  lsaac,  y  que  sean  lideradas  y eJecutadas  p"  Contrat,stas  o  Terceros   Se  extlende  a  cubm  la  Responsab,'idad  C,vn

Extracontractual  por el uso de B¡cicletas

"ADICIONALMENrTE LA COMPAÑÍA SERÁ  RESPONSABl.E llASTA EL LÍMITE ASEGURADO  EN LA PÓl.lZA POR:

A. Todos 'os gastos y expensas judjciales decretados a favor de cualcluier reclamante contra el aseguradoi

B   Todos  los  honorarios  de  abogado,  gastos  y  expensas  ,udiciales  en  que  haya  incurrido  el  Asegurado,  tanto  para  la  etapa  de  conci'IacJón  extraJud,clal  como  para  el  proceso  Judiclü  con  eI

consentim¡ento escr,to de la compañi'a  para oponerse a cualqu¡er reclamo.

C. Asistencia juri'd,ca en proceso  penal y cív¡l.

D.  Se aclara  que la compañía  NO será responsable por multas y sanc¡ones de la Adm¡njstración."

Predios,  labores y operac¡ones (PLO)

"Activ¡dades de cargue, descargue y transporte de bienes, ¡ncluyendo eventualmente 'os azarosos e inflamables.

Se excluye daños al veh,'culo transportador y daños a la carga.''

Actividades deponivas, culturales y sociales.

Avisos, vallas y letreros (instalados por el Asegurado y/o por contratistas del Asegurado) dentío y fuera de  pred¡os

Contaminac¡Ón acc¡dental, súb¡ta e ¡mprevista.  Subli'mite del  lO% del  límite asegurado por Evento / 20% del  l,'mite asegurado  por vlgencia

contrat¡stas y subcontrat¡stas independientes incluyendo trabajos de manten¡m¡ento,  reparaciones y modificac¡ones de pred¡os. Sub','m¡te $5.000.000.000 por evento  o persona, y $5.ooolooo.ooo

por vigencia, las cuales operarán en exceso de las  pól¡zas de los contratistas y subcontrat¡stas encargados de la(s) obra(s).

Per,u¡c¡os causados por d¡rect,vos,  representantes y empleados del asegurado, en el desempeño de sus func¡ones y dentro de las act¡v¡dades de' asegurado, dentro y fuera de Colomb,a,  incluyendo

en viajes.  Excluye RC Profesional y D&O

Daños y hurto  de vehículos y/o acc:sor¡?s or¡ginales en  predios del  asegurado,  parqueaderos  de su  prop¡edad o sobre  los cuales ejerza tenencia  o  control el  asegurado.  Sub'ím,te $2.ooo.ooo.ooo

por evento, y $3.000.000.OOO por v,gencia.

No  aplicaci'ón de garantías.  Med¡ante  la  presente cláusula queda  entend¡do, convenido y aceptado que no obstante lo  que se establezca en  las cond¡ciones generales y particulares de 'a  póliza,  la

compañía   r®  lmpondrá  al  asegurado  el  cump'¡m¡ento  de  determ¡nada  garanti'a   ni  a   cumpIÚ  determ¡nada  exigenc¡a  y  que  en  camb¡o  la  Compañi'a  acepta   las  condiciones  de   protecc¡Ón,

mantenimiento, conservación y control que el asegurado de a sus bienes.

Eventos socia'es organizados por el asegurado, desarrollados dentro y fuera de sus predios.

lncendio ó rayo y explos¡ón,

Partic¡pación del asegurado en ferias y expos¡ciones naciona'es.

Posesión, uso y mantenimiento de depósitos, tanques y tuberías o redes.

Responsabilidad civ" cruzadaI Queda entend¡do y convenido que la presente cobertura se ext¡ende a amparar las reclamaciones presentadas entre si por cada um de los contratistas que desarrollen

simultáneamente proyectos relac¡onados con la  mis¡ón y objeto del  DISTRITO DE SANTIAGO DE CALL en la mi'sma forma en que se ap'icaría s¡ a cada um de ellos se hubiera exped¡do  una  póliza  por

separado. Sublímite Asegurado:  $5.000.000.000

uso  de  armas  de  fuego  y errores  de  puntería,  ¡ncluye  empleados  contratados  por  la  entidad  y contratistas  para  labores  de  v¡gilancia  o  personal  de  seguridad  y  uso  de  perros  guardianes.  Para

empleados de f¡rmas espec¡alizadas en vig¡lancia opera en exceso de sus prop¡as póI¡zas;  para  los demá5 empleados opera al  100% en el amparo bás¡co.

Responsabilidad  c¡v¡I servicio de vig¡lanciaI Subl,'mite $2.1OO.00Om evento/vigenc¡a. Opera en exceso de  las pól¡za5 del contrato de vigilancia

Responsab,lidad civil patronal en exceso de la seguridad social. Subli'mite de $ 2.1OO.000.OOO evento persona y $3.500.000. 000  por vigencia. Opera en exceso de las prestaciones legales económicas

de  ia  segur¡dad social  der¡vadas  de  los eventos ATEP, cualquier otro seguro obI¡gator¡o que  haya  sido contratado  o  debido contratar  para  tal fin y de  acuerdo con  lo establecido en  eI Art.  216 del

CST.

N  D.  NO DECLARADO

250803-1326-P-OO-OOOOOVl_E105AGOO3

NIT I9i.,OO.O'7® C,].1, N,. 96 -U POX: 65O33OO fix: é5O34Oa `ml, m,ph[.eomo Ema'l: m,p',®mpfte.com.co Ju: Z8525 B~ D.C., CoI®mbl.

pAEBRg. Vv^ALiO£ ADSD£EiUpTR?:EA                                                           "MlvVApSAvlAARL:ORS#lEN¿uMRO¿MüE#SiUpARIEE:,:#Eu:AV;GoENTES

Estmrio cmt,. p-, co7~ k» ondVdonb dd prodl,Eto c®n"do y m "p"] hbr"tión fob'e i'uelm producto, y *ri" pud® c®hsum b püm we' ww,.rh*mn.co.

SMIDV-  SALARIO  MIN'MO  OIAR'O  LEGAL VIGENTE

H   HuRTo siMpLE                   iic-HuRTo CAL,f,cAm



TBno'm?±Io,b3DN",J

"?N30}aLmüBdnS

Restaurantes y cafeterías, campos deportivos, clubes y casinos.

Uso de ascensores, elevadores, escaleras autc,máticas, grúas, montacargas, cabr¡as, carretas, carros plataformas y equ¡pos de trabaio y transporte dentro de pred'os.

Re5ponsabil¡dad  C¡v¡l  Productos. Sublímite por evento y agregado anual  $3.500.000.000 se excliiyen  Exportaciones a  Estados Un¡dos y Canadá.

Responsabilidad  civ¡l  Maqu¡naria  y  Equipos  (Para  cubrir  la  responsabilidad  que  se  orig¡ne  en  'a  maquinar¡a  y equ¡pos  amparados  en  la  pól¡za  de  maqu¡nar¡a  y equ¡po).  Subl''mite  $2,000,000,000

evento/$4,00O.OOO.000 vigencia, el cua' opera en exceso de la  póliza de Todo Riesgo Equipo y Maquinaria

Daños emergentes  hasta el  100% del  límite asegurado

Lucro cesante  hasta el  100% del  l,'m¡te asegurado

Daños extramatrimoniales mcluyendo  los periuic¡os morales y de vida en relación  hasta el  100% del li'mite asegurado

Otras Propiedades Adyacentes.   Sublímite asegurado: $ 3,500,000,000.  Por EventoW¡gencia.

10. CLÁuSULAS Y/O CONDIC'ONES ADICIONALES

Para aquellas cláusulas y/o cond¡c¡ones adic¡onales para las que no se ind¡que sublímite se entenderá que estas operan al  lOO%.

Cláusula de apl¡cación de condic¡ones particulares. Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones básicas técnicas establec¡das en este anexo en los términos

señalados en el  m¡smo;  por  lo tanto, en caso de ex¡stir d¡screpancia entre  los of,ec¡mientos conten¡dos en  'as CONDICIONES BASICAS TÉCNICAS OBLIGATORIAS frente  a  la  propuesta, los textos de

los  ejemplares  de  las  pól¡zas,  cert¡ficados,  anexos  o  cualquier  otro  documento;  prevalecerá  la  ¡nformación  y  cond¡c¡ones  enunciadas  en  las  CONDICIONES  BASICAS  TÉCNICAS   OBLIGATORIAS

establecidas.

AmParo automát¡co  para  nuevos  predios y/o operaciones, con av,so de 60 di'as.  La  compañía contempla la extens¡ón de la cobertura automát¡ca  del seguro, en los mismos términos y  limitaciones

establecidos en esta  póI¡za,  para amparaí la  responsab,Iidad  extracontractual por nuevas operaclones y/o el  uso,  posesión y demás activ¡dades desarro'ladas en nuevos predios que adqum el

asegurado o sobre  los cuales obtenga el dominio o control.

Ampliación del plazo para aviso de sin¡estro a 60 di'as.  EI Asegurado notificará todos los sin¡estros por vía telefón¡ca, o por mensaje de telefax o e -mail lo más pronto pos¡ble y con no más de sesenta

(60) días posteriores al conoc¡miento de la  reclamac¡ón judic¡al o extrajudic¡al efectuada  por la(s) víct¡ma(s) que  pueda tener relación con este seguro.

Antlcipo  de  ¡ndemnización  de'  50%  la  aseguradora  contempla  bajo esta  cláusula  qiie en  caso de siniestro y a  petic¡ón escrita  del  asegu,ado, anticipará  pagos  parciales  de'  va'or del  reclamo,  con

base en e' valor de  la est¡mación prellm¡nar de la pérdida  (No se acepta el requerlmiento de n¡ngún requ¡sito adicional  para  realizar el ant¡cipo).   En caso de que el anticipo o suma de antic¡pos que

la  compañía  adelante  al  asegurado  llegare  a  exceder  la  suma  total  indemnizable  a  que  tenga  derecho,  éste  se  compromete  a  devolver  inmediatamente  el  exceso  pagado.  En  n¡ngún  caso  la

¡ndemnizac¡ón  podrá  ser mayor al  10O% del valor de la  pérd¡da demostrada.

Soluc¡ón de conflictos o controversiasi  Los confl¡ctos que suíjan durante la eJecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente med¡ante los mecanismos de arreglo directo, amigable

composic¡ón, transacción y conc¡'¡ación, como lo establece el artículo 68 de la  ley 80 de 1993.

Conocim¡ento  de  los  pred¡os  y/o  act¡v¡dades  por  parte  del  asegurador.  La  Aseguradora  manifiesta   que  conoce  el  Í¡esgo  y  que  partiendo  de  esta  base  ha  hecho  la  tasación  y  ha  estab'ec¡do  ¡os

términos y cond¡ciones para  la  contratación de esta cobertura, por cons¡guiente deja constancia del conoc¡miento y aceptac¡ón  de los riesgos, las c¡rcunstanc¡as y condiciones de  los mismos.

Costos de cualqu,er c'ase de cauc¡ón Judicial. Sublím¡te $100.000.000 por evento/v¡genc¡a

Costos e lntereses de mora.  En adic¡ón a las indemnizac,ones a  que haya  lugar, la compañi'a reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de:  la Condena en costo e mtereses de

mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando  la sentencia  se declare en firme hasta cuando la compañi'a  haya  reembolsado al Asegurado o consignado en  nombre de éste en el juzgado,

su part¡cipación en tales gastos.

"No concurrenc¡a  de deduc¡bles.  De  presentarse  un evento indemnizable bajo la  póliza, en cualquiera de sus secc¡ones o por cu alqu¡era  de los riesgos cubiertos por  la  misma que afecte dos o  más

art,'culos o  b¡enes  amparados y si  en  los  mismos f¡guran deducibles  diferentes,  para  los  efectos  de  la  liquidación del  siniestro  se  aplicará  únicamente el  deduclb'e cuya  cobertura  se  afectó  por el

origen del s¡niestro y no 'a sumatoria de ellos."

Designación de aJustadores. Queda entendido, conven¡do y aceptado que, en caso de sin¡estros amparados por la  presente póliza que requieran la asignac,ón de un perito ajustador, la Aseguradora

efectuará su contratación previo acuerdo y aprobac¡ón del Asegurado.

Delimitac¡Ón  Temporal.     Se  anula  toda  delimitac¡ón  temporal  respecto  al  alcance  de  la  cobertura  (excepto  por  prescr¡pción),  que  se  establezca  en  las  condiciones  generales  ó  particulares  de  la

pól¡za.
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"Def¡n¡c¡ón de Terceros.   Se deja constancia ciue los concejales, e5tud¡antes y el  personal al serv¡c¡o deI DISTRITO de Santiago de Cal¡ bajo cualquier denominac¡ón, los contíatistas, subcontratistas,

y en genera' cualqu¡er persona natural o jurídica que tenga una  relac¡ón con esta ent¡dad, se considerarán tei'ceros  para efectos de cualqu¡er reclamación que deban formularle,  peío exceptuando
la respc,nsabilidad que se derive de  la ejecuc¡ón de contratos.

Se cons¡deran terceíos las entidades o persor,as que se ericuentran en  predios del DISTR'TO de Santiago de Cali y que desarro'lan sus prc,pias act¡v¡dades de manera  ¡ndependiente a  las eJecutadas

por el  DISTRITO."

"Cond¡ciones técnicas y económícas de seguro y reaseguro.  Las aseguradoras deberán conservar sus Reaseguradores durante el período de adjud¡cac¡ón y no podrán camb¡arlos salvo fuerza  mayor

o ca:sa justi'f¡cadai  En caso de ser necesar¡o camb¡arios ó que el  reasegurador se retire voluntariamente, él  (Ó Ios)  reasegurador(es) que lo sustituya(n) deberá(n) ser de la  m¡sma categori'a ó tene,r

la misma cal¡ficación del (os) que se reemplaza (n).

Durante  el  período  de  adjud¡cación  las  aseguradoras  no  podrán  camb¡ar  las  condiciones  técnicas  y  económ¡c`as  ofrecidas  salvo  aquellas  que  sean  favoíables  al  asegurado,  las  cuales  deberán

¡ncorporarse automáticamente a  las Pólizas."

Errores, omisiones e  inexact¡tudes no  íntencionales.  E' tomador está obljgado a declarar sinceramente  los hechos y circunstancias que determinen el estado del  r¡esgo   La  inexact¡tud sobre  hechos

o circunstanc¡as que, conocidas por la compañi'a, la  hubieren  retraído de celebíar el contrato o  inducido a estipu'ar cond¡ciones  más onerc,sas, produce  la  nulidad relat¡va del seguro. sin embargo,

si se  ¡ncurr¡ere en errores, om¡s¡ones e inexactitudes imputables al tomador o al asegurado, el contrato  no será  nulo ni  habrá lugar a  la apl,cación del  inciso tercero del artículo  iO58 deI Código de

Comercio sobre reducc¡ón  porcen{ua' de  la  prestac¡ón asegurada.  En este caso se deberá pagar la  prima adecuada al verdadero estado del riesgo.

"Extens¡Ón del s¡t¡o ó s¡tios donde se asegura el rjesgo.

Se conv¡ene en amparar en todas sus partes la Responsabilidad C¡v¡l del Asegurado, derivada de los perjuicios patrjmoniales y extra patrimoniales, causados a b¡enes de terceros, lesiones personales

ó  muerte a terceros,  por empleados,  personal  a su serv¡cio, durante el desempeño de sus funciones en  el giro  normal de sus negocios y en  cualquier s¡tio o sitios, donde se hallen desempeñando

las m',smas."

Los pasajeros que se movil¡cen en vehículos que  prestan el serv¡c¡o de transporte, de  propiedad del  DISTRITO,  serán considerados como terceros. Sublím¡te $2.000.000.000 evento / v¡gencia

Gastos médicos, hosp¡talar¡os y traslado de vi'ctimas. Sublímite hasta el 20% del límite asegurado por persona y 50% del l,-mite asegurado  por vigencia. La compañía reembolsará al asegurado dentro

de los términos, con sujeción a las condiciones de este seguro los gastos razonables que se causen por concepto  de pr¡meros aux¡lios  inmediatos, servic¡os médicos, quirúrgicos,  de ambu'ancia, de

hosp¡tal, de enfermedades y drogas como consecuenc¡a  de les¡ones corporales producidas a terceros en desarrollo de las act¡vidades específicamente amparadas bajo  las condiciones particulares

de la  presente  póliza.  El  amparo que  med¡ante esta  sección se otorgab'es ¡ndepend'ente  del  de  Responsabi'idad y por consiguiente,  los  pagos que  por dicho concepto se  realizan,  en  ningún caso

pueden ser ¡nterpretados como aceptación tácita de responsabi'idad.  Se aclara que para  esa cobertura  no se acepta la aplicación de deduc,bles.

iridemnizac¡Ón  por clara  ev¡denc¡a  de  responsabil¡dad  s¡n  que  exista  prev¡o fal'o juclicial.  Mediante estaJcláusula  la  aseguradora  contempla  que en  caso  de  s¡n¡estro  la  compañía  ¡ndemnizará  los

daños causados por el aseguraclo a un tercero sin que exista  prev¡o fallo jud,cial, s¡empre y cuando las c¡rcunstanc¡as en que  ocurrió el evento den lugar a  considerar la  responsabilidad o culpa del

asegurado.

Modificación de cond¡ciones.  Los proponentes deben contemplar bajo esta cláusula,  que  los cambios o modificaciones a  las condiciones de  la  presente  póliza, serán acordados mutuamente entre

la compañ,'a  y e'  asegurado.  El cert¡f¡cado, documento o comLm¡caciones que se expidan  para formalizar'os debe ser firmado,  en  señal de aceptación,  por  un  representante  legal  del asegurado  o

funcionario autorizado,  prevaleciendo sobre las cond¡ciones de esta  póliza.

Mod¡ficac¡ón del estado del r¡esgo.  No obstante, lo estipulado en las cond¡ciones generales de la póliza y sus anexos, se establece una limitac¡ón a la obligación qiie el Asegurado notifique los hechos

o circunstanc¡as que agraven el riesgo durante la v¡genc¡a  clel contrato, en el sentido, que la aseguradora so'o puede ¡nvocarla cuando exista relación de causalidad entre  la agravación y el s¡niestro.

Se ampararán  automáticamente los riesgos cuya  agravac¡ón se informe, hasta el pronunciamiento del asegurador en contrario

Mod¡ficaciones  a  favor del  asegurado.  S¡  durante  la  vigenc¡a  de  la  pól¡za  se  pre5entan  modificaciones  a  las  cond¡ciones  de  la  póliza  que  representen  un  benef¡cio  a  favor del  asegurado,  s¡n  que

impliquen  un aumento a  la  pr,ma origínalmente pactada, tales mod¡f¡cac¡ones se cons¡deran automát¡camente  incorporadas a  la  pól¡za.

No subrogac¡ón contra empleados del asegurado.  En v¡rtud del  paga de  la  indemn¡zac¡ón,  la Compañía se subroga  por min¡sterio  de la  ley y hasta el valor de su  importe en todos  los derechos del

Asegurado contra las personas responsables del siniestro.  EI Asegurado no podrá  renunciar en  ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del sin¡estro. Tal renunc¡a  le acarreará

la  pérdida  del  derecho  a  la  ¡ndemn¡zac¡ón.  La  compañi'a  renunc¡a  expresamente  a  ejercer sus  derechos  de  subrogación  contra:  Cualqu¡er persona  o  entidad  que  sea  un  Asegurado  bajo  la  pól¡za,

Cualquier filial, subsidiar¡a y operadora  del Asegurado.  Cualquier soc¡o, miembro de Junta  directiva  o cualquier empleado o  dependiente  del Asegurado,  salvo el  caso en que los daños  hayan sido

causados ¡ntenciona'mente por ellos.

Pago  de  ¡ndemnizac¡ones.     No  obstante,  lo que  se estipule en  el  respectivo  presente Contrato,  se conviene  entre  las  partes, que  el  pago de  la  jndemn¡zac¡ón o  la  autc,rización  de  reparar el  bien

afectado por la real¡zación de Lin riesgo amparado, se hará a qu¡én designe e' Asegurado, previa informac¡ón escr¡ta a la Aseguradora y con la firma de la sol¡c¡tud de indemnización correspondiente,

todo, ten¡endo en ciienta los controles adm¡nistrativos que posee  EL DISTRITO
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N  D.  NO OECIARAOO

2 SO803 -1326-P -00-OOOOOVTE lO5AGOO3

ABu:   VAIOR ASEGURABIE

PERD  -VAIOR  OE  LA  PER'DA

SMMIV.  SAuR'OS MIN'MOS MENSUALES  IEGALES VK3ENTES

VAl'  ' VAIOR ASEGURABLE  O€l  PREl)lO AFECTADO

Estmdo cI", pm {o~, b, e®ndlchdo¡ de' pnnut® contn'-do y una ,mp«, lnbrn,m'n iObrE nuf!t" pnDdl,ctol y ier`r¡ctoi i,uec'e ton,uI®, b p'm- web ww*.múe.tom.to.

SMIDV   SALAR'O  MINIMO DIARIO IEGALV'GENTE

Hi  HURTO  SIMl'lE                       HC-HURTOCAUFICADO
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Propietarios,  arrendatarios  o  poseedores.  Sublímite  hasta  el  20%  del  li'm¡te  asegurado  por  evento  y  40%  de'  'i'm¡te  asegurado  por vigencia.  Se  deberá  extender a  cubíir todos  los  gastos  que  el

asegurado  este  legalmente  obligado  a  pagar  por  cualquier  perjuicio  que  suíja  en  su  cal¡dad  de  prop¡etar¡o,  aírendatar¡o,  arrendadc,r o  poseedor de  cualqu¡er  inmueble,  aun  cuando  estos  no  se

hallen,  específ¡camente  descritos  en  la  póliza.  Queda  cub¡erta  igualmente  la  responsab¡lidad  cMl  extracontractual  del  asegurado  en  caso  de  mod¡ficaciones  o  construcciones  de  los  mismos

inmuebles.  Se  deberá  cubrir  la  responsabilidad  civ¡l  de  la  persona  o  personas  encaígadas  por contrato  de  mantenimiento  del  ¡nmueble  y  únicamente  cuando  se  encuentren  en  ejercicio  de  las

func¡ones ciue dicho contrato estipule.

Responsabilldad   civ¡l   der,vada   de   montajes,   construcciones  y   obras   civiles   para   el   manten¡miento   o   ampliación   de   predios.     Subli'mite   $3.000.000.000   evento/  $5.000.000.00O  vigencia.

(independ,ente de la  póliza qi,e ampara  los diferentes contratos celebrados por 'a  Entidad)

Responsabil¡dad  civil  derlvada  del  uso  de  vehículos  propios  y  no  prop¡os.  En  exceso  de  la  cobertura  de  automóviles,  ¡ncluidos  los  vehículos  de  func¡onar¡os  en  clesarrollo  de  actMdades  para  e'

DISTRITO DE SANTIAGO DE CALl. Subll'mite 50% del  lím¡te asegurado por evento y/o en el agregado anual.

"Ampliac'ón del  Plazo Revocación o  no renovac¡ón de la pól,za con aviso anticipado al Asegurado de sesenta  (60) días. La aseguradoía contempla baJo esta cláusula que la póliza  podrá ser revocada

un¡lateralmente  por  la  compañi'a,  med¡ante  noticia  escr¡ta  certificada  enviada  al  asegurado  a  su  últ¡ma  dirección  reg¡strada,  con  una  anticipac,ón  no  menor  de  sesenta  (60)  di'as.  Los  d''as  de

ant¡cipación del av¡so serán contados en juntos casos a  partir de  la fecha de recepción por paíte del Asegurado de la noticia  escrita certificada.

En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovac¡ón o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado

con  no  menos  de  sesenta  (60)  días de  antelación  a  la  fecha  de  venc¡miento  de  la  pól¡za,  en  caso  contrario se  dará  por entendido  que  la Aseguradora  acepta  la  renovación  o  prorroga(s),  prev'a

autorización de la  Entldad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la ad¡ción de 'os contratos y manteniendo las m¡smas cond¡c¡ones ofertadas en este proceso, s¡empre y cuando

la siniestraljdad  incurrida de la  referida v¡genc¡a  no supere el 60%"

Revocación  por parte del asegurado sin  penalización.  La aseguradora  contempla  bajo esta cláusula  que la  pól¡za  podrá ser revocada unilateralmente  por el Asegurado en cualquier  momento  de  la
`     v¡genc¡a  del seguro, med¡ante  noticia escr¡ta env¡ada a su diíección comercial o a su  úl,¡ma direcc¡Ón registrada.  La  príma de seguro  no devengada será  liqu¡dada a  prorrata.

Selección  de  profesionales  para  la  defensa:  Los  profesionales encargados  de  la  defensa,  corresponderá  al  DISTRITO  DE SANTIAGO  DE CALl, o  a  los funcionar¡os  que ésta  deslgne,  qu¡enes  para  su

aprobac¡ón  presentarán a  la Aseguradora la  propuesta coríespondiente.  La Aseguradora  podrá  previo común acuerda con el  D'STRITO  DE SANTIAGO  DE CALl, asum¡r la  defensa de cualquier litig-io

o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.

Variac¡ones del  r¡esgo.  La compañía debe autor¡zar al asegurado para efectuar las modifícaciones dentro del r¡esgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la ¡ndustria o  negoc¡o.  Cuando

tales  mod¡f¡cacíones var,'en  sustanc¡al, objetiva y  materialmente  los riesgos conocidos y aceptados por la compañi'a, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a  la compañía  dentro

de los  noventa  (90) di'as comunes contados a  part¡r del ¡n¡c¡o de estas modificaciones, si' éstos const¡tuyen agravación de  los  riesgos.

11. GASTOS ADICIONALES

Se amparan  los s¡gu,entes gastos en que  RAZONABLEMENTE se incurra, los cuales se encilentran contenidos en el li'mite máximo de ¡ndemn¡zac¡ón pactado y  sin aplicación de deducible:

La  póliza se ext¡ende a amparar lo5 siguientes gastos en ciue  razonablemente  jncurra el DISTRITO DE SANTIAGO DE CALl y para los m¡smos no apl¡can deducibles.

Costas  legales  y  honorar,os  de abogados.  Los  cuales el  asegurado  debe  asum¡r en  la  defensa  de sus  ¡ntereses,  como consecuencia  de  una  demanda,  por la víctima,  de  alguna  pet¡ción, Judicial  o

extrajudic,al,  aun cuando dicha demanda fuere  infundada, falsa o fraudulenta, Sublímite por evento SioO.OoO.OoO / vigenc¡a $200.000.000, el cual  operará dentro del  lím¡te asegurado

Gastos para  'a demostrac¡ón del s¡niestro. Sublím¡te $100.000.000 ¡ncluido dentro de'  'ímite asegurado.

No  obstante,  lo  que  se  diga  en  contrario  en  las  condiciones generales  y part¡culares  de  la  póliza,  la  Aseguradora  se  obliga  a  ¡ndemn¡zar  los  gastos  en  que  necesar¡a  y  razonablemente  ¡ncurra  el

asegurado con el f¡n de demostrar la ocurrenc¡a del siniestro y la  cuantía de la pérdida.

Otros gastos en que haya  incurr¡do el Asegurado en relación con  un s¡niestro amparado. Sublím¡te SSO.000.000, incluido dentro  del límite asegurado

lnforme  de 5in¡estralidad  :  LA aseguradora  se obliga a  sumlnistrar el  ¡nforme  de  la s¡niestral¡dad  los  primeros 5  días de cada  mes, que contenga  la  sigu¡ente  información  :  Fecha  de ocurrenc¡a  del

s¡niestro, amparo afectado V¡gencia  desde  -hasta, descripc¡ón, valor reclamado, valor ¡ndemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado.

12.  RIESGOS  EXCLUIDOS

En  mater¡a  de  riesgos  exclu¡dos  el  DISTRITO  de  Sant¡ago  de  Cali  acepta  únicamente  los  expresamente  menc¡onados  como  exc'usiones  absolutas  de  cobertura  las  que  f¡guran  en  el  texto  del

condicionado general depositado por la Aseguradora en la Superintendencia Financiera con anter¡oíidad no inferior a quince (15) días háb¡les al c¡erre del proceso y 'a Exc'usión por COVID~19. Serán

válidas  las  excluslones  relat¡vas cons¡gnadas en  los  menc¡onados condic¡onados generales solo cuando  no contrad¡gan  las cond¡ciones técn¡cas  básicas  habil¡tantes del  presente  proceso, en  cuyo

caso prevalecerán las condic¡ones técnicas  básicas habil¡tantes.

NIT ül,7OO.O'7® C,,.1' No. 96 -" PBX: é5O'"O Ax: é5Ol4OO `,m,,.m-pfte.com.co É"W: m-pfne®n,dne.com.co ALAL: 1lSZS -olotl, D.C.. Cok,mbl,

N   D   NO  DECLARADO

2 50803- 13 26-P -00OOOOOVT E 105 AG CO3
ABIE:  VALOfl  ASEGURABLE

PERD  . VALOR  DE  u PER'DA
SMMLV: S^LARIOS MINIMOS MENSUALES  LEGAIES VIGENTES

VAP  :  VALOR  ASEGuRASLE  CX:L  PREI)lC) AFECTAOO

Estlmadf, dW!nc, pm com® tof c®"lkk"d®] d,' pmdlicto c®nt,&d® y ,,n, impN, nbm-tW'n sobm nu®ihl pr®duct®[ y  sbn,k'os pl,ede c®o,Im, I, pJdn, `,ttl, `ni,`,,.m-pfre.eom.co.

SMLDV' SALAR'O  M'N' MO  DIAR'C)  LEGAI V'GENTE

H: Huf¡TO SIMPü                    HC   HURTO CAllflCADO
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'lEXCLUSlÓN  POR  EVENTO  CIBERNÉTICO

Se exc'uye cualqu¡er pérdida o  reclamo originado por, basado en,  relacionado directa o ¡ndirectamente con  hack¡ng o un evento cibernético,  incluyendo, pero  no  limitado a  la obtención,  manejo y

custod¡a  de datos, datos personales, ¡nformación conf¡denc¡al  incluyendo, pero s¡n  lim¡tarse a histor¡as cl,'n¡cas y demás informac¡ón por la que el asegurado sea legalmente responsable.

EVENTO C'BERNÉTICO SIGN'FICA:

a.          una violac¡ón de la seguridad de la  red.

b.          uso no autor¡zado de una red informát¡ca.

c.          un virus de computadora.

d.          daño, alterac¡ón, robo o destrucc¡ón de datos por un ataque c¡bernét¡co.

DATOS:  cualquier  información  numérica,  alfabética,  gráfica,  fotográfica,  acúst¡ca  o  de  cualqu¡er  otro  tipo  concerniente  a  personas  naturales  o  juríd¡cas  ident¡ficadas  o  ident¡ficables,  que  son

manejados  por  la  soc¡edad  y  que  son  recop¡lados  con  un  propós¡to  específ¡co  y  legítimo  y  que  permite  la  ¡dentificación  de  una   per5ona  o  compañía.  cualqu¡er  software  o  datos  guardados

electrónicamente en un s¡stema de cómputo, dato no constituye  un  b¡en tangible

OFAC: el asegurador no será responsable de proporc¡onar cobertura o hacer algún pago si el rea'izarlo pudiera ser considerado  como una violación de alguna de las leyes o regulac¡ones de sanciones

económicas, lo que expondri'a al asegurador, su casa matriz o su ent¡dad controladora a una sanción estipulada  bajo estas leyes o regulaciones."

DEDuCIBLES:

"TODA Y CADA  PERDIDA:  5% DE  LA  PERDIDA MIN'MO 2 SMMLV

Para  Bicicletas:  Opera s¡n  deducible

GASTOS  MEDICOS:  SIN  DEDUC'BLE"

N  D   NO  DECIARADO

2SO803-1326-P-OO-00000VTE105AGCX)3

AOIE-VALOR ASEGURAblE

PERD  -VALOR  DE  lÁ  PER'DA

SMMLv'  SALARIOS  M'NIMOS MENSuALES  LEmLEs vK;ENT[s

VAP  .  VALOR  ASEGuRABLE  DEI  PRED'O AFECTADO

Estmdo cP,nt,, plrJ, t®n®«, q» caodlcmb dd .qxhpeo c®otr¡'do y u" amoll, inbmadón oob" nue'trof p'oduct®I y mAtiol pmdf toAIlmr li p¡Pmi web `inim,,mqh.torn.co,

SMiDV   SAiARIO  MINiMO Db\R'O iEGAL vrGENTE

H: llURTO SIMPu                      HC   HURTO CALIF'CADO
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PO LIZA

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTuAL
HoJal   de2

MODIFICACION
ORIG INAL

Ref.  de Pago:  31751142691

lNFORAAACION CENEluL
RANO / PRODUCTO

272              730
l]OLIZA

1507224000519
OFK:lNA NAPFRE

N EGOCIOS ESPECLALES CALl PRESENCU\L
DIRECC'ON Cll'DAD

CALl

TOMAOOR                                MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI

D'RECClON                             AV 2  N  10  70  DE  CEN
NIT / C.C.                                 89O3990113

CIUDAD                      CALI                                                                                                                               TELEFONO                             6800810

ASECURADO                         MUNICIP'O  DE SANTIAGO  DE  CALI

DIRECCION                              AV 2  N  10  70  DE  CEN

ASEGuRADO                         N. D.

DIRECCION                                N. D.

CluDAD                      CALI

CluDAl)                       N.D.

NIT / C.C.                                8903990113

TELEFONO                            680O810

NIT / C.C.                                   N.D.

TELEFONO

BENEFICIAR'O                      CUALQU IER TERCERO AFECTADO

DIRECCION                                N. D. CluDAD                        N.D.

NIT / C.C.                                  N.D.

TELEFONO                          N. D.

INFORMAC'ON DE IA POLIZA
FECHA DE  EXPEDIC'ON viGENciA F'oLm VICENCIA CERTIFICADO

N'CLACION
TERMINACION

lN'CLACION

TERMINACDN

PAF`T'C 'PACION DE INTERMEDIARIOS
NOMBF`E DEL PROOUCTOR

ARTHUR J  GALLAGHER CORREDORES DE SEGuROS SA

ITAU  CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A

TELEFONO

6191300

3394751

OF'C INA PUSL'CA O
Gl'BERNAMENTA

D'RECC'ON  DEL  RIESGO                                    AV 2  NORTE #  10 7O CAMP  16

DEPARTAMENTO                                                      VALLE

C'U DAD                                                                                     C,ALl mm iimmimiiiimi"mmi "imimi,iimm
`(415)7707289180029(8020m31751142691 (3900)O 195616438(96 )20241016-

COBE RTUFuS VALOR AS EGU RADO DEDuCIBLE
P.LO.   PREDIOS LABORES Y OPERACIONES S                                                o,oo $                                                                                        5.OOO_OOO  OOO.00 93 (SMMIV) PERD

l      ResporIsab,lidad Civ,l   patrona'
$                          2 _100_000  000.00 $                                                                                    3.500_00O.OOO,OO 93 (SMMLV) PERD

Gastos medN5os y hospilB'8nos 1 _OOO.000,000.00 $                                                                                               2.5OO_OOO_OOO,OO NO APLICA

Respomab,mad Civ,l parqueadero8 2 _000.OOO.OOO,00 $                                                                                   3.OOO_000.OOO,00 93 (SMMLV) PERD

F3esponsab,üad Civ,l para  contrat,stas y 0,00 $                                                                                5_000_000_000,OO g3 (SMMLV) PERD

Regpon3ab,lk]ad Clv,' Voh,cubB prop,os y no propmB 2.000.OOO  OOO,00 $                                                                                               3_OOO_000_OOO.OO g3 (SMMLV) PERD

Re§ponsab,üad Civ,'  produc,Qs 0,00 $                                                                           3.500_000_000,00 93 (SMMLV) PERD

Respons®b,mad CM cruzgda 0,00 $                                                                                  5.OOO_000.OOO,00 93 (SMMLV) PERD

SE ANEXAN Cor,diciones Generales y PartJculares:

Obsorvac¡on®s:  EMISIEN PRORROGA DE PÉLIZA SGO 9021827
LAS  PARTES  ACUEROAN  QUE  EL  TOMADOR  PAGARA  LA  pRIMA  DE  iA  pREsENTE  pOLLzA,  A  MAS  TARoAR  DENTRo  oEL  MEs  sH3uENTE  ccwT^Do  A  p^RTm  DE  LA  Nk}iAcoN  DE  iA  vK3ENcL^  DE  LA "swA.  L^  MORA  EN  Ei  pAGO  DE  LA  pR"A,  pRODuCRA IA  TmMEr`lACION  DE  tA  PC)lLZA  Y  DARA  OERECHO
MApFRE SEGuRO§  GENERALEs  DE coLC"BiA S A  A ExiGiR Ei pAGo DE u PRn^A y DE Los cAsTos cAusAoo§ pOR LA ExpEDw=DN DEL cc)h,TRATO Y §uS CERT,FiC^DOS Y A^'ExOS

Aplca el Condicionado Gone,a,  Cocligo   15/04/2021 -1326-Pi)6-00OOOVTE390ABR21 JJOO,

TOTAL PRIMA NETA GASTOS DE EXPEDICX}N SuBTOTAL EN VALOR ll'PuESTO A LAS VENTAS TOIAL A PAGAF`

$  164.383.562,OO $ 0,00 $  164.383.562,00 $ 31.232.876,OO $  195.616.438,OO

PARTICIPACION DE COASEGUFuDOFuS

NOMBRE CONPAÑIA COASEGuFtADOFul TIPO DE COASEGURO %PARTIC'PACION S PRIMAF'ESOCOLOMBLANOL§ FIRMA

íASEGURADORA SOLIDARIA DE  COLOM CEDIDO 22,00% $ 36.164.383,64
CHUBB  SEGUROS  COLOMBLA SA CEDIDO 12,00% $  19.726.027,44

l MAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO CEDIDO 41,00% $ 67.397.260,42
SBS SEGUROS COLOMBIA SA CEDIDO 25,00% $ 41.095.890,50

INFORMACION CENEFuL

RAMO / PRODuCTO POlm OPEFtACK)N OFICINA MAPFFtE D'RECCION CIUDAD

370              730,00 1507224000519 201  -3 7-NEGOCIOS ESPECu\LES CAL' PRESENCIAL CALl

F'EG'MEN  COM gDEDK3

MAPFRE

\-''}y\)SECuROSGEN ER^LES

DE  COLOMBIA TONADOR

NTT 891.7OO.O37O   PBX:  65O33OO   f®x:  6SO®4OO    `,nm,.m-pfi,.com.co -cN®nt,,.mlpfn-.comco  A`AL:  28525   BogodL. D.C.. Colomt>L-

§Ml'LV;  SALARIOS MINMO§  LECALES VIGENTES                                  VA.R.     VALORASEGURADO  DELARTICULO                                            VAP: VALORASEGURABLE DEL PRED®

N.D.   NC)  DECLARADO                                                                                                        PERD.: VALOR PERDIDA

VÁA.    VALOR ASEGl/RABLE ART'CULO POLüZA
E9tim'do cN®nt®i p-r, conoc®r   k,, cond¡cÍ®nodo, d®' prodIJc,o ontri¢I¢o y  uni impm inbrm.cW,n ®obr, mi®slros producloi y a®rvüios p`,®d, con,L,ft®r l, pi9'n, w®b v"J"p''®J:om,cO.
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

tioja2  de2

MoDIFlcAcmN
OR'G INAL

Ref.  de  Pago:  31751142691

AN EXOS

MEDIANTE   EL   PRESENTE   ANEXO,   SE   PRORROGA   LA   VIGENCIA   DE   LA   PÓLIZA   DESDE   LAS   O   O:00   HORAS   DEL   16   DE   OCTUBRE   DE   2024   HASTA   LAS-OO:00   HORAS

DEL 15  DE NOVIEMB  RE DE 2024.SEACLARAQUE:

LOS DEDUCIBLES QUEDAN DE LA SIGulENTE MANERA.

TODO Y CADA EVENTO:  COP16 d9 500 SMMLV, y para demás evento§ 93  SMMLV.

BICICLETAS:  SIN  DEDUCIBLETODOSLOSDEMÁSTÉRMINOS Y CONDIClONES  NO MODIFICADOS, CONTINÚAN VIGENTES.

-FIN DE LASECCNDN  -

REO"EN coMuN sOMos GfiANoEs co^rm®uyENTEs  REsoLu=ioN 25og o

\,:-f   f!

`)

NAPFRE SEGuROS CENERALES DE COLOMBIA TOMADOR

NÍr 89'.7OO.O97i}  PBX: 650üOÓ  (®x: 65m'OO    `IninA'.m,ph.com.co  -cll®nt®-.m,pfm.comco  A.A. : 2852S   Bogoü, D.C.. Co,omb¡.

SMMW:  SALAR'C)S  M'NMOS  LEGALES VIGENTES                                  VÁ.R`.   VALORASEGURADO  DELART'CULO                                             VAP: VALOR ASEGURABLE OEL PREOD

H.D.' NO  DECLARADO                                                                                                    PERD.: VAIOR PERDIDA
vAA. : vALoR AsEGuRABLE ARTmuLO pOLizA

Estimitlo cp.nt®. pm m"r   bs condick,ndos d®I pmducto con'rmdo y  un, ,mp'lI ¡nfomscLón ,obr® nu'9n, produsto, y ,®rvk'¡os pu®d® con,u»r li pág¡n, v,®b ww J"pft®_com.co.
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Ásgquradora Sol¡darid
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NIT: 86O'524'654-6     poLizA sEGuRO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTuAL

±
NÚMERO   ELECTRONICO

PARA PAGOS

4208367914
/      AGENC,lA  EXF'EDIDORA    CALI    NORTE

o,uoiu!p®ooJd,aJeziieoJeJedope}oe}uoo

e `jó-5o--h-b-É-)u5ñ -®uoe6u®,Jo^B,Jod
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PÓLIZANo:  420  -80-994000000202        ANEXO:0
____--------------------     `l------`
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DIRECClÓN        AV    2    NORTE    10    70    EDIFICIO    CENTRO
ADMINISTRATIVO   MUNICIP

BENEFICIAR'O     TERCEROS   AFECTAI)OS

CIUDAD    CAlil ,    VAI,IiE

DATos DE L R i E_s_G_Q_y _A_M_eALRO_s

ASEGURADO:     SANTIAGO    DE    CALI    DISTRITO   ESPECIAIJ,

ITEM:     1                                      DEPARTAMENTO:    VALLE

DIRECCION'.    AV.CALLE    2    NORTE    No.     10-70

' DENTI F'CAClÓN.

DEPO      NIT    o.     89o399oii

CIUDAD:     CALI

ACTIVIDAD:    ALCALDIA

TIPO   EDIFICIO:    NO   APLICA   PARA   ESTE   RAMO          TIPO   DE   RIESGO:    ESTATAL

DESCRI PCION                    AMPAROS

PATRIMONIO    DEL   ASEGURADO
PREDIOS,     LABORES    Y    OPERACIONES

TELÉFONO     68oosio

NIT             OO1-8

SUMA   ASEGURADA       %    INVAR

$    7,000,000,000.00
7,000,000,000.00

3lNamViNaNoiONa1]t]aVniO]d]oNv^lJ.vt]]doO

'   O
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l   <

MANZANA:     1-11           lEz
uJ

DEDUCIBLES:     5.00    %    DEL   VALOR    DE   LA   PERDIDA   -Mínimo:     3.00    SMMLV   en    PREDIOS,     LABORES    Y    OPERACIONES

BENEFICIARIOS
NIT    OO1       -       TERCEROS   AFECTADOS

DISTRITO    DE    SANTIAGO    DE    CALI
PÓLIZA   RESPONSABILIDAD   CIVIL    EXTRACONTRACTUAIJ

TOMADOR:           DISTRITO    DE    SANTIAGO    DE    CALI
NIT:            890_399.011-3
DIRECCION:        AVENIDA   2    NORTE    NO.     lO-70    CAM    PISO    16
Teléfono:       6530869
ASEGURADO:            DISTRITO
BENEFICIARIOS:     Terceros    aleccacic,s,     vli,i.illiao    u    .uÚ    Lu+^uui+_~~__.___    J,
DISTRITO    DE    SANTIAGO    DE    CALI

Vigencia:    182   Días   desde   las   OO"   horas   del   31/08/2021   hasta   las   24:00   horas   del   28/02/2022.

CONDICIONES    OFERTADAS    SELECCIÓN   ABREVIADA   NO.     4181.010.26.1.525-2021

o+
VAl.OR ASEGURADO TOTAL
*7,OOO,OOO,OOO.00

---------   __  ____NO_ÑÉñ_E_
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DE    SANTIAGO    DE    CALI
s   afectados,   victlmas   o   sus   causahabientes   y/o   Empleados   y/o   familiares   de   empleados   y/o(

VALOR PRIMA.

S   ******799,304,11O

GASTOS EXPEDICION:

S*********O.OO

;T#6#g=BREECsOMEPGAuñl£

'iS

S   **151,867,781

CLAVE                               %PART

RTHTJR    J    GALLAGHER   CORREDORES    DE    SEG       356                                         40
557                                    60.00      lgg5

__ _J___
ITAU    CORREDOR    DE    SEGUROS    COLOMBIA    S

- -Á+-
LAMORAEN  ELPAGO  DE  LAPR
ASEGuRADORA SOLIDARIA DE

O  DE  LOS  CERT'FICADOS  O  ANEXOS  QuE  SE
D COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE L^ PR"A
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EGURADO
Di-ÉÉ-C-Cl-Ó-N -NO-TTFi-óAC 'JÓN ASEGURADO

CADA20700CO9FB775E
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%PART

SEGü-'ROS    COLOMBIA                 28. 00
20.00
20.00
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VALOR ASEGuRADO

Eri5Ñi6FFÚÑ5ññf6ÉÑiñ-ri TERMiNAcIÓN AuToMÁTicA DEL coNTRATo y
F'RINA DE'VENC^DA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN  OE LA EXPED€'ÓN DEL CONTRATO.
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POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Nota:     Las    c`ondic'iones    que    a    c'ontlnuación    se    relac`ionan,
presentac`|Ón   de   la   oferta son    de    oblígatorio   ofrecimiento    y   se    entenderán   aceptacLas    en    la   carta   de

l.   Objeto   del   Seguro
Amparar   los   perJuiclos   patrimoniales   y  extrapatrimoniales   lncluyendo   los   perJuiclos   morales   y   cle   vida   en   relación   y   el   lucro   cesant_e,
que   c'ause   a   terc'ero5   el   asegurado,    c'on   motiw   de   la   responsabllidad   c`ivll   en   criie   inc'urra   o   le   sea   lmputable   de   acuerclo   con   la   Ley
cc,lombiana,   durante   el   giro   normal   de   sus   ac'tividades.

2.    Tipo   de   Póliza
La   Entidad  ha   venido   c`ontratando,   baJo   la  modalidad  de   ocurrencia,   pólizas   de   responsabilidad  civil   desde   hace   más   de   c'inco   años,

3i   Modalidad  de   Cc,bertura
Oc'urrenc'|a:    Se   cubrm   todos   los   perJi]ic'ios   que   se   generen   durante   la   vlgencia   del   seguro,    sln   tener   en   c'c,nsideración   la   fecha   en   la
cual   sean   reclamados  por   los   terceros.

4.   Jurisdicc'ión
Colombiana

5`   IJimite   Territorial
Cobertura   Mundial    se   suscribe   a    los   viajes   de   func'|oriarios,    participac|ón   en    ferias   exposiciones   y   eventos   en   representac`ión   de    ia
entidad   -Aplíc`a   legislac'íón   Colombiana.

6.    Tomador   y   Asec,urado
DISTRITO    DE    SANTIAGO    DE    C`AIJI

7.   Beneficiario
Terc`erc,s   afectados,   vlctimas   o   sus   causahablentes   y/o   Empleados   y/o   familiares   de   empleados

8.   L|m.ite   aseguraclo   opera  por   Evento   o   Vigencia
$     7.000.000.00O

9.   Cobertura
La   cc,mpañía   se   obliga   a   indemnizar,    los   perJuic`ios   patrimonlales   y   extra  patrimoniales     hasta   el   100%   del   valor   asegurado,    que   c'ause   el
asegurado    con    motNo    de    la    responsabllidad    civil    extracontractual    en    que    incurra    de    acuerdo    con    la    ley    colomblana,    por    hechos
imputables   al   asegurado,    qm   causen   la   muerte,    les|ón   o   mengs?abo   en   la   salud   de   las   personas    (daños   personales)    y/o   el   deterloro   o
destrucción    cle    bienes     (daños    materlales)    y   perJuic'ios    economlc'os,     incluyendo    lucro   cesante    y   perjuicios    extra   patrimoniales,     como
consec`uenc'ia   dlrecta  de   tales   daños  personales   y^   daños   mat,eriales.   Se   extiende   la  presente   cobertura   a   lo5   perjuiclos   patrimonlaies   y
extrapatrimonlales   causados   a   terceros,    que   le   sean   lmputables   al   DISTRITO   de   Santlago   de   C'ali   y   que   se   derlven   de   las   actividades
desarrolladas   por   lc,s   Teatros   Munlc'ipal   y   Jorge   lsaac,    y   que   sean   lideradas   y   eJecutadas   pc,r   C`ontratistas   o   Tercerc,s.    se   extlende   a
cubrir   la  Responsabilldad  Civll   Extrac'ontractual  por  el   uso   de   Bicicletas

Acliclonalmente   la  cc,mpañía   será   responsable  hast.a  el   límlte   asegurado  en   la  póllza  por:
A.   Todos   los   gastos   y  expensas   Judiciales   decretados   a   favor  de   cualquier  reclálnante   contra  el   asegurado.
B.     Todos    los    honorarlos    de    abogado,     gastos    y    expensas    Judlciales    en    que    haya    inc`urrido    el    Asegurado,     tanto    para    la    etapa    de
conclllac|ón    ext.rajudlclal    com   para   el   proceso    judiclal,    con   el    consentimlento   esc'rlt.o   de    la   compañía   para    oponerse    a   cualqü|er
reclamo.
C.   Asistenc`ia   juríclica   en   proceso  penal   y   clvll.
D.   Se   aclara   que   la   coITLpañía   NO   será   responsable  por  multas   y   sanciones   de   la   Administración/'

Predios,    labores   y   operaciones    (PI|0)

Acti\+idacles   de   cargue,    descargue   y   transporte   de   bienes,   incluyendo   eventualmente   los   azarosos   e   lnflamables.

Actividades   deportivas,   culturales   y   sociales.

Avlsos,   vallas   y   letreros    (|nstalados  por  el  Asegurado   y/o  por   contratistas   del   Asegurado)   dentro   y   fuera  de  predlos

contamlnación    accidental,     súbita    e    imprevista.    Sublímite    del    10%    del    límlte    asegurado    por    Evento    /    205    del    límite    asegurado    por
vlgencia

contratistas   y  subc`ontratlstas   lndependientes   incluyendo   trabaJos   de  mantenlmiento,    reparaciones   y  modific'aclones   de  predios.   sublímite
S7.000,000.000   p"   evento   o  persona,    y   $4.200.000"   por   vlgencla,    las   cuales   operarán   en   exceso   de   las   pólizas   de   los   contratistas   y
s'|bcontratistas   encargadc,s   de   la(s)    obra(s)  .

PerJuiclc,s    causados    por    dlrectivos,     representantes    y    empleados    del    asegurado,     en    el    desempeño    de    sus    func:iones    y    dentro    de    las
activldades   del   asegurado,   dentro   y   fuera   de   Colombla,    inc'luyendo   en   viaJes.   Excluye   RC   Profesional   y   D&o

Daños   y   hurto   de   vehículc,s   y/o   actcesorlos   originales   en   predios   del   asegurado,    parqueaderos   de   slu   propiedad   o   sobre   los   c`uales   eJerza
tenenc`|a   o   control   el   a§egurado.    Sublímite   $1.000.000.000   por   eveI`tc,,    y   $2.000.000.OOO   pc,r   vigenc'J.a.

CLIENTE



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE LA POL'ZA

AGENCIA  EXPEDIDORA    CALI     NORTE                                                                                                                                    COD.AGENC'A    42O          FuMO   80                NoPÓLIZA    99400OOOO2O2     ANEXO     O

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE          SANTnCO   DE   CALI   DISTRITO   EspEcIAL,   DEpoRTlvo,    cul.TuRAI,,    TuRlsTlco,     iDENTiFicAciÓN     NiT           89O. 399. 011-3
EMPRESARIAIJ   Y   DE   SERVICIOS

ASEGURADO`       SANTIAGO   DE   CAI,I   DISTRITO   ESPECIAL,    DEPORTIVO,    CUI-TUFLAI,,
TÜRISTICO,   EIPRESARIAI,  Y  DE   SERVICIOS

BENEF,CIARIO       TEF`CEROS   AFECTADOS

IDENT'F'CACIÓN:          NIT           89O.  399. O11-3

lDENTIFICACIÓN.            NIT               OO1 -8

TEXTO ITEM  1

No   aplicacic,n   de   garantías.

Mediante   la   presente   cláusula   queda  entenclldo,   convenido   y  aceptado   que   no   obstante   lo  que   se   establezc'a  en   las   c'ondlclones   generales   y
particulares    de    la   pó1|za,    la   Compañía   r`o    lmpc,ndrá    al    asegurado   el    cumpllmient.o   de    cletermlnada   garantía    ní    a    cumpllr   determlnada
exigencla   y   que   en   c`ainblo   la   Compañía   acepta   las   condlclones   de   protec'c|ón,   mantenlmlento,    conservac|ón   y   c'ontrol   que   el   asegurado   cle   a
sus   bienes.

Eventos   sociales   organlzados   pc,r   el   asegurado,   desarrollados   dentro   y   fuera  de   sus  predios.

Incendlo   ó   rayo   y   exploslon.

Partlcipación  del   asegurado   en   ferias   y  exposiciones   naclonales.

Posesión,   uso   y  mantenimiento  de   depósitos,   tanques   y  tuberías   o   redes.

Responsabilidad   civil   cruzada.

Queda   entenclic"   y   cc,nvenidc   que   la   presente   cobertura   se   extiende   a   arrlparar   las   reclamac`iones   presentadas   entre   sl   por   cada   uno   de   los
cc,ritratistas    que    desarrollen    simultáneamente    proyectos    relaclonados    con    la   mls|ón    y   obJeto    del    DISTRITO    DE   SANTIAGO   DE    CA_LI,     en    la
mlsma   forma   en   que   se   aplicaría   si   a   cada   uno   de   ellos   se   hublera   expedldo   una  póliza   por   separado.   Sublímlte  Asegurado:    $4.000,00O.000

Uso   de   armas   de   fuego   y   errores   de   puntería,    inc'luye   empleados   contratados   por   la   entidad   y   contratistas   para   labc,res   de   vlgilancia   o
personal   de   seguridacl   y   uso   de   perros   guardianes.    Para   empleados   de   firmas   especla1|zadas   en  vigllancia   opera   en   exceso   de   sus   proplas
pólizas,'    para   los   demas   eITlpleados   opera   al   lOO£Ó   en   el   amparo   básico.

Responsabilidad   civil   servlc`|o   de   vlgllancla.    Sublímite   $2.iOO.000.000   evento/vlgenc`ia.   Opera   en   exceso   de   las   póllzas   del   contrato   de
vigllancia

Responsabllidad    clvll    patronal    en    exceso    de    la    segurldad    soclal.     Sublímlte    de    $    2.1C)0.OOO.OOO    evento    persona    y    $3.500.000.OOO    pc'r
vigericia.    Opera   en   exceso   de   las   prestaclones   legales   económic-as   de   la   segurldad   social   derlvadas   de   los   eventos   ATEP,    cualquler   otlo
seguro   obligatorio  que   haya   sldo   contratado   c,   debido   cc,ntratar  para   tal   fin   y  de   acuerdo   cc,n   lo   est.ablec'ido  en   el  Art.   216   del   CST.

Restaurantes   y   cafeterías,   c'ampos   deportivos,    clubes   y  c:asinos.

Uso   de   ascensores,   elevadores,    escaleras   automáticlas,   grúas,   montacargas,    cabrlas,    carretas,    c'arros   plataformas   y  equlpos   de   trabaJo   y
transporte   dentro   de  predios.

Responsabllictad    Civil    Productos.    Sublímite    por    evento    y    agregado    anual    $3.50O.000.OOO    se    excluyen   Exportaclones    a    Estados    Unidos    y
Canadá.

Respc)nsabllldacl   clvil   Maqulnarla   y   Equlpos    (Para   cubrlr   la   responsabilldacl   que   §e   orlglne   en   la   maquinarla   y   eqiilpos   amparadc)s   en   la
póliza   de   maquinarla   y   equipo)  .    Sublímite   $2,000,OOO,000   evento/$4,000.000.OOO   vlgencia,    el   cual   opera   en   exceso   de   la   póllza   de   Todo
Riesgo   Equipo   y  Maquinaria

Dañc\s   emergentes   hasta   el   100%   del   límite   aseguraclo

Lucro   cesante   hast.a   el   100%   del   límite   asegurado

Dañc,s   extrapat.rimonlales   lncluyendo   los   perJulc'ios   morales   y   de  vida   en   relac|ón   hasta   el   100e3   del   límlte   aseguradc)

Otras   Propiedades   Adyac'entes.      Sublímite   asegurado:    $   3,500,OOO,000.    Por   Evento/Vigencia.

lO.   Cláusulas   y/c,   condiciones   adicionales

Para   aquellas   cláusulas   y/o   c'ondlclones   adiclonales   para   las   que   no   se   lndlque   sublímite   se   entenderá  que   estas   operan   al   100%.

Cláusula   cle   aplicación   de   condiciones   particulares.
Queda   expresamente   acordado   y   convenldo,    que    la   Compañía   ac'epta   las   condiclones   báslcas   técnlcas   establecldas   en   este   anexo   en   los
términos   señalados   en   el   mlsmo,'    por   lo   tanto,    en   caso   de   existlr   dlscrepancla   entre   los   ofrecimientos   contenidos   en   las   CONDICIONES
BASICAS   TÉCNICAS   OBLIGATORIAS   frente   a   la   propuesta,    los   textos   de   los   ejemplares   de   las   pó1izas,    certlficados,    anexos   c)   c'ualquier   Otro
doeumento,-prevalecerá   la   lnformac|ón   y   condlclones   enuncladas   en   las   CONDICIONES   BASICAS   TÉCNICAS   OBLIGATORIAS   est.ablecidas.

Amparc,   aut.omaticc,   para   nuevos   predlos   y/o   operaclones,   con   avlso   de   6O   días.
IJA   CC,MPAÑÍA   contempla    la   extensión   de    la   cobertura   automát.|c,a   del    seguro,    en   los   mlsmos    términos    y   limitac+iones   e§tablec'idos   en   est,a
póliza,   para   amparar   la   responsab|1idad  extracontractual   por   riuevas   operaclones   y/o   el   uso,   poses|ón   y  demás   ac'tividades   desarrolladas
en   nuevos   predlc,s   que   adquiera   el   aseguradc,   o   sobre   los   cuales   obtenga   el   domlnlo   o   c'c,ntrol.

CLIENTE



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOS DE  LA POLIZA

AGENCIA  ExPEDiDOFtA    CALI     NoRTE                                                                                                                                   COD.AGENCIA.   420          RAMO   80                NopÓLm    994OOOOOO2O2     ANExo     O

DATOS  DEL TOMADOR

NoMBRE.         sANTmGo   DE   cAI,I   DlsTRITo  ESpEcIAli,   DEpORTlvo,   cul,TtJRAL,    TuRlsTlco,     iDENTiF,cAciÓN.     NH           89o.399.oii_3
EMPRESARIAL   Y   DE   SEE`VICIOS

ASEGURADO       sANTmco  DE   cALI   DlsTRITo   EspEcIAL,    DEpoRTlvo,    cuLTu",                                 lDENTIFICAClÓN        NiT        89o.3g9.oii_3
TURISTICO,   EMPRESARIAI,   Y  DE   SERVICIOS

BENEFICIARIO        TERCEROS    AFECTADOS                                                                                                                                                                                            IDENTIFICAClÓN          NIT            OO1_8

TEXTO ITEM 1

Ampliac-ión   del   plazo   para   aviso   de   siniestro   a   60   días.
EI   Asegurado   notificará   todos   los   slniestros.  pc,r   vía   telefónica,   o   por   mensaJe   de   telefax   o   e   -mail   lo   más   pronto   posible   y   con   no   mas
de   sesenta    (60)    día5   posteriores   al   conc,cimlento   de   la   rec'lamación   Judic'ial   o   extraJudicial   efectuada   por   la(s)    víctima(s)    que   pueda
tener   relac`ión   con  este   seguro.

Antic`ipo   de   indemnizac'ión   del   50%
LA   COMPAÑÍA   contempla   bajo   esta   cláusula   que   en   caso   de   slniestro   y   a   petlc'|ón   escrita   del   asegurado,    anticlpará   pagos   parclales   del
valor   del   reclamo,    con   base   en   el   valor   de   la   estlmac|ón   prellmlnar   de   la   pérdlda    (No   se   acepta   el   requerlmlento   cie   ningún   requlsito
adlc`iolial   para   reallzar   el   antic'|po)  .      En   caso   de   que   el   antic'ipo   o   suma   de   anticlpos   que   la   c'ompañía   adelante   al   asegurado   llegare   a
exceder   la   suma   total   indemnizable   a   que   teJiga   derecho,    éste   se   compromete   a   devolver   inmediatamente   el   exceso   pagado.    En   ningun   caso
la   indemnizac'ión   podrá   ser  mayor   al   lOO%   del   valor   cle   la  pérdida   deIT\ostrada.

l   Soluc'ión   de   c-onfllctos   o   controversias.
Los    conflictos    que    surJan   durante    la   eJecuc'|ón   del    obJeto    contrac`tual,    se    solucionarán    preferiblemente   medlante    los    mecanlsmos    de
arreglo   directo,   amigable   composic`ión,    transacc`ión   y   c'onciliac|ón,    como   lo   establece   el   artículo   68   de   la   ley   80   de   i993.

Conoc'imlento   de   los   predios   y/c,   activldades   pc,r  parte   del   aseguraclor.
I.a   Aseguradora     manifiesta      que   conoce   el   riesgo   y   que   partiendo   de   esta   base   ha   hec'ho   la   tasación   y   ha   establecido   los   térmlnos   y
cc,ndic'|ones.para   la   contratación   de   esta   clobertura,   por   cc,nslguiente   deJa   c'onstancia   del   conoclmiento   y   aceptación   de   los   riesgos,    las
circunstar\cias   y   condicior,es   de   los   mismos.

C-ostc,s   de   cualquier   clase   de   caución   judicia1.   Sublímite   $50.000.000   por   evento/vigencla
C'c,stos   e   intereses   de   mora.    En   adlc|ón   a   las   lndemnizaclones   a   que   haya   lugar,    la   c'ompañía   reembolsará   al   Asegurado   los   gastos   que   se
generen   con   oc'asión   de:    la   C`ondena   en   cc,sto   e   intereses   de   mora   ac'umulados   a   c'argo   del   Asegurado,    desde   cuando   la   sentencia   se   dec'lare
en   firme  hasta   cuando   la  compañia  haya   reembolsaclo   al  Asegurado  o   consignado  en   nombre   de  éste   en  el   Juzgado,   su   part.|clpac|ón  en   tales
c,astos.

No   c.oncurrencla   de   deducibles.
De   presentarse   un   evento   indemnlzable   ba]o   la   pó1|za,    en   c'ualqulera   de   sus   secc`iones   o   por   c'ualquiera   de   los   riesgc`s   cublertos   por   la
m`isma   que    afecte   dos   o   más    artículos    o   blenes    amparados   y   si   en   los   mismos    flguran    deducibles   cllferentes,    para    los    efectos    de    la
liquidac-ión   clel   siníestro   se   aplicará   únlcamente   el   deducible   c'uya   cobertura   se   afectó  por  el   origen   del   siniestro   y  no   la   sumatorla   de
ellos.

Designación   de   ajustadores.
Qúeda   entendldo,    cc,nvenldo   y   aceptado   que,    en   caso   de   slniestros   amparados   por   la   presente   póliza   que   requleran   la   asignación   de   un
perito   a]ustador,    la  Aseguradora   efectuará   su   contratac'|ón  prevlc,   acuerdo   y  aprobac|ón   del   Asegurado.

Delimitac`ión   Tempora1.
Se    anula    toda    delimitación    temporal     respectc,    al    alcanc`e    de    la    cobert.ura     (excepto    por    prescrlpc|ón),     que    se    establezca    enl    las
condiciones   generales   ó  particulares   de   la  póliza.

Definición  de   Terceros.
Se    deJa    constancla    que    los    conc`ejales,     estudlantes    y    el    personal    al    servlcio    del    DISTRITO    de    Santiago    de    Cali    baJo    cualquier
denominac'ión,    los   contratistas,    subcontratistas,    y   en   general   c'ualquier   persona   natural    o   jurídica   que   tenga   una   relación   c`on   esta
entidad,    se   considerarán   terceros   para   efec'tos   de   cualquier   reclamac'ión   que   deban   formularle,   pero   exceptuando   la   responsabilldad   que
se   derive   de   la   eJecución  cle   c'ontratos.
Se   c?nsideran   terceros   las   entidades   o   personas   que   se   encuentran   en   predlos   del   DISTRITO   de   Santiago   de   Cali   y   que   desarrollan   sus
prc,pias   activldac¡es   de   manera   independier`te   a   las   ejecutadas   por   el   DISTRITO.

C'ondiclones   técnic',as   y  economlc'as   de   seguro   y   reaseguro.
LA    COMpAÑÍA    cc,nservara    sus    Reaseguradores    durante    el    período    de    adJudicación    y    no    podrán    cambiarlos    salvo    fuerza    mayor    o    c`ausa
justific'ada.    En   caso   de   ser   necesario   c'ambiarlos   ó   que   el   reasegurador   se   retire   voluntariamente,    él    (ó   los)    reasegurador(es)    que   io
sustituya(n)    deberá(n)    ser   de   la  mlsma   c-ategoría   ó   ter`er   la   mlsma   callficac`ión   del    (os)    que   se   reemplaza    (n)  .
Durant:e   el   período   de   adjudicación   los   oferentes   no   podrán   c`ambiar   las   condiciones   téc'nlcas   y   ecc,nómic`as   ofrecicias   salvo   aquellas   que
sean   favorables   al   asegurado,    las   c'uales   deberán   incorporarse   autc,máticamente   a   las   PÓlizas.

F,rrores,   omisiones   e   inexactitudes   no   intencic,nales.
El   tomador   está   obllgaclc,   a   declarar   sinceramente   los   hechos   y   circunstancias   que   determlnen   el   estaclo   del   riesgo.   La   lnexactitud   sobre
hechos   o   clrcunstanclas   que,   conocldas   por   la   compañía,   la  hubleren   retraído   de   celebrar  el   contrato   o   lnducido   a  estlpular  cc,ndlclones
más   onerosas,   produce   la  nulidad  relatlva  del   segurc,.   S|n  embargo,    si   se   incurrlere   en  errores,   omisiones   e   inexac'titudes   imput.ables   al
tomador   o   al   asegurado,    el   cc,ntrato   no   será   nulo   nl   habrá   1ugar   a   la   aplicac|ón   clel   lnclso   tercero   clel   artículo   1058   del   Código   cle
i_`omerclo   sobre   reducción   porcentual   de   la  prestación   asegurada.   En   este   caso   se   deberá   pagar   la  prima   adecuada   al   verdadero   estado   dei
riesgo.

Extensión  del   sitio   ó   sitios   donde   se   asegura   el   riesgo.
se    convlene    en    amparar    en    toclas    sus    partes    la    Responsabilldad    Civll    del    Asegurado,     derivada    de    los    perJuic`ios    patrimoriiales    y
extrapatrimoniales,    causadc,s    a   blenes   de   terceros,    lesic)nes   personales    ó   muerte   a   terc'eros,    por   empleaclos,    personal   a   su   servic'|o,
diirante   el   desempeño   de   sus   funciones   en   el   giro   normal   de   sus   negocios   y   en   cualquier   sitio   o   sitios,    donde   se   hallen   desempeñar`do   ias
mjsmas.
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DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE           SANTIAGO   DE   CAI,I   DISTRITO   ESPECIAI,,    DEPORTIVO,    CUI,TURAI.,    TURISTICO,     lDENTIFICAClÓN`     N'T            890. 399. 011-3
EMPRESARIAI,   Y   DE   SERVICIOS

AsEGuRADo.      sANTlziGo   DE   cAI.I   DlsTRITo   EspEcIAL,   DEpORTlvO,   CULT{mAL,
TURISTICO,   EMPEESARIAL   Y   I)E   SERVICIOS

BENEFIC'AF`'O:      TERCEROS   AFECTADOS

IOENTIFICAClÓN:          NIT           890.  399 ,  011-3

lDENTIFICAClÓN:            NIT               OO1 -8

TEXTO ITEM 1

IJc)s   pasajeros   que   se   movllicen   en   vehículos   que   prestan   el   servicio   de   t.ransporte,    de   propiedad   del   DISTRITO,    serán   c'c,nsiderados   c`omo
tercerc,s.    Sub1ímite   $2.OOO.000.00O   evento   /   vlgencia

Gastos    méclicos,     hospltalarios    y    traslado    de    víctlmas.     Sublímlte    hasta    el    20%    del    límlte    asegurado    por   persona    y    50%    del    límite
asegurado   por   vigericla.

La   compañía   reembolsará   al   asegurado  dentro  de   los   térmlnos,   cc,n   su]ec|ón   a   las   condlclones   de   este   seguro   los   gastos   razonables   que   se
causen   por   concepto   de   primeros    auxlllos    lnmecllatos,    servlc`|os   médicos,    qulrúrglcos,    de   ambulancla,    de   hospital,    de   enfermedades    y
drogas   como   consec'uen.cla   de   leslones   cc,rporales   produc'|das   a   terceros   en   desarrollo   de   las   actlvldades   espec'íflcamente   amparadas   ba]o
las     condiciones     particulares     de     la    presente    póliza.     El     amparo    que    mediante    esta    sección    se    otorgables     independlente    del     de
Respc)nsab|1idad    y    por    c'onslguiente,     los    pagos    que    por    dlcho    c`oncepto    se    reallzari,     en    ningún    caso    pueden    ser    int.erpretados    como
aceptac|ón   lácita   de   respc`nsabllldad.      Se   ac'lara  que  para  esa   c`obertura   rio   se  acepta   la   aplicac'ión  de  deducibles.

Indemn|=ación   por   clara   evidencla   de   responsabllidad   sin  que   exi§ta  previo   fallo   judicial.
Mediante   esta   cláusula   el   Oferente   debe   contemplar   que   en   caso   de   sinlestro   la   compañía   lndemnlzará   los   daj`_os   causadc)s   por   el   asegurado
a   un   tercero   sln   que   exista   previo   fallo   Judicial,    siempre   y   cuando   las   circ'unstancias   en   que   oc'urrió   el   evento   den   lugar   a   clonslderar
la   responsabilidad  o   culpa   del   asegurado.

Moclificac|ón   de   c:ondiciones.
LA   COMPAÑÍA   cc,ntempla   ba]o   esta    c'láusula,    que    lc,s    cambios    o   modlfic`ac'iones    a    las    c`c,ndlclones   de    la   presente   póliza,     serán   ac'ordados
mutuamente   entre    la   c`ompañía    y   el   asegurado.    El    certiflcado,    doc`umento   o   comunicaclc,nes   que   se   expldan   para   formalizarlos   debe    ser
firmailo,   en   señal   de   aceptac'|ón,   por   un   representante   legal   del   asegurado   o   funcionarlo   aut.c,rlzado,   prevaleciendo   sobre   las   cc,ndlciones
de   esta   póliza.

Modlflcación  del   estado   del   riesgo.
No   obstante   lo   estipulado   en   las   condiclones   generales   de   la   póliza   y   sus   anexo8,    se   e3tablec'e   una   limitac|ón   a   la   obllgac|ón   que   el
Asegurado    notifique    los    hechos    o    clrcunstanc'ias    que    agraven    el    riesgo    durante    la    vigencia    del    c'ontrato,    en    el    sentldo,     que    la
aseguradora   solo   puede   lnvocarla   cuando   exlsta   relac|ón   de   c.ausallclad  entre   la   agravac|ón   y   el   slniestro.    Se   ampararán   aut.omáticamente
lc`s   riesgos   cuya   agravac'ión   se   informe,   hasta   el   pronunc'iamiento   del   a3egurador   en   c'ontraric,

Modificaciones   a   favc>r   del   asec,uradc,.
S|   durante   la   vigenc'|a   de   la  póllza   se  presentan  modificaciones   a   las   condic'iones   de   la  póllza  que   represen+.en  un  beneflclo  a   favor  clel
asegurado,     sin    que     impliquen     un     aumerito     a     la    prima    origlnalmente    pactada,     tales    modificaciones     se     cc,nslderan    automáticamente
lncorporadas   a   la  póliza.

No   subrogación   contra   empleados   del   asegurado.

En   virtuci   del   pago   de   la   indemnlzac|ón,    la   Compañía   se   subroga   por   ministerlo   de   la   ley   y   hasta   el   valor   de   su   lmporte   en   todc)s   los
derechos   del   Asegurado   contra   las  personas   responsables   del   sinlestro.   EI   Asegurado  no  podrá   renunciar  en   nlngún  momento   a   sus   derechos
contra   terceros   responsables   del   slniestro.   Tal   renuncia   le   ac`arreará   la   pérdlda   del   derecho   a   la   indemnización.   La   compañía   renuncia
expresamente   a   eJercer   sus   derechos   de   subrogac|ón   contra:   Cualquier   persona   o   entldad  que   sea   un  Asegurado   bajo   la   póliza.   Cualquier
filial,    subsldlarla   y   operadora   del   Asegurado.    Cualquler   soclo,    miembro   cle    Junta   dlrectlva   o   cualquler   empleado   o   depencllente   del
Asegurado,    salvo   el   caso   er`.   que   los   daños   hayan   sido   causados   lntencionalmente   por  ellc,s.

Pago   de   indemnizaciones.
Nc   obstante   lo   que   se   estlpule   en   el   respec'tlvo   presente   Cc,ntrato,    se   c`onviene   entre   las   partes,    que   el   pago   de   la   inclemnizac`ión   o   la
autorizac'|ón    de    reparar   el    bien    afectado    por    la    reallzac|ón    de    un    rlesgo    amparado,    se    hará    a    quién   deslgne    el   Aseguraclo,    prevla
informac:ión   escrita   a    la   Aseguradora   y   c`on   la   flrma   de    la   sollcltud   de   indemnlzac|ón   correspondierite,    todo,    tenlendo   en   cuenta   los
cont.roles   adITiinistrativos   que   posee   EL   DISTRITO

Propietarlos,     arrendataric,s    o    poseedores.    Sublímlte    hasta    el    20¢o    del    límite    asegurado    por    evento    y    40Có    del    límlte    asegurado    por
vigencia.
Se   deberá   extender   a   cubrir   todos   los   gastos   que   el   aseguraclo   este   legalmente   obligado   a   pagar  por   cualquler  perJuicio   que   surJa   en   su
caliclacl   cle   propietario,    arrendatario,    arrendador    o   poseedor   de    cualquier    lnmueble,    aun    cuando    estos    no    se    hallen,    espec|ífic'amente
clescritos   en   la   póliza.   Queda   cubierta   igualmente   la   respc,nsabllidacl   civil   extrac`ont.ractual   del   asegurado   en   caso   cle   modlficac'|ones   o
construcclones   de   los   mlsmos   inmuebles.    Se   deberá   cubrir   la   responsabllldad   clvll   cle   la   persona   o   personas   enc`argadas   por   contrato   de
mantenimiento   del   inmueble   y   únicamente   c'uando   se   encuentren   en   ejercicio   de   las   funciones   que   dic'ho   c:ontrato   estipule.

Respc)nsabilldad   clvil   clerlvada   de   mc,ntaJes,    construcciones   y   obras   c`ivlles   para   el   mantenlmíento   o   ampllac|ón   de   predlos.      Sublímite
$3.000.C\00.000    evento/    $5.500.OOO.000    vigenc'ia.
Responsabilidad   c'ivil   derivada   del   manejo   de   materias   primas   y   productos.
Queda    aclarado    y    convenido    que    la    póllza    ampara    la    responsabllidad    civil,     como    consecuencia    del   manejo   por    parte    del    asegurado,
cc`ntratista   y   subcontratista   de   materias   primas   y   productc,s   de   c'ualquier   naturaleza,    entendiéndose   que   tc`da   esta   operación   puecle   ser
eJecutada   direc't.amente   por   el   DISTRITO   DE   SANTIAGO   DE   CALI   ó   cont.ratada.   Ampara   la   responsabilidad   civil   que   sea   imputable   al   asegurado
como   consecuencia   de   daños   o   leslones   a   tercleros   ocaslonados   únicamente   por   los   productos   suminlstrados   por   el   Distrito   cle   Santiago   de
Cali

Responsabilidad   civil   derivada   del   uso   de   vehíc`ulos   propios   y   no  propios.
En   exceso   de   la   cobertura   de   automóviles,    incluidos    los   vehículos   de   funcionarios   en   desarrollo   de   ac'tividades   para   el   DISTRITO   DE
SANTIAGCi   DE   CALI.    Sublímite   5O%   del   límite   aseguradc,   por   evento   y/o   en   el   agregado   anual.

CLIENTE



POLIZA SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DATOSDELAPOLIZA                                                                                                                                    -      c                b

AGENCIA  ExPEDiDORA   cAIJI     NoRTE                                                                                                                              COD.AGENC'A   420         fuMO.  80                NopÓLm    994OOOOOO2O2     ANExo`    0

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE'         ¡ñANT;¡3ggIZ=   y:Pg¡   3i£v¥::8sESPECIAL,   I)EPORTIVO,    CUI,TtJRAL,    TURISTICO,     lDENTIFICAClÓN     NIT           890.399.011_3

ASEGURADO       SAmIAGo   DE   cAIII   DlsTRITo   EspEcIAL,    DEpoRTlvo,    cul.TuFAL,                                  lDENTIFICAC'ÓN        NiT         890.399.oii-3
TmlsTICo,   EMpREsARIAL  y  DE  sERvlclos

BENEFICIARIO:      TERCERO§   AFECTADOS lDENT'FICAClÓN:           NIT              OO 1 -8

TEXTO ITEM  1

Ampliac`|ón   del   Plazo   Revocación   o   no   renovación   de   la   póliza   c'on   aviso   antic'ipado   al   Aseguradc,   de   sesenta    (60)    días.
LA   COMPAÑÍA   contempla   baJo   esta   c'láusula   que    la   póliza   podrá    ser   revocacla   unllateralmente   por   la   compañía,    mediante   nc,tlcia   escrlta
certificada   enviada   al   asegurado   a   su   últlma   direcc'ión   reglstrada,    con   una   anticipac|ón   nc,   menor   de   sesenta    (60)    días.    Los   clías   ae
anticipac'ión   del   aviso   serán   contados   en   Juntos   casos   a   partir   de   la   fecha   cle   recepc`ión   por   parte   del   Asegurado   de   la   notlcia   esc`rita
certificada.
En   el    caso   de    que    la   aseguradora    decida   no   otorgar   renovac`ión   o   prórroga(s)    del    c'ontrato   de    seguro,    queda   entendldc,,    convenido   y
aceptado    que    la   Aseguradora    deberá    dar    avisc,    de    ello    al    asegurado    c'on    no   menos    de    sesenta     (60)    días    de    antelación    a    la    fec`ha    de
vencirrilento    de    la   póllza,    en    c`aso    contrarlo    se    clará    por    entendldo    que    la   Aseguradora    acepta    la    renovac|ón    o   prorroga(s),    previa
autorlzac'|ón   de   la   Entldad,   hasta   el   límite   legal   establecido   en   la   Ley   sO   de   l993,   para   la   adición   de   los   contratos   y  mantenlendo   las
mismas   cc,ndiciones   ofertadas   en   este  proceso,    siempre   y  cuando   la   slniestralldad  íncurrlda  de   la   referlda   vlgenc'ia   no   supere   el   60%.

Revocación   por   parte   del   asegurado   sln   penalizac`ión.
LA   COMPAÑÍA   contempla   baJo   esta   c`láusula   que   la   póliza   podrá   ser   revocada   unllateralmente   por   el   Asegurado   en   cualquier   momento   de   la
vigencia   del   seguro,   mediante   noticla   escrita   enviada   a   su   direc`c|ón   cc,merclal   o   a   su   última   direcc`ión   registrada.    La   prlma   de   seguro
r.o  devengada   será   liquidada  a  prorrata.

Selección  de  profesionales  para   la  defensa:
Los    profeslonales    enc'argados    de    la    defensa,     corresponderá    al    DISTRITO    DE    SANTIAGO    DE    CALI,     o    a    lc,s    funcic,nario`q    qiie    ésta    designe,
qulenes   para   su   aprobación   presentarán   a   la   Aseguradora   la   propuesta   correspc,ridiente.   La   Aseguradora   poclrá   prevlo   común   acuerdo   cc,n   el
DlsTRITO   DE   SANTIAGO   DE   CALI,    asumir   la   defensa   de   cualquier   litigio   o   procedimiento   legal   a   nombre   del   asegurado,    a   través   de   abogados
elegidos   por   éste.

Variaciones   del   riesgo.
lJa     cc>mpañía     debe     autorizar     al     asegurado     para     efec'tuar     las     modlflc'aciones     dentro     del     rlesgc,,     que     Juzgue     necesarias     para     el
f`úncionamlento   de   la   industrla   o  negoclo.   Cuando   tales  modiflcac'|ones   varíen   sustancJ.al,   ob]etlva   y  materialmente   los   rlesgos   conc,cidos
y   aceptados   por   la   c'ompañía,    el   asegurado   estará   obligado   a   avisar   de   ellas   por   escrito   a   la   c'ompañía   dentro   de   los   noventa    (90)    días
c`omiines   contados   a  partir  del   inicio   de  estas   modificaciones,   sí   éstos   constituyen   agravac'ión  de   los   riesgos.

l1.   Gastos   Adicionales
se    amparan     los     slguientes    Gast.os    en    que    RAZONABIJEMENTE    se     incurra,     los    cuales     se    enc'uentran    contenidos    en    el     límite    máximo    cle
indemnización   pactac]o   y   sin   aplicación   de   deduc`ible:
I,a   póliza   se   exclende   a   amparar   los   siguientes   gastc,s   en   que   razonablemente   incurra   el   DISTRITO   DE   SANTIAGC)   DE   CAI+I   y   para   los   mlsmos
nc,   aplic'an   deduclbles.
Cc,stas   legales   y   honorarios   de   abogadc,s.

Los    cuales    el    asegurado    debe    asumir    en    la    defensa    cle    siis    intereses,     como    cor`secuencia    de    una    demanda,    por    la    víctima,    de    alguna
petición,    judicial   o   extrajudicial,    aun   cuando   dicha   demanda   fuere   infundada,    falsa   c,   fraudulent.a,    Sub1ímite   por   evento   $200.000.OOo   /
Vigencia   $400.000.000,   el   cual   operará   dentro   clel   límite   asegurado

Gastos   para   la   demostración   del   siniestro.   Sublímite   $100.000.000   inc'luido   dentro   del   límite   asegurado.
N-o   obstante   lo  que   se   dlga   en   contrario  en   las   condiciones   generales   y  partlculares   de   la  póliza,   la  Aseguradc,ra   se   obliga   a   indemnlzar
los   gastos   en   que   nec:esaria   y   razonablemente   incurra   el   aseguraclo   con   el   fln   de   demostrar   la   ocurrencia   del   siniestro   y   la   cuantía   de
la  pérdida.
otros    gastos    en    que    haya    incurrido    el   Asegurado    en    relacióni    c'on    un    siniestro    amparado.    Sublímite    $50.000.000,     incluiclo    dentro    del
límite   aseguradc,

Informe   de   Sinlestralldad
LA   aseguradora   se   obliga   a   suministrar   e1    |nforme   de    la   sinlestralidad   los   primerc,s    5   dias   de   cada   mes,    que    cont.er`ga   la   siguiente
informac`ión:     Fec`ha     de     ocurrenc'|a     del     siniestro,     amparo     afec`tado    Vigenc'ia     desde     -     hasta,      descrlpc|ón,     valor     rec'lamado,      valor
indemnlzadc,,   valc,r   reserva,    fecha   de  pagc,   y  estado.

l2.   Riesgos   excluidos
En    materia    de    riesgos    excluidos    el    DISTRITO    de    Santiago    de    Cali    ac`epta    únicamente    los    expresamente    mencior`aclos    como    exclusiones
absolutas    de    cobertura    las    que    figuran   en   el    texto   del    condicioriado   ger`eral    depositado   por    la   Aseguradora    eri    la    Superinteridencia
Financiera   con   anterioridad   no   inferior   a   quinc'e    (15)    días   hábiles   al   c'ierre   del   proc'eso   y   la   Exclus|ón   pc,r   C'OVID-l9.   Serán   válidas   las
exclusiones    relatlvas    consignadas    en    los    menc`|onados    condicionados    generales    solo    cuando    no    contradigan    las    condlclones    técnicas
básicas   habilitantes   del  presente  proc'eso,   en   cuyo   caso  prevalecerán   las   condic'|ones   técnicas   básic'as   habilit.antes.

DEDUCIBLES:
Toda   y   cada   Pérdida:      5%   de   la   pérdida   mínimo   3   smmlv.
GASTOS   MEDICOS:            SIN    DEDUCIBLE

SE   ADJUNTA   CONDICIONADO   GENERAL   FORMA   O4/O3/2O2l-l5O2-P-06-GENER-CL-SUSG-30-DROOI
O2/10/2020-1502-NT-P-06-PO21O20MGG7G7000

CLIENTE
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Re,poo,ab""  o""  ~1c"  d®  vi,llmci|.  6ubl1-l,,  $3.lOO.O®O.OO®  -"nto/ylg,n£l,.  Op,r,  m  ®xc"  6,  l-,  pó11,|,  d'l  "tr*O  d|
vlgll,ncl,

R..p®"®""  ci"  p,t\"_\  `n  "c|T  ü  '_\  't"'`'a.+±tL:_ 6`*L±±_±..T. S_l\±\®itt`#t.`hV`t\=L"==. 'm==.' `=\t%\\t®®#vlg,BcL,.Op®»®a"c-üd,lup",tqloo,,lq,l,,«onALa®-d,bm,l""1d4,,lyd,,6-l~~ntJ,|XTIP,cu}qÜ"otsoI®g®roobllg,Corloqu®by|,lbcmtrlt,do®debldo¢ao[r,c,rp,r,t,lfL®yÓ®,cu,"cm1®,-L"stldk!,Ad^[t.SL'd-lCd.

|®,c,üs,nt,|  y  c|£,t®rl,,,  €|-p®®  d®port1`ro|.  cl`ibo,  y  c,-lt-|.

Um d®  ''cm,o",  ®lw"",,  ,,c,l,r,, ,utoütlc,,.  grü,.  mnt-c,"u,  cúrl,,,  elrrlt|,.  c,rro, ,l,tilo",  y mlpo' d'  t|ú3o y
tr,rgport,  d,Bcro  d-pr®41a|.

m,poa,úllldL,d  Clyll  P"uccoi.   ®qbllI-1t®  por  lv,nto  y  ur~ri  ,"1  SS.sOO.OOO.O®O  -"clu,®o  nmrt,cion,,  i  ',t"  Ubido'  y
CloW1 .

£:#:|=L lúdi:ir:il ymi:i=;: ' GLiTúL¥|63Í.Po'oro', o#.Toloro l#:t-®y%,?e1®l.lot®d. o# yli'J=:r.i'O±|L #.rq*#*_T*T*#E£:r'
Ri,|go  iquip®  y  m®ilo,fi,                                                                                                                                                                                                                                                              >\ / 3!

O|no'  ®-rgent®,  h,i,-,l   i®o'  d,i  illit.  ,.gur.óo                                                                                                                          {                                   ¿ í:, `j\; é,`.  ,:;^   Jv````|,.``.

l,ucrO   t=t®'f`t*   h,|tL|   -l   lOO`   d'l   llmt'   ''®g`H|dO                                                                                                                                                                   J+`  _.~m  ®m_,x`..»`^,_`-~y,, "   `-~m~+`

o.ho. «tr.p.crimni.i.. irwiunm io, p®r]uicloi -|,},| y ü yla' m g'l'C16a h'|t' |l  l®O' a'l  l"!'q''®*"  fi¡ a  r}*';tr   Fá*?S
o-_||.   ,ropi.dJ,d..  ^4y,clf`€®,.      €`]bllAlc,  ,--mir,dO:   S   ],SO®,O®O,O®O,   POS  M®tO/VlgnCL'-                                                     L"._..*^       L`,^~m  {y~,.,.   m`  `

lO.   Cl1ü'ul'|  y/O  COadLCIOf`|'  ,d±clozL,l,,                                                                                                                                                                                                `   ,  ,                                r,`     3

P',®  ,qu®ll''  clhiul,,  y,o  copdlci®m,  |dLaioo,1,,  pü,  l,|  qvl  oo  ,I  LaÁLqrI|  mibl{dt®  I|  mtuald  qÚ-~®n"  opzrm *,1®ü,             jJ'.,,\

Cl'u,ul, d,  ,pLlc«16fi a,  e®n41clm|' p-rcLc`il,r,-.                                                                                                                         l      i__  _J__ri_o€\-€p"llo-<¡pllaqp`Ll,r|®ll|®g`ir®¢o®,obs`|l®|st,l-I"-i.|-1djmal®®c"so1.

\tcLI-.t.-.---_

ilH¡I
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POLIZA SEGuRO RESPONSABluDAD CIVIL EXTRACONTRACTuAL

0^TOS DE LJ' POlüL^

^o£WCu  EXPEBIOOF`A,  CALLI    NORTE c"."m;  t2O      A^iiO.80          bnLLz*  99tOOOOOO2O2   ~O   O

D^TO3 DEI TOl4^DOR

"owsR€,       8""aO  ol  CALI  DI8"{TO  l8,BCI^L,   DmOn,rVO,   C"m^L,   m{8t}coi    mEw#mOw'   HÍ'        ®9o.3!S.oii.3
mefB"I^L  Y  z,]  B!ELylclosn€aumQ:  T§£g¡¡±88,¥xp¥¡E¡#*¡Tg!tg=#é!ósDSPoR"o.  cÜL"mi,                       X"m"CID^k     m     ®)o. 3,9. oii_3

8EHEF'Cl^RtOr    T]8CRfLOg  lrBCTADog                                                                                                                                   "mFm"      m        OO1.8

TEXTO ITEM  1

AJp}llcíón  de]   pl,¡o  pir,  av1®c  a®  ,lnlelt*a  i  €O  d{®i.
el  AL,agurldo  noti£icará  todo|  }o,  ,in1¢|tro,  por  v{,  tal'£Ón{ci,   o  pol  q',",3o  dc  c,la£--  o  c   -mll  lo  ti,  pt`o%  pa,ibl,  y  con  no  alg
ÓG   ,ciGat,    (5O!   dlil  po|Cerlara,   Bl   c®naciml-nto  ae   l,   r£t:llmclón   !udlcl,l   o  lxCr|3udicl-}   ,f,ctu,dl   por   l|(|,   v{ctlm(|)   qua   pu.dL.
tcr}e¥   rÉ1lClón   con   G'€®   I®g`!r¢.

Anticlpo  dr   lnd®mni8|c1ón  de1   5O'
L^  ac"pd1^  cQnt®mp"  b*!o  ®|t*  clluu"  qüe  cn  c,m  á€   iinle,trQ  y  l  p,tlc16n  ®|crLt,  d®1   a-egur,do,   ,atlclpirl  plg®,  p*rcl,l,,  d*l
vjalar  d,i  rccl,m,   aon  t*"  cn  e}  yilor  ac  li  ,ic1"ci6n  prol1ün"  a'  1|  p€rdld|   'm  "  ,capt,  ,l  ra"cr1"anto  dc  nlngan  requl,lco
.aicionai  p"  "Jül,,-  ,l  "cicipo) .    gn  cI"  d,  ",  ,1  ,nticlpo  o  ,un,  da  ,nc1¢lpol  quc  l,  cama{-|d£lmtc  ll  ,,Qgur,do  ilag.r.  .
exccdcr  "  Guu  totll   inac"l5ible  l  quo  tcagl  aarGCbO,   é'to  lc  COaPramet€  a  óeVolycr  1"ü1-[-"tit-  cl  elcala  p|9,da.   B»  ningtin  c,|o
i|  1nd®micle1ón  podrl  -ir  mAyor  ,l  lO®'  del  vllor  de  },  pérdid,  d®",trld|.

Soluc!Óf,  d®   con£¿icto,   o  controv€t'i1®|.
LQ|   congllc[ol   qu®   |tir!|n   durinte   1|   ®,ecuc'16n   d®l   ob}Ito   contrlccu|1,    |e   lolücionlrln   pr®f®rlbl®mritt   "di,nt®   1ÓI   mee,Biiml   d®
rr®€}o  directo,   ,m¿glbl®  compa,ición,   tr®n,|cc1Ón  y  conc111~c}Ón,   cQmo   }o  ®|tablee®   ,1   -rt£culo  €'  de  l-l®y   ®o   aa   i9,},

canoclmlanto  dÉ   1ol  prcdáo,  y/o  lctlvid,óel  por  p,rt®  d,l  a,®gurlmr.
w  ^,,9ü-,dor|    "nltlclt,    quc   c'"c|  G}   ria"  ,  qu¢  plrtiGndo  dG  ''t'  b,,,  h-  hccho  lc  cll,c16n  y  h,  a,tüalocido  lo,  [ér-1noi  y
conaáclone,  F,ra  ll   con{rltlci6n  d®  ®Ita  cobertur|,   po[  conligu1®nte  a®1|  cónlt®noll  d®1  €o®cfflmi®n-.o  y  lc®pt,cl6n  d®   ioi   rlcwo,i   i|,
circunlt-ncii®   y  condic!lan®a  dÓ   1o-®1®nol.

C-o,cQ,  dc  cullq`ile#   cl,I®  d®   ciuci6®   3udlc1|}.   Sublialt:i   $5O.OOO,OOa   pQr  eveato/vl9®Dci|
coltoa  l  iatere,e,  de  "rl,  ga  adlcl6n  l  l,,  iadami,ulon"  '  qle  h,ya  lug-,,   l'  co"81,  r"üüml-|rl  ll  ü|gur,do  lo,  galco,  qu,  Ia
9Gmr¢r,  c®n  oc,,i6n  da;  1|  Condcm  m  coito  e  inten,,,  dc  mr|  'cu"laáa'  ,  clrgo  d¢l  ~egür,do,  ac,dl  cmnda  l|  ,cnt-ncl,  ,,  de€llrG
en  [írm  haat-  cu,t,da  li  camplfila  h,y-  rcemollldo  al  Juegurldo  o  con,iga,do  lo  nambr,  dG  €,€o  aa  al  3uigdc,,   "  p,rtlclpac16a  en  c.}o,
9I®tOl.

No  concurrenci-£|  d€d\icibl®I.
D£  prc,cot,r,G  un  ®anto  laa-ml,ú"  baJa  ll  pólli|.  'D  cualqulen  do  |"  -¢€cloac-o  pol  aullqül,rl  da  lo,  rl,_  mlertol  por  la
ni|"   qu¢   ,facm   do,  o  üi   irc{culoi  o  bl¢ool  aüpar'doi   y   Il   an  lo'   aiam>'   figmr-n  deduclbl~   dltcraüt,|,   plr,   lo,   e!,ctol   d¢   l,
llq"1dacl6n  d-}  ,lnla,tLro  ,,  |pllc,rl  ün}clmcata  al  dtiüclbl,  cuy,  ct»Irtur|  'c  ltGct6  pa,  Gl  orlg,n  6el  ,lnl,Itro  y  na  ll  lu"tagt,  d-
elloll.

oe&igm,ción  d€  |ju-t,dore|.
Queda  enterúido,   c"yanldo  y  'capt'do  que,   eh  "Q  dG  ilníeltro'   "'r'da'  pO,   l'  prc|,ntc  p611S'  au,  rQqulor,n  l|  ,-1grilcl6n  de  un
perlco  aju-tldor.   `.-  A®wucidora  t!£®ctu,ri  "  cóntrlt|£1ór,  prevlo  |Cu®,do  Y  ,prob®c16n  de}  ÁLI®gur,&o.

Delimltlcl6Í,  Temporli t
Se    ,rml,    cod,   d€limi£|clón   [emparll    raip~"   |¿    alc,ncc    dc    ll    cabercur|    (cxcepco   por   p"Ücrlp¢l6n).    que   ,a   a,tablG!ca    an   lw
condlcLonel  gen®rile,  ó  p,r£icul,|-i  d€   La  pólíta.

D®rlnic'16n  d®   T®rcero,.
§e   deJ,   ¢oQ,t,ncil   qm   lol   co"e3|lc,,    c,tudl,zlca,   y   ül   pGrlaml   ll   |,rvlelo   aal   DIS"rO   dG   8|ncl,ga   ac   C,ll   hJa   ~1qul,,
denoninlc1Ónt   lc,,  con¢I,tl,c|-,   |üDcoñtrltl't|,,   y  m  geael,}   eualqu!,r  pcr,oa'  mtum   o  3urldlcl  qü,   t-ng,  um   r,1|ci6n  cm  -it,
entid,d,   ,,  coii,la,r,rln  tarccroc  porl  e{eecc!,  á,  oü|lquiez  r,cl|"c16n  qua  aab,ü   £o€ml,rl,,   pleo  alelptuan¢,  l,  rG|¡xm,"llald  qüe
i€   dlríve  dc   1|  ®3,cLic16n  d®  cor¡crlto|.
Sa   canaidar,n   t,rtmroü  l"   ,ntldüu  o  pa|,a"i  qua  w  eocticnC,,R  m  pladlo-  dal   DI8"!m  ae  8"tlÜ9o  a,  C,ll  y  qüa  dsB|rrol},o  ,u,
pz:af]ia8   ,ctlvld,d®,  de   hiner,   Lz]dcf,endi€í,te  ®   l&®   ¢iec`itadi-por   ,1   DtSmITO.

C-ondici®"a   [é€nlell  y  ®conónlc|I  de  I®9uro  y  rea|®9uro,
u   co*pü!^  co",~"   "   Rail,gur,aom,   dur-ntc   ,l   plrloao   aG   'd]uaiclcl6n   y  aa  püln  cambl--lo,   ,,l"   ltmrü|   uyar   o  o,u,,
juütiílcldc.   5n  cllo  dü  |or  necc|,,la  caü1erl"  6  "  ,l  ro,iagur-dOr  |¢  coC1,c  voluntlrlafienta,   €l   (a  lo-)   rc,,"rldo£lm   cpG  ü
cuscltuy|(b,   dGbQF'(n)   ,or  dc  l,  alm  cat"or{a  ¢  [,mr  ll  mia"  calltlc,c1ÓJ`  dQl   (oi)   quG  le  rG6pllla   (r,} .
Du"*  el  pQr{odo  d€  ,d!Wlc,c16n  lo,  o£Grcü"  "  9oazln  ciüi,[  l'|  conaiclom,  t€colc,-  y  Gcon"c,,  o£zccld,|  ,,lva  .qucil,,  q"
®®,n  f-vorablli  |1   ,|®gur,óo,   l,I  c`i,}€I  d®bGrln  lncorpot'ar,e  auto,I(,ltlc|ürit®  |  },,  n6112,I`

Grror®,.   aml,ian|,   ®   !nej€ictltud€i  no  ln,-nclon,1Q®.
Bl  tt"acir  clcl  obllg,tb  i  d6cl,r,r  -'acQ£,mnt-  lo'  hGcho,  y  ctzc`in-tlnc!|,  quo  actlmlaoa  ,l  G|tlda  del  rlc,go.  w  l~,ctltüd  ,obr.
hGchoa  o  clrcm,t,nc'1"  qu,,   soüocldü  po,  1,  conplh{',   lü  hubl-raa  €atrlldo  do  celebr,r  ¢l  cmCr,co  o  lndücldo  i  ,,tlpul|,  conaicioa.,
m{,  oncr¢,,-.  proaucc  1|  aullald  fel-tlv,  all  iaguz'o.  Sln  ewblrgo,   |}  |,  lnc"rlc|G  ca  crrozc,.   cmt,ianoi  o  l"mctltuao,  lmutlblc,  ,l
€omdo,  o  ,l  ~a9ür,da,   |l  coatr,to  "  ,,rl  nulo  al  húrl   lug,r  '  i'  |p11c'cian  aa}   lne1-o  [Grcaro  a,}  ,z|'"lo  iO5'  d,l  c'6digo  4€
ca"rclo  ,obr®  r,duc€lón  porc®ntu,l  a,  1|  pre,ta€1Ón  i,®gur,d,.   ün  clt®  c|Io  ,®  d®t"rl  p|9ir  ll  pr1"  üc"-d-  |l  "rdldGro  ®-tidó  d€l
rí..9O.

€*t®nJ,1ÓtL  de}   ,itLo   Ó  ,lt,iol   dondQ   |e   |Ji®gL,r,   el   ,Lc,go.

extrtp,tri
dur,nte  -1
mLl"I.

l.l|Ii    c,u,do-i  hl,rwi  dfi   tcrcero,,   1,ilone'  per,On|1®'   ó  "erte-,   Cer€®ro|,   por  ,pl,,do,.   p®rlau,J,1   |   ,u  mr`,tclo
i€"ho  de  -u,  Íunclon®I  €n  ®1  gira  no"1  d®  Iul  negocl®,  y  -n  cu,lqulcÍ  ,itlo  o  iltloh  donae  m  h.i1€a  óe..,mhinda  Ll

"   ""m   ®n   €od"   "   p,rtes   L|   *®,pon-d1""   Cív"   d®1   b®gur,do,   aerly,dl  ae   lo,   perjulcL®,   p,trLxbn1*l«   y
\Illl       ~JLttllÁ^I    J    lt~^-I    Jl-*I------       t--l--_-._-___-__1__    J    _       __  _
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POLIZA SEGuRO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTfuCONTRACTUAL

D^"® " u polz^
^G€m^ [xpEgmORk C"I   NORTE

ctXL~:t2O      XAmeO          wrOuk  ,!tOOOOOO2Ol   «XQ  O

t"TO8 " TOf-
gmILOO O[ C^LI D&ml'O "p]cnz,,  z}i,ot,zvo.  cmtq",  iti]iI]filco,   umxa"  m-iILtzn , Di J-mrlclo, Iio'i9®.oii-3"-T#Tp:±g,Pi¿¥Lg=firi:i*i¥:¡;¥ósOPoiTwo. c"m",                Bmc-eo*   m    .,o.3,,.oiL_]

®EN€F€lm¢O:    mRCmos  AJmc:ipL"                                                                                                                                  nAnrm^ciÓ,c      w,        ooiJ®

TEm ÍTEN i
Lo-  pl|,3'rol qri,  ,, m"" ,g vülcúq qü pr,,tm -1  ,,r,lc1Ó do t,mp-I  d-,m,L®dd dll Dl'"]m.  -t'a €op!hr-do' co-
t®rO®ro,.   éut,ll-1t'   '3.OOO.OOO.®OO  -VmtO  /` YlqmC1'

a,,co'  "icoi,   Tpiplt,L,rlo,  y  tr,,lldo  d,  vleti".   !vJ,il,Lt-  tL"I  ®l  "  d,l  lJrit-  p"®do  p"  pü,"  y  S®`  d'l  1"q
''-g`ir,ao  por  yig*f,cl,.

h coQp|Al, t',,d»1-,rl ,L ,,|gm,ao Antm a® }o, tdip-,  - "1|eü
c:,u,®o  poF  co"pb  d,  pri-rol  ,uxl]La-  Lf-dL,to,,  -"cl®,  "lq-.
*_T'_-__c#J _=:®e``"``| io\  i`\ ±on\_,  c®i:ieloi`-I=:-SiáEüiI5=; -: -i=££T==__.______  .__T____  `  .`.`..v. --v,--Fp-iJt,  q,  J,-,  ,cliyLola'|  ',P®al[lC|-|a,® -~ h]O"  c"1cloo®,  p,t:tic"l,,,|  d,  l,  pr,,®nc,  pÓLLb.   -l  "b  "  "m,  ,,€,  wcl6o  p  otofidL''  qpü-t-  dbl  d|Re'po"úL11ald  y  por  aq-1"i,Bt,.  ld  "o,  qu,  por  dlcbo  cmam  i,  mll]ü.  -  n"  cqo  udm  "  üE"'tm  C-
c;®p[JLc1Óa  t'cLt, d®  r,tpa"bllldn.   j, ql,r* q® plt-,p  oob®r€"A A®  -«oq  1`  ulLB*clat` a d"ül'i,

(ride"`í""  por  ol,p  ,vld,acl,  d,  m-poae,ErllLdld ,1B  qü  -L,t,  p|"1®  f®ll®  JvücL,l.xedl,f`t, ,,t, clluuL, ,} O*®"" d£b, caatpl,, q" " cü® d -1al"-l. c-mÍ| Ldd-rl " d,a®, a~`po, -l ~ú
'  Lm  Cerc,-o ,ln qu ül,t, pm"  [dlo ,v41cí4L}.  ,lp" y ov~ 1p c*,cu*t"Lu ü qü aw-1Ó -l ,"®to d,| lqu '  C"LÓ'rp
L,  refpo",bllld,d o culp, d-l  ü"sno,
xoditiclci6f`  é|  cofidlclon®-.
L^  C"PAAl^  con€~"  b,]o  ,,t,  o"uul,,  qv-  lo,  c,"ol  o  ~flouL®t»-  ,  l,,  co"clfml  d-  l,  pr~€-  pÓLl],,  ',,lA  ,cord-do'
"tumnt'  'D"  ll  co"1, y ,l  ,-qus,do,  €l  c®fti£le,do,  dtwt-to , c-1c,cl", qw  |, uldb p*r'  Íos"iulu  dd'  nr
tLr"do,  u  |,A®l  d®  -clptwló®,  po[  u rqtc,,tLt-Bte  lq-l  d,l  ,-"Ú ® mcLGN"lo lqt®rls,do.  pm,,L-clmdo  lü"  1,|  ca"1oít",
de  ®|t,  póllt*.

"i[Lc,clÓ8 d,l  ,,€*do  a,i  ri,|go,
"  ot,|t,At|  "  ,itlpuldQ ü  l,,  coa41cl", ,e8-r-l-,  a,  l, pólís,  y m Ju-.  -, ,|tbL,c, up  liolt,cl6d ,  ll obllqü'6A qv  'l
A|®9urldo  notiJlqu  lo-  twcho,  o  cLtx~€mc"  qÜ,  ¢,m  -l  f'L,_  dnr"t®  l,  ü,"l`  d|'  mts,to.   "  ü :"t-ldo,   qw  '®
|®grur,dor, ,olo püd- '"üwl, mob ",w z-l~16a d- t-Ü|,"" cz* l® -um«nLh y ,} ,lAL,,[m, b -'|ri 'ct~tlc-t'L®\ tL-"| e`y` `.*|``®,® " ,^£o-, Liii\`--`I-i=,-n,-==-*Ti\#S\# #-\=t=c'L

»adi£íclcion,,  ,  f,vor  ¢®l  J,|,gürldo.
" durmt, " v19,fic" d, " póll,| ,, p,,"" mlflc,cLo", , 1,, ~1®P" d® l, p®lli, qi, rq~f,[,n u h"(lcLo ' fmr m
'',gu|,do,   ,ln  qu,   1-11quü  m  |"tito  ,   1,  prlq  ot'Lgl"ht,  p,c,ü,   td,,  dLtlc«lotw,  J,,  ~ldqü  -vt.tdtico"m®
ir,corpor,d-,  ,   L'  I>Ól1-'.

No  min[og,clón  coAtr,  ,q1®,ao,  d,l  ,nquTdo.

[A vLrtud  dd  "o  dl  l,  ld""l6o,  l,. coop|L{, -  -droI-  pg d®L-`uio a,  l,  lv y h-t| ®L  v'lor al  m  L-  q todk"  1o'
cd::::.b:.:c:"r?.r.'£C£t.r.' á#.¥nTi:|¥:.",-.¥¥.Ei:'i.d'i1. -.LcP.1#ibi # np"TL=dOLr dmmá:#¥íi'ffinfld¥q T¥=íi Jri
"re,,mBt®  ' ,}®q,T " d,"cbo, a, dro9,c1Óa  ctmtr,;  Cülqul,, rtiJ- o e®tLdd " " u ~d® h]o }, É6llu.  Cnlqü1|,f1}1'l,  |ublldl,rL,  y  op,rd®"  del  J4",do.  CLL|lqp"  "{o.  d-d|  "u  41nstlv,  o  c"1qvLq  -ldo  ®: d*p'dL'B€,  d'l
b®pr,d®,  plv® ®l  cüo b qv- l" dd- h,,n |1do c,t"do, LtLt"toq1-, p®| ,llt-.

|  l|,  cad1É1af-|  d,  ||t|  -epino loi g,|toi  !üauLbld qÜ®  J*
`T_t±tT.,J + ||t`t|==_L|.,-a' l\t\+p_Ztú.  ii  .ti-i\iiL. -iO't"ll® dl l,, ,cclyldldl| ,,p®a(!1c|-|a,® -d t,-]o

f+oplstlrio,,  ,rrlodit,r!"  o  po,-dor|-.  8ubl1-lt,  h-t,  ,}  2o'  4®}  L"t-,~d® pr  ®"nto  y  'O! +1  gdi~-^`
víg.ACl'.€® d"rl md®, , cvb" tod" lo, o,,to, qu, ®l ,~" ue, l~® oPlpdo , p~ fpr f"uqpl¿ hr,Cd|.1.tE#S m*._prT1=t``.=:_o - ^|=_rT±=.`\€_t_®_, _-,r+-r*--9 -=:== -r:±:=-:a=r E~c".ao"r~==®#A*E
diirr{+^i   I-ii   -.(tI_-     -__J_   _( J

::;:¡p:::_:_:.Í_.'_d.-.ÉÑ¡1'_¥k,¥£-¥L¥r&v.t; 'lmL=-=ri-¥. f±L=j-#+gF:%-g¥-fmim-q¥£d¥iéq£;ffi+E.!--#="¥É¡

y  c'"wnido qü  h  póii"  ,gü,  i,-f-ri¿ii¿-ri-c'iyii,  -cxxbJ~8cL,  d,i  ~]a J#mbc"t"tl,t, d- -t,r'"  pr1-, y pmdNwrto, d®  c""d mtn,l,f,.  mtdL,pdon "  d «i

Í=f ñrE"#=!
R®,potnlbL11d,a  clyll  d,rly,d  d,  -fLt|¡,,,  couLmcclo",  y  *,,  clvll,-  fnr,  ,l  ü€m1üst" o  -ll'ü  d'  J)|ü1®O-
63.OOO.OOO.OOO   'V®IltO/    SS.3®O.OOO.OOD   'lgq,CIL.

:M=:;bi1|Láftd vCIVe1á"dln:1£'a_'_t.4':.u_b,].O_ _d' _=€_'_:í ,.-_ prl u, y prodqd".
qtB m «tlu bm-dLlidld ciyll qü ,u i.

pmicta-  -`mloiltnao-  poir  -l  Bl|

•ülhlLI

r,c€mfm por ,i oz,"m Di smiri ri "z 6 c®t;|td, ~"
®8cll  d,  dlao-  o  l®-LÓA,|  ,  t,rcüol  ocqLon,do|  Ónlc,mpLq,  "  lo,

n'zm"dllld,d  clvll  dt[1v,4, 4el u,® d, "hlcul®, propi" y  " proploL
m  uo,b  d,  1®  c®b,rtÜ"  d,  "tod,11®,,   iAcluído,  l®|  vd!ai,lo,  dl  fucL~l"  - ü,,rro"  ó-  ,ct1üd*
Bmz" C] C").  €Übl!dt,  SO' d,l lI|lt-i|-,do por wuto y/o ,n ,l ,.-pao ,-l.

CLI Em

!ffl  )                                                             rl(+ l(:l  J
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POLIZA SEGuRO RESPONSABILIDAD C¡VIL EXTRACONTRACTUAL

DATos oE LA PoLm
^QENCIA  E*?£DIDORL  CALI    NORTE

COO,*OEüLL^  42Q         R^llO:  80

DATOS DgL T~
"Bt€+      8"I^oo  8!  cüI  DtsT*I"  !BpScILz,,  o!poRT"o,  mTtmL,

mR=SIRlu  y o]  8¡Bv{elog^S[aüf"     B"I^oo  Di  cür  Z)IST*ITo  *8PECI",  B]PORTIVO,   Cm""L,
"nlgTlco,  m"guI" y DI Si*v{c{os

BE"Ficm®:    TlngER®S   ^r,CTilnO8

TEXTO ITEM '

"mJ&^:   99'OOOOOO2O]    MÉExo^   o

tmlgTZ®,    "mPX2^C'Óhr    m          89O.399.Oli-}

"W'f"C'ÓW       "]T         ®9O.399-O11-3

"w"x=icI®hc       m'         OO1-'

Amliic16n  a,l  Pla"  Rcyt-aclón  o  m  renavlcEión  dc  ll  póll,,  con  lv1-O  |ntlelp,do  ,l  ^||gur,do  d,  ,,Iant|   (6o}   a1|I
LA   C"PAñl^   cóntom1-bA`Í`   --,-~`i`,-.,i-J_`-`-_Jt`J__   __-_J __  _   _,_____J.___   ..   n..¥u^-\,¡,  u-.,,®B[|    `BO)    aL|-.L^  t"F"I^  corita"1I  baia  Q,t,  cllu,ul,  fFÜc  }a  p611i,  podrl   lcr   rwoCad'  unll,tcr,}maca  por  l,  cc"ñ1a,   acdiante  noticia  e,crit,
cart¿£1cca,   ,nvlaaI   |1   |-egu,,do  e   lu  altim   dlrac,€l6a  reg1-t[|a,.   coQ  un|   ,ntlclplclÓQ  m  "nQr  d|   ,amaw   (fO¡   dl,,.   Lal   dl|.  da
ant1€ip,c¡16n  a¢i  lvi,o  ,arán  caatJidal  en  }uhtol  c',Io,  '  plrtlr  de   l,  £ftm  da  zacGpci6n  por  plr[e  dci  ~cgurlda  dc  l,  m{icla  elgllt,
c€rtlCíc-d,,
gn   "   cl,o   de   qu,   l®   &-®9ür,dóm   decid4   "   ot®rgff   reÍ`",cióB   o   prórro9,(-)    de}   coz`tr,r.Ó   de   |,güro,    q"d^   8nc®ndld®,    cQsveniao   y
a€Gp€cdo   qua   l|   ^||gíür,aorl   aaberl   dar  lyim   da   e}"   ,l   |-cguJr'do   Coa   no   "ao,   d-   -,,ont|    '€Q,   dlll   da   iatcl,c1Ón  ,   l,   {ach,   de
viinelml,"   db   l,   pólil,,   en   a,aa   con£raü   "   dlrá   por   6atendldo   qü'   1,   W,guz,aor|   'ccpti   ll   rci,ov,c1ón   o   p,orro9,(,,,   prev1|
aucarll,c;16n  da   ll   htldldt   h,,c,  Q1   11mlte  lc9|l  c,tiblGcido  cü  1a  L|y  lO  dc   l99,.   p,rl  l-  ,dlctóa  dc  lo,  contrltol  y  üntGnlQndo  i,,
ffi`Ú"  condltríone,  o!elt,d"  Gn  ,,ta  proce'a,   ,1Qmrc  y  culndo  1-  ,lnleltr|11d,d  lbCurrlal  do  ll  ro£,rlda  vigoDcil  m  ,upcm  a}  cO`

Reyoalción  par   pairt®   de}   ilegütíAdo  ,in  p®ml1]®ción`
rA  cC"p^flÍ^  c"c®np1|  b|Ío  Ü-it,  cllu-ul-®  qu---
yig®r`cii  d®1   i®guro,   md1"t®  notlcl|  ®|critB
no   dGv®ng,d,   ,®rl   }iq`iidlda   a  prorriC,.

"  póllcl  podrl  aar  rc,oc,d,  unll|£eri¡"ntc  por  al  magurldo  ,n  cu|1quicr  a"Gnto  dl  l,
ariv1|d,  ,  "  d¿|€cc16ü  ec"rcicl  o  a  ,u  dlti"  dlr,€clón  r,gl,tlld,.   La  p£ima  da  oi5guro

Selecc1ón  de  proÍ®,lo"le,  p®r®   la  d®£cn,®!
Loo   proÍ€-íon|1e®   encarg4do,   de   l,   de[e"&.   €orra'poAderl   'l   nZSTR"   D*   Smlm   Dg   "¡,   o  ¢   1o,   {uncLo"r!®,   que   é|tl   de|Lgne,
qrjáe"  par,  au  aprobw"n  ple,eot!rln  c  "  üG9urador,  la  p€opuaot-colralpor`dlcnte.  l'  h'gur-dor,  poarl  pr,vlo  ~aa  ,cti"ao  con  el
DISTRITO  oE  S"mCO  DE  CüL   alum}r  ia  d*ÍSn®Á  d®  cuaLqÜ1e,  }á€LgLo  ®  procedimft"  ]€g,l  ,  naobm  del  ,Jugür,do,   *  tr,vI|  dc  ,bog-do.
eieqído,  por  é,t®.

vlrilcionel  a-}   rleiigo+

€í=nc=o=£==t:|ab.~i:`L€nOarut.`t|.f.. |o` n#o*=aL#o*'t|===a=t==£\ +|.Q.ih=.&.ll.1.e.|,e_l_Or`'_. _=_nit_=  _¢Le.X_ _ =Lelgo,   q"€  }`...   t"c....L..   p.r.   .i!uncion|üc"  ae  h  lndu,trla  o  nqaclo.  Cundo  Ciiüi  ntil£lcacione'  ip,rl,n  ,u,[,nci-l,  ob!Qtl,i  y  "tt!r111"bta  lo-rl,|9ol  eonocido,
y  acaptld"  pór  1|  coniplfiü,   el  i,Ggu[|do  ,aita`rl  obliglda  ,  ,vl,'r  dc  ellal  par  c,crlto  ,1-cc®p,m  dlntm  de  lo,  üo,anc|   (,o)   dí.I
c®a`ur\®&  cont`do®  |  p®T`'t  d®L  ttiLeLo  d®  ®\t`B  mdLtLcdcLoo6\,   -{  é\to\  ¿ü-\-tLt=;®:-:¿::;.:L¿n-¿.-LY®-:"t-£.®=;;:.

11^   0''to,  ^diclo"ill|

LSn®®e|"#*=t.`c\ónLOp'.e=L.qo\L®vnt*\\  &*L-LteO.|ci\=  d%®d.d*.S%#.¥"'"®   ®®   L`Cu=r``    \®\    C`®``®-   |®   ®^Cu®ot¥Bn   €ont,mLáo\   e®   ®\    1inLt®   "*L®   a®líidenn1¡,c-1Ón  p,ctlaa  y  nin  aplicacJÓn  de  deducibi®;
&®  póuü   ü   ex€Lendc  |   Implt,r   loB  ®Lgu1®nt€f  g,|"  £n  qÜ€   rlzoíilbl¢mante   LAcurz'|  ®l   OISTRITO  "  S"}"  Ot  Cü}  y  para   lo,  ftL,"®
no  apl£can  d®düclblel.
coscli   legalcl  y  honorlriol  de  lbog,dQa.

t"   cualaa   ai   |-ago,ado  dcba  ,|umil  an   "   d|£c"   ÓG   "   1nterC'G'.   €t"O   eon,-cuonc1|  de   m,  aa"ú,   por  l,  vlct1",   aa   al9"
peticlónu   3udlc,|}   Ó  GxcrI3udlcl,1,   "  cü|ndo  á1ch,  ócmú   £uare   {aCuriac,   £'l|-o   !riudü1entc,   3üb}1mlte  por  evaato  $3¢O.aoO.oao  /
Vigenci®   !'OD`OOO.OOO,    €1   cual   op®rará  dentro  del   l{m1[®   ,|egurldo

G-Btoa  pan  "  dG"|€r,cióa  dGl   iinie,Cro.   8ut,llmlM   §lOO.OOO.OOO   lncluíao  aGn[ro  d¢l  llmitG   ,,ogu|,do.
No  ob.t,tila  h  qua  la  dlgl  en  cohtrlrlo  cn  1"  eor`diclm~  genclllc,  y  plrClcu},rcl  da  ¡,  pól1|-.   li  ^mgur,don  -,  oblig|  ,  lQacmlüar
"  gám"  "  q"  ,mct,,aril  y  rlzandlemenh  íz`curr'  eL  |i®9ur-do  con  el  (ín  de  demltr,r  ]|  ocurr®ogli  dbl  ,íztlllcro  y  "  "|nLÍb  d,
la  p6rdida,
Ot"   9M"   ®n   que   tT."   incürrido   e2   A,agu{adb   ,A   t'el,ción   con   uQ   |1nLa,[rO   -"izldO,   8ub1{dLt®   $5®.OOO.OOO.    PcLüído   dentro   aBl
l£mlte   aiÜ®gurado

ln£orme  da  Sinl€,€r*lid,d
L^  ¢|egurldo,|   ile  obllg|  I  |un!1hl,e,|r  ol   1ü{o"   dc  "  'lnla'traliaad  lo-  p-lmro-  S  dla,  aa  cla|  ".   qm  cant"|  l,  ,lgui-IiQa
info"ciÓQ¡    ,achl   aa   ocu[rGncil   acl    ,lnl,,tro,    ,p'ro   -£actado   Vig-ncil   dQ,da    -    hlt,,    da,erípcl6a,    v,lor   r€cl,mdo,    v,lor
indemr`iI®do,   v|1o,   r®,,r`,a,    í®ch,  dQ   p,go  y  ®itldo.

l3.   Ri®®go|   €*clu¿da,

iBbneQ=utt-.r."áGdQco=\Gft#r\   \=.CL`#.Ol£LCalur.Dn18=\ZT\  a.'..%=nt*L.|`qO^^d_e*..e=±±_i|_¢C_P_€_-__a_n`t¢¥at=_  L.o'   c3®r.~aaun`6   ~€`on.do.   Q`ono   .*c,,`.tQ®.iibaoiut"   áG   cob,rturi   l,,   qü,   £1gur,n   ,a   cl   te*to   d,l   condl,-1o"Óo   ,GQefil   depo-ituo   poI   },   üa"rldar,   ,a   l,   §upcrla£cridencli
Flnancftm  coa  ,ntariorld,d  "  int,»ior  l  qulncc   (l§)   d1|-hlbllG--l  cl,|rc  dcl  proc,|o  y  la  Exclu|16n  por  COVID-l9.   Sula  vllldm  l|,
excluiloDa|   ,o"""   c'o"1gn,dal   cn   ia,   mnalorilaoi   condlclo"aa,   9cncT'l,,   -olo   cueaao   no   coatrü1gm   l,|   condlaloo,,   t6cnle"
blaical  hlbilltlntel  aal  pgalcat,  procelo.  ¢n  cüyo  c|,o  prcy|1eccrln  i-,  co¢dlcianG,  ,écnical  blaicu  hü1}1t"t,I.

BBDUC{BL&S  >
Tod®   y   e,d|   P6rdla,'      §'   d®   il  p6rdida  qi£®ifiRo  3   ®"v{
cAHs"S   Mmlcos;        SIN  D88ÜcIBL¡

SB   A"UNTA  cümIC{ON^OO  a"mAL   ,OmA  O`/O}/3o2i-l5O2-p-O6-G"m-cL-Suea-3o-ORooI
o2,io,2o2o-iso3-wr.p-o6-po3,o3¢,cQ,o7o¢o
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